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I  DISPOSICIONES GENERALES
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2197/1959, de 10 de diciembre, sobre supresión 
de Organismos de intervención económica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo segundo del 
Decreto-Ley cíe veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, y en uso de las atribuciones que en el mismo se con
ceden al Gobierno, a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, previa deliberación del Consejo dt 
Ministros en su reunión de cuatro de díciemhre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

*

D I S P O N G O :
Articulo primero. Se suprimen ios siguientes organismos: 

De egación del Gobierno para la Ordenación del Transporte 
Servicio de la Madera, Comisión Oficial para la Fijación del 
Precio del Oro y de la Plata, Comisión Consultiva de Coni in
gentes para las Industrias de Colorantes, Barnices, Pigmentos 
y Afines, Comisión Consultiva de Cupos de Colorantes de Ani
linas y Comisión Consultiva de Pigmentos, Pinturas, Barnices, 
Tintes y Afines.

Articulo segundo.—La supresión de los organismos enume
rados en el articulo anterior se regirá por lo preceptuado en el 
Decreto de doce de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve y disposiciones comp ementarlas.

Artículo tercera—A partir de primero de enero de mil no
vecientos sesenta quedarán suprimidos los cánones, derechos 
y exacciones que los organismos enumerados en el artículo pri
mero venían percibiendo.

Articulo cuarto'—Las funciones del Servicio de la Madera 
compatibles con la ordenación económica establecida poi De
creto-Ley de veintiuno de julio último podrán ser transferidas, 
-por Orden del Ministerio competente, a la Dirección General de 
Montes o a la Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Agricultura y a la Dirección General de Industria o a la Se
cretaría General Técnica déi Ministerio de Industria, respec
tivamente, dentro del plazo de liquidación previsto en el articu
lo tercero del Decreto de doce de,septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

Artículo quinto.—Quedan derogados los Decretos de treinta y 
uno de marzo de mil novecientos cuarenta y uno. creador de 
la Delegación del Gobierno para la Ordenación del Transporte, 
de dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, creador del 
Servicio de la Madera; Decretos de veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve y ocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, en cuanto crean la Comisión Oficial 
para la fijación del Precio del Oro y de la Plata; la Orden de 
tres de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, sobre la 
Comisión Consultiva de Contingentes para las Industrias de Co
lorantes, Barnices, Pigmentos y Afines; Comisión Consultiva de 
Cupos de Colorantes de Anilinas, y Comisión Consultiva de Pig
mentos, Pinturas, Barnices. Tintes y Afines.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada en Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

M IN IST E RIO DE HA CIEN D A
ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se aumen

ta la representación de la Banca privada en el Consejo 
Superior Bancario.

Ilustrísimo señor:
Las modificaciones producidas desde la publicación de la 

Orden de 9 de . enero de 1956, tanto en el número de Bancoe 
de cada uno de los tres grupos que integran la Banca privada

i española como en la cuantía de sus recursos propios y ajeno®, 
hacen aconsejable, para mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1951, introducir la adecuada varia
ción en la reresemación de la Banca privada en el Consejo 
Superior Bancario

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con lo autorizado 
por la mencionada Ley de 17 de julio de 1951, se ha servido 
disponer que la Banca privada española, en sus tres grupos de 
Banca nacional, Banca regional y Banca local, esté representa
da en el Consejo Superior Bancario por nueve, seis y tres Vo
cales propietarios, respectivamente, y por igual número de Vo
cales sup. entes.

Sin embargo, por no exceder de trece las Empresas que in
tegran en la actualidad el grupo de la Banca privada nacional, 
el número de Vocales suplentes, hasta tanto aumente, en su 
caso, el de los componentes oe dicho grupo, habrá de sei de 
cuatro, cada uno de los cuales sustituirá, al menos, a dos pro
pietarios, previa designación que realizará a tal efecto, librea- 
mente. el propio Consejo.

El nombramiento de nuevos Vocales, propietarios y suplen
tes. a que dé lugar la módlficación que s>e dispone se efectuará 
en la forma prevista en el articulo tercero del Reglamento por 
que se rige el Consejo Superior Bancario, al llevarse a cabo 
la renovación correspondiente al año 1959.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,.30 de noviembre de 1959.

NAVARRO

limo. Sr Director general de Banca, Bolea e Inversiones.

M IN ISTE R IO DE INDUSTRIA
DECRETO 2198/1959, de 10 de diciembre, por el que semo

difican las condiciones de venta de las hullas.
La producción de hulla ha aumentado considerablemente en 

ios últimos añds como consecuencia de diferentes medidas de 
auxilio y estimulo, que afectaban tanto a la mejora del equipo 
de las minas como al establecimiento de condiciones especiales 
para la venta de los incrementos de producción.

La mayor disponibilidad de algunos clasificados de hulla 
respecto a la demanda actual del mercado hace aconsejable 
la revisión del sistema vigente, estableciendo la libertad comer* 
cial para los clasificados granados, con precios regístralos por 
el Ministerio de Industria, continuando los menudos con precios 
de tasa e intervenidos en su distribución, salvo los procedentes 
de aumento de producción, en el año en que aquélla se consiga, 
como se viene haciendo actualmente. Se ponderan los precios de 
granos y menudos de tal modo que, reduciendo las diferencias 
que actualmente existen entre unos y otros, el precio medio 
de venta no experimente variación.

Con la nueva estructura de precios que ahora se implanta 
se logra una mayor aproximación a la que rige en el mercado 
internacional de carbones,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—La libertad comercial restringida vigente 
en la actualidad para los carbones de hulla granados se exten
derá a la totalidad de los mismos, para la cual se establece la 
libertad de venta sujeta a las normas del sistema de precios 
registrados. Se mantienen asimismo las normas de precios 
registrados y libertad comercial para los menudos de hulla pro
cedentes de aumentos de producción respecto a la conseguida 
en el año anterior, y dentro del año en que dichos aumentos 
tengan lugar, en las cuencas de Asturias León y Palencia.

Artículo segundo.—A los efectos de iniciar la aplicación de 
dicha modalidad, manteniéndose el actual precio medio de venta
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ponderado para las hulla?, se establecen para lo® granos los 
precios que siguen:

Vluiias de Asumas, León y Falencia.

Cribado y galleta, seiscientas pesetas.
Granza, quinientas setenta y cinco peseta*.

Hullas de PueitdSle.no:

Grueso, doble cribado y cribado, cuatrocientas treinta pesetaa 
Galleta, cuatrocientas pesetas.
Avellana, trescientos soten» o y cinco pesetas.

Hullas de Peftarroya * carbones secos), Bélmez y Espiei:

Cribado y galleta. cuatrocientas setenta pesetas.
Grnn/.ii, cuatrocientas sesenta pesevus.
Articulo tercero .—-Be establecen como precios cíe tasa Ue ios 

menudos de hulla ele cupo, según procedencia, ios siguientes:

ludia* ele Asturius. ,i.eo.n y Palencifc.:

Menudos y finos, cuatrocientas quince pesetas.

H ullas üo  Puerio llano:

Menudos, trescientas veinticinco pesetas.
Hullas de Peftarroya (carbones secos), Bélmez y Esplel:

vunudur. cuatrocientas treinta peseta*.

Pinos, trescientas ochenta pesetas.

Para los menudos de hulla procedentes de aumentos do 
producción, no sometidos a cupo, los precios serán los siguientes:

Hullas de Asturias, León y Falencia:

Menudos y finos, cuatrocientas ochenta pesetas.

Articulo cuarto.—Los precios anteriores se considerarán sobre
vagón ferrocarril de servicio público más prójimo a la mina,

] incluidos todos los impuestos actualmente en vigor. Las minas 
que se encuentren a más de treinta kilómetros de la estación de 
ferrocarril podrán cargar, como transporte por carretera* tí 
exbeso de distancia a transportar sobre los mencionados treinta 
kilómetros.

Sobre los precios anteriores las Empresas cargarán por se- 
; parado trece pesetas per tonelada de hulla facturada, que in- 
: grasarán en las Mutualidades Laborales correspondientes en / 
¡ cada una de las cuencas citadas anteriormente, de acuerdo con 
¿ lo dispuesto en ei Decreto de la Presidencia del Gobierno de 

fecho veintiséis de octubre de mí! novecientos cincuenta y seis, 
j  En todos ios carbones procedentes de la cuenca de Asturias,
;! exclusivamente,, cargarán, además, también por separado, se

tenta y chico céntimos poz- cada tonelada facturada que ingresa- 
¡ rán en ei Orfanato cié Mineros de Asturias.
• Articulo quinto.—Seguirá siendo de aplicación sobre los pre-
! cios anteriores la fórmula establecida para bonificaciones y pe- 
j nalidades por cenizas y humedad, de acuerdo con el Decreto 

de veintidós de febrero de mi] novecientos cuarenta y seis.
Articulo sexto.—Quedan derogadas las normas establecidas 

j  por ios Decretes de dieciocho de marzo de.mil novecientos cin- 
; cuenta y cinco y nueve de noviembre de mil novecientos cin- 
I cuenta y seis, así como ios precios fijados en este último para 
! las hullas de las diferentes cuencas salvo en lo referente a 
i los precios de las hullas de Villarmeva de las Minas, que cop- 
i tinúan en vigor.
' Artículo séptimo.—El Ministerio de Industria queda facul-
I lado para dictar las disposiciones complementarias que consí- 
: dere precisas para el mejor cumplimiento de lo que en este 
1 Óecrcto se dispone.
J Artículo octavo.—L03 preceptos de este Decreto tendrán, efec-,
I tívidad a partir del tercer día, a contar desde la fecha de su 
? publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
i Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
¡ a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
5 i
j El Ministro do luduáirtft. 
i, JOAQUIN PLANELL RIERA

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que causa baja 

en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles el p ersonal q ue se relaciona.

Exentos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mili
tar para Serv.cioa Civiles, por los motivos que se indican, ei 
Oficial y Suboficiales que a continuación se relacionan, con ex
presión del empleo. Arma, nombre y situación y motivo de la 
t>aja :

Capitón de Caballería don Anselmo Arroyo Delgado. «Reem
plazo Voluntario», en Cabeza del Caballo (Salamanca).—Fa
llecimiento.

Brigada de Infantería de Marina don Antonio Peña Gallar
do. Ayuntamiento de San Javier * Murcia).—Fallecimiento.

Brigada de Ingenieros don Domingo Moráis Andrés. Prisión 
Provincial de San Sebastián (Guipúzcoaj—Retirado en 24 de 
noviembre de 1959.

Sargento de Infantería don Clemente Martín García. «Reem
plazo voluntarlo», Peñaíiei iValladoUd),—Retirado en 23 de 
noviembre de 1959.

Sargento de Caballería oon Eduardo Arroyo Agullar. «Reem
plazo voluntario», en Alcalá de los Gazules (Cádizj.—Retirado 
en 2 de diciembre de 1959.

Sárgento de Caballería dou Germán García Hernández. 
«Reemplazo voluntario», en Madrid.—Retirado en 23 de no
viembre de 1959.

Sargento de Artillería don Gregorio Checa Prades. «Reem
plazo voluntario», en Zaragoza—Retirado en 11 de noviembre 
*.«• 1959.

Sargento de Artillería don Andrés Palain Morlána. «Reem
plazo voluntario», en Zaragoza.—Retirado en 9 de noviembre 
de 1959. •

Sargento de Artillería don David Román Mancha. Miníete- 
 rio de Información y Turismo. Madrid.—Retirado en 30 de no- 
 viembre de 1959.
] Sargento de Intendencia don Enrique Vázquez Domínguez.

Ayuntamiento de Valencia. — Retirado en 26 de noviembre 
¡ de 1959.

A) personal dado de baja por retiro y que proceda de la 
situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento

. de haberes por el Organismo Civil a que pertenece, de acuerdo 
’ con io establecido en el artículo 23 de la Ley de 30 de marzo 

de 1954 v«Boletín Oficial del Estado» núm. 91).
Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

; Madrid, 9 de diciembre*de 1959. — F. Dn Serafín Sánchez 
Fuensanta.

; Excmos Sres, Ministros

ORDEN de 7 de diciembre de 1959 por la que se destina 
a don José Felman Piña a la Delegación de Hacienda 
de Huelva, con carácter forzoso, por amortización de 
una plaza en la Estación Telegráfica de la misma 
dudad.

limo. Sr,: Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad 
con la Dirección General de Correos y Telecomunicación, ha 
tenido a bien disponer:

Que a partir de la publicación de esta Orden la plantilla 
de funcionarios de la escala a extinguir procedente de 1$ an
tigua Administración Internacional de Tánger en la Estación 
Telegráfica de Huelva sea reducida a una sola plaza, amor* 
tizando, por tanto» otra de las dos de que oon&t&ta la miarasL
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Que. en consecuencia y de conformidad con el articulo cuarto 
de la Orden de esta Presidencia de 18 de abril último aon José 
Feíman Piña—func.onario más moderno en dicha escala—h a # 
brá de cesar en la expresada fecha en la referida Estac ón re-* 
legráfica ae Huelva. debiendo incorporarse a la De egación de 

* Hacienda de dicha ciudad, destino que se ie adjudica con ca
rácter forzoso.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1959.—P. D., R. R.-Benitez de 

*Lugo

limo. Sr. Oficial Mayor ae esta Presidencia.

• e •

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se rectifica 
la fecha de retiro del Teniente de Complemento de In
fantería don Angel Ovejero Herrero.

Excmos. Sres.: Por Orden circular del Ministerio del Ejér
cito de 24 de noviembre último («Diario Oficial» número 268) 
se rectifica la fecha de pase a la situación de «Retirado» del 
Teniente de Complemento de Infantería don Angel Ovejero 
Herrero, perteneciente a la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles y en situación de «Colocado» en la Junta de 
Obras del Puerto de Santander, en el sentido de que aquélla 
debe sei la de 2 de octubre de 1955 En consecuencia, la baja 
en la Agrupación Temporal Militar del mencionado Oficial debe 
ser en 2 de octubre de 1955. debiéndosele hacer a partir de esta 
fecha nuevo señalamiento de haberes por el Organismo civil 
a que pertenece, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 
de la Ley de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» 
número 91)

Lo que comunico a W  EE. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1959.—P. D.t Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres Ministros ...

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se concede 
la situación de «reem plazo Voluntario» en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles al personal 
que se relaciona.

Excmos Sres.: De conformidad con lo ordenado, en la Ley 
de 15 de julio de 1952j(«Boletín Oficial del Estado» número 199).

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la si-„ 
tuación de «Reemplazo voluntario» que señala el apartado c)* 
del articulo 17 de la citada Ley los Suboficiales que a continua- 

' ción se mencionan, con expresión del empleo. Arma, nombre y 
precedencia y lugar donde fijan su residencia Los interesados 
que no hayan permanecido cuatro años en el destino de que 
proceden quedan comprendidos en cuanto dispone el artículo 13 
de la Ley de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» 
número 91):

Brigada de Infantería don Francisco Sillero Ramírez, de la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de Barcelona.—Barce
lona.

Brigada de La Legión don Jupn Chaparro Patricio, de la 
Hermandad Sindical Local de Labradores y Ganaderos de-Na- 
valvillar de Pela (Badajoz) —Navalvillar de Pela (Badajoz)

Sargento de Infantería don Antonio Grande Vinagre, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «José de Ribera». Játi- 
va (Valencia).—Valencia.

Sargento de Infantería don Manuel Huertas Martínez, del 
Patronato de Casas Militares. Burgos.—Burgos

Sargento de Infantería don José Prieto Granja, de la Maes
tranza de Artillería de Ceuta — Algeciras (Cádiz)

Sargento de Artillería don Rafael Ruiz Rubidi del Ayunta* 
mienro de Bujalance (C órdoba)—Córdoba

Sargento de Intendencia don Francesco Rodríguez Pérez, del 
Ayuntamiento de Olesa de Montserrat (Barcelona) —Olesa de 
Montserrat (Earceona).

Lo que digo a VV EE para su conocimiento y efectos
Di os guarde a VV EE muchos años
Madrid. 9 de diciembre de 1959. — P. D.. Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Fxcmos. Sres, Ministros

M I N I S T E RIO DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 

la que se declara en situación de excedencia voluntaria, 
a don Antonio Pérez Escriche, Auxiliar de la Justicia. 
Municipal.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don Antonio Pérez Escriche. Auxiliar de la Justicia Mu
nicipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Munici
pal número 8 de Barcelona

Lo digo a V S. para *u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.

-Madrid. 10 de diciembre de 1959.—El Director general, Vi
cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal

• O 9

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se recti

fica la de 19 de noviembre que destinaba al Teniente 
de Infantería don Gabriel Halcón Moreno.

La Orden de 19 de noviembre de 1959 («Diario Oficial» nú
mero 264), por la que se destinaba, entre otVos. a las Fuerzas 
de Policía Armaba y ae Tráfico, para la guarnición de Bada
joz, al teniente de Infantería de la Escala Activa. Primer Gru
po, don Gabriel Halcón Moreno, del Grupo de Fuerzas Regu- . 
lares de Infantería Alhucemas, número 5, se entenderá modi
ficada en el sentido de que al que se destina es el ce igual 
empleo y Escala don José Halcón Moreno, de) Regimiento de 
Artillería Antiaérea Nuestra Señora de la Cabeza, número 58 y 
no el anteriormente expresado, quien deberá continuar en su 
anterior destino

Madrid, 26 de noviembre de 1959.

BARROSO
#1 A  A

ORDEN de 1 de diciembre de 1959 por la que se aclara 
la de 26 de noviembre que destinaba al Teniente de 
Infantería don José Halcón Moreno.

La Orden de fecha 26 del pasado año («Diario Oficia1» núme
ro 271) se entenderá aclarada en el sentido de que el Teniente 
de Infantería don José Halcón Moreno, destinado a las Fuer- 
zas de Policía Armada y de Tráfico, procede del Regimiento 
de Ametralladoras Antiaéreas Nuestra Señora de la Cabeza, 
número 58.

Madrid, 1 de diciembre de 1959.

BARROSO

o * e

ORDENES de 7 de noviembre y 3 y 7 de diciembre de 
1959 por las que se dispone el cumplimiento de las 
sentencias que se citan, dictadas por el Tribunal Su
premo.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se-» 
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una. como demandante don José Pal
ma Parada militar, defendido por el letrado don Adolfo Gon
zález de Miguel, y de otra como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendidd por el Abogado de) Estado, 
contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
fechas 23 de rríkyo y 14 de octubre de 1958. sobre clasificación 
de habeies pasivos del recurrente se ha dictado sentencia con 
fecha 24 de junio de 1959, cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadnrsi- 
ble. por haberse presentado el escrito inicial fuera de p’azo, 
el recurso contencioso-aaministrativo interpuesto por don José 
Palma Parada contra el acuerdo de la Sala de Gobernó del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, fecha 14 de octubre de 1958, 
que desestimó el recurso de repos ción formulado coDtrp el 
acordado del mismo Centro, de 23 de mayo ael mismo año, fi-
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jando los haberes pasivos del recurrente, y contra, esta última 
resolución, sin especial imposición de. costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva»» lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aluaido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1958 
(«Eoletín Oficial del Espado» núm. 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madria, 7 de noviembre de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar.

$  «

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Domingo Abellán 
Cañedo, y de otra, como demandada, la Administración Ge
neral del Estado, sobre revocación de la Resolución del Minis
terio del Ejército de 31 de octubre de 1957, denegatoria del 
reconocimiento de dos trienios de antigüedad que el Ministerio 
de Marina le había concedido se ha dictado sentencia, con 
fecha 26 de septiembre de 1959. cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpues
to por don Domingo Abellán Cañedo contra la Reso1 ución de 
la Dirección General de Reclutamiento y Personal del Minis
terio del Ejército de 14 de diciembre de 1957, desestimatoria 
de recurso de reposición contra acuerdo anterior denegatorio 
de reconocimiento de dos trienios concedidos por el Ministerio 
de Marina al recurrente, debemos confirmar y confirmamos 
dicha Resolución, absolviendo de la demanda a la Adminis
tración Genera) del Estado y sin hacer especial declaración 
en cuanto a costas.—Asi. por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la 
Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el alud do fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciem
bre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden min'sterial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. General Director de Reclutamiento y Personal.

r> O O

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna) Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Natalio Simón Do- 
m nguez. M aesro de Taller de primera, hoy perteneciente a 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, quien 
postula por si mismo, v de otra, como demandada, la Admi
nistración Central, y en su nombre y representación el Abo
gado del Estado, contra Ordenes del Ministerio del Ejército 
de 7 de febrero y 17 de abril de 1958, la segunda desest ma- 
toria del recurso de reposición, sobre denegación de peticiones 
dr rectificación de las de 3 de junio de 1946 y 26 de diciembre 
de 1955 y de su pretensión de ser promovido a Jefe de Taller 
de segunda, se ha dictado sentencia, con fecha 9 de octubre 
de 1959. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Natalio Simón Domínguez, perteneciente a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, contra las Ordenes 
del Ministerio del Ejército de 7 de febrero y 17 de abril 
de 1958. que desestimaron sus pretensiones de rectificar las de 
3 de junio de 1946 y de 26 de dic;embre de 1955, que promo 
vieron al señor Ibáüez Bolaños y señor Rincón Alcoceba, res

pectivamente, quedando, en consecuencia, firmes y con fuerza 
obligatoria, y debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contra dichas dos Ordenes ministeriales recurridas en cuanto 
le denegaron su petición de ser promovido a Jefe de Taller 
de segunda, con equivalencia a Teniente, declarándolas firmes 
y con fuerza de obligar por haberse en tal particular ajustado 
a derecho; todo ello sin hacer expresa condenación en cuanto 
a costas.—Y líbrese testimonio literal al Ministerio del Ejér
cito. para que la lleve'a puro y debido efecto.-—Así, por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la Colección Legislativa, debidamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficia) dél Estado» número 363)

Lo que por m presente Orden ministerial digo a V. EL para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1959.

BARROSO

Excmo, 9r. General Director de Reclutamiento y Personal

*  $  o

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes. Ge una. como demandante, don Manuel Oliva 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración General, representada'y defendida por 
el Abogado del Estado, sobre revocación de Orden del Ministe
rio del Ejército de 5 de julio de 1958. que le denegó el sueldo 
de Brigada. se ha dictado sentencia, con fecha 6 de octubre 
de 1959 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Manuel Oliva García 
contra acuerdo del Ministerio del Ejército de fecha 5 de julio 
de 1958. por el que no se accedió a su petición de que le 
fuera reconocido el derecho al percibo del sueldo de Brigada 
y contra la Resolución de 16 de agosto siguiente, denegatoria 
del recurso de reposición formulado contra aquél, debemos 
absolver y abso'vemos a la Administración General del Esta
do de la acción ejercitada, confirmando. dichos acuerdos y Re- 

( solución por ser ajustados a derecho, y sin que haya lugar a 
hacer declaración especial en cuanto a imposición de costas — 
Asi. por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este 'Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciem
bre de 1956 («Boletín Oficial de) Estado» número 353.)

Lo que por la presente Orden min;sterial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDENES de 27, 28 y 30 de noviembre de 1959 por las que 
se dispone el pase a la situación que se indica de tos 
Jefes y Oficiales que se citan.

Incorporados a los destinos civiles que les fueron adjudica
dos por Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de septiem
bre de 1959 («D. Ó.» núm. 224). y con arreglo a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo sexto del Decreto de 22 de 
julio de 1958 los oficiales de Caballería que a continuación se 
relacionan pasan a la situación de «En Servicios civiles», con 
efectos administrativos de la revista de Comisario del actual 
mes de noviembre:

Capitán .de Caballería (E. A.) don Amaro Guerrero Gonzá
lez. del Regimiento de Caballería Cazadores Alcántara, núme
ro 15, Ministerio de Hacienda, en Algeciras.

4
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Capitán don Jacinto Xnsunza Fernánaez, a mis órdenes, en ia 
Séptima Región Militar, Pravia (Oviedo), Ayuntamiento de 
Pravia.

Otro, don Ricardo Santandréu Fernández, del Regimiento 
de Caballería Cazadores Alcántara, número 15. Ministerio de 
‘rrabajo. en Melilla.

Madrid, 27 de noviembre de 1959.

BARROSO

*  *  *

Incorporados a ios destinos civiles que les fueron adjudíca
nos por Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de sep
tiembre de 1959. («Boletín Oficial del Estado» número 236). pu
blicados en el «Diario Oficial» número 224, y con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo final del artículo s?xto del Decreto de 
2&rde julio de 1958. modificado por el de 12 de. marzo de 1959 
«¿Boletín Oficia] ¿el Estado» número 04). pasan a Ía  situación 
de «en Servicios Civil os», con efectos administrativos de 1 de 
diciembre próximo, ios Jefes y Oficiales de Infantería. Escala 
Activa (Primer Grupo), que a continuación, se relacionan, pro
cedentes de los destinos y situaciones militares que a cada uno 
se les señala:

• Coronel don Julián Moral Martínez, a mis órdenes en la 
Séptima Región Militar.

Teniente Coronel don Antonio Crespi Gost, de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización número 35.

Otro, don Francisco Campos Martagórt, de «en expectativa 
ele Servicios Civiles».

Comandante don Santiago Gómez-Reino y Pedreira, de «en 
expectativa de Servicios Civiles».

'Otro, don Francisco Iñigo Cruz, del Estado Mayor del Cuer
po de Ejército II.

Otro, don Romualdo Calvo Serrador, de la Zona de Reclu
tamiento y Movilización número 84. •

Otro, don Isidro Romero Naranxeira, de «en expectativa de 
Servicios Civiles».

Otro, don Daniel Salazar Larrazábal, de la Zona de Reclu
tamiento y Movilización número 35.

Capitón don Vicente Vaello Salazar, de‘ la Agrupación de 
Infantería España, número 18.

Otro, don Felipe Elizagarate Páramo, del Regimiento de In
fantería Flandes, número 30.

Otro, don José Gutiérrez López, de la segunda Zona de 
Instrucción Premiiitar Superior (Distrito de Sevilla).

Otro, don Manuel Vaiadés Sánchez, del Regimiento de In
fantería Cádiz, número 41.

Otro, don José Lebrón Meléndez, del Regimiento de Cazado- 
2‘es de Montaña número 3.

Otro, don Juan Irigaray Undiano, de la Jefatura de la In
fantería Divisionaria de la División número 51.

Otro, don Juan González Coláu, de la Academia de Infan
tería.

Otro, don José Rodríguez Troncoso, del Tercio Duque de 
Alba. 2 de La Legión.

Otro, don José Luis Martín, de la Academia de Infantería.
Otro, don Manuel Rodríguez del Amo, del Regimiento de 

Infantería Milán, número 3.
Otro, don Manuel Salvador Gaspar, de la Agrupación de 

Infantería Tetuán, número 14.
Otro, don Ensebio Barrueco Salvador, de la Agrupación de 

Infantería Argel, número 27.
Otro, don José Estévez Puga, del Regimiento de Infantería 

Zamora, número 8.
Otro, clon Antonio Fernández García, del Regimiento de In

fantería Alcántara, número 33.
Otro, don Román Heras Gutiérrez, del Regimiento de Ca

rros de Combate Alcázar de Toledo, número 61.
Otro, clon .losé Rey Illanes, del Regimeinto de Infantería 

Motorizada Cantabria, número 39. '
Otro, don Nlcasio Corrales Carranza, del Regimiento de Ca

zadores de Montaña, número 2.
Otro, don Antonio Castro Bolsea, de las Fuerzas de Policía 

Armada y de Tráfico.
Otro, don Gonzalo Díaz Resch, del Regimiento de Infan

tería Ceuta, número 54.
Otro, don Antonio Villegas Fernández, del Regimiento de 

Infantería Cádiz, número 41.
Otro, don Aurelio Sicilia Tuells, a mis órdenes en Canarias.
Otro, don José Labarga Villanueva, del Regimiento de Ca

zadores de Montaña número 8.
w

I Capitán don Eduardo Rico Cuesta, oei Regimiento de Infan- 
j tería Mahón, número 46.

Otro, don Manuel Pérez Ferreíro, del Grupo de Automóvi
les del Cuerpo de Ejército VIII.

Otro, ooii Alberto Torro Beltrar.d. del Regimiento de Infan- 
tería Alcántara, número 33.

Madrid. 28 de noviembre de 1959

BARROSO

*  *  *

Incorporados u ' la-, destinos que les fueron adjudicados pox 
Orden de I si .Presidencia del Gobierno de 26 de septiembre 
de 1959 («Boletín Oficial del-. Estado» núm. 236), publicado en 
ei «Diario Oficial» número 224, y con arreglo p lo dispuesto en 
r! párrafo final oei articulo sexto del Decreto de 22 de julio 
de 1958, modificado por el de 12 de marzo de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» núm. 64). pasan a.la situación de «En Ser
vicios civiles», a efectos administrativos, a partir de 1 de di
ciembre actual. Jos Jefes y Oficiales de Artillería (E. A.). Pri
mer Grupo, que a continuación se relacionan, cubriendo los 
destinos que a cada uno se le señala en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno primeramente citada, fijando su residen
cia en las plazas que se indica:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General del Instituto Nocional de Estadístico

Capitán de Artillería (E. A.) don Adolfo Sanz Azcutla, del 
Parque v Maestranza de Artillería de Buig-fc, en Logroño.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Fiscalía de lc¡* Audiencias Territoriales

Comandante de Artillería (Escala activa) don Adolfo Ji
ménez Hurtado, del Parque de Artillería de Granada, en Gra
nada.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicios Especiales dependientes de la Subsecretaría

Capitán de Artillerío (E. A.) don Emilio Navarro Pellín 
de «Expectativa de Servicios Civiles», en Algeclras.

Otro, don Isaías de Santiago Bajo, de «Expectativa de Ser
vicios Civiles», en Vitoria. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Parque M óvil de M i7iisterios C iv ile s

Capitán de Arullena (E. A.) don José Rossignoli y Jusi. 
de la Unidad d»? Instrucción de la Escuela de Aplicación y 
Tiro de Artillería, en Bilbao.

AYUNTAMIENTOS 

Negociado de Quintas y Estadísticas

Capitán de Artillería (E. A.) don Manuel Siero Vllar, de 
«Expectativa de Servicios Civiles», en Santiago de Compórtela 
(La Corufia).

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Escuela de Artes y Oficios

Capitán de Artillería (E. A.) don Fausto Ferrer Sureda, del 
Regimiento de Artillería número 01, en Palma de Mallorca.

Escuelas del Magisterio

Capitán de Artillería (E. A.) don Juan Rodríguez García, 
del Regimiento de Artillería número 75, en Valladolid,

instituto de Enseñanza Media.—Subsecretaría

Capitán de Artillería (E. A.) don Vicente Valverde Gon
zález. de la Academia Auxiliar Militar, en Madrid.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subdirecdón del Patrimonio Forestal del Estado  #

Capitán de Artillería (E. A.) don Angel Montoto Arios, del Regimiento de Artillería, número 92, en Oviedo.
SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Veedores Cooperativos
Teniente Coronel de Artillería (E. A.) don Ignacio Topete Hernández, del Regimiento de Artillería número 24, en Pamplona.
Madrid., 30 de noviembre de 1959,

BARROSO
# 4 9

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1958 (<TMario Oficial» número 163) y Orden de 9 de agosto del mismo año («Diario Oficial» número 180) se concede a petición propia el pase a la situación de «En expectativa de Servicios Civiles» al Jefe y Oficial de las Armas que a continuación se indican, causando baja en su actual situación o destino en fin del presente mes, fijando su residencia en las plazas que se citan:
i n g e n i e  r o o

Teniente Coronel don Fernando Pastrana Compaired, supernumerario en la Sexta Región Militar, en dicha Región Militar (Plaza de Burgos).
I n f a n t e r í a

Capitán don Eladio López Alegría Alvarez, del Batallón de Infantería de este Ministerio, en la Primera Región Militar (Plaza de Madrid).Madrid, 3Q de noviembre de 1959,
BARROSO

<?> ® e
Con arreglo a lo dispuesto én la Ley de 17 de julio de 1958 («Diario Oficial» número 163) y Orden' de 9 de agosto del misino año («Diario Oficial» número 180), se concede a petición propia el pase a la situación de «En expectativa de servicios civiles» al Jefe y Oficial de las Armas que a continuación se indican, causarlo baja en su actual situación o destino en tln del presente mes, fijando su residencia en las plazas que se citan:

Ingenieros
Teniente Coronel don Fernando Pastrana Compaired, supernumerario en la Sexta Reglón Militar, en dicha Región Militar (plaza de Burgos).

Infantería
Capitán don Eladio López Alegría Alvarez, del Batallón de Infantería de este Ministerio.~en la Primera Región Militar (plaza de Madrid).
Madrid, 30 de noviembre de 1959,

BARROSO

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por la que se promueve en corrida reglamentaria de escala al empleo de Médico de la Lucha Antivenérea Nacional a don Sandalio González Calvo.

Vacante en la plantilla de Médicos de la Lucha Antivenérea Nacional un empleo dotado con el sueldo anual de 15.360 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo en julio y diciembre, por fallecimiento del titular del mismo, Esta Dirección General, en armonía con lo prevenido en el Reglamento de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951 y en

uso de las atribuciones que le confiere la Orden de 20 de «ñero de 1958, ha tenido a bien promover en corrida reglamentaria de escala al empleo de Médico de la Lucha Antivenérea Nacional* con el sueldo anual de 15.360 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo en julio y diciembre, a don Sandalio González Calvo, actualmente Médico en la misma plantilla con el sueldo anual de 16.680 pesetas y con destino en el Servicio Oficial Antivenéreo de Valladolid. con efectividad de 9 deí actual, quedando confirmado en el*destino de que.se ha hecho mérito y percibiendo sus nuevos haberes del capítulo primero, artículo primero grupo sexto, concepto once, de la Sección sexta del presupuesto vigente.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1959. — El . Director general* Jesús García Orcoyen. v

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Personal de estaDirección General.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 10 de diciembre de 1959 por la que se jubila a  don Manuel Muñoz Andréu.

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926. en su Reglamento de 21 de noviembre de 1927 y lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1934, sEste Ministerio ha dispuesto declarar Jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, al Jefe Superior del Cuerpo de Administración Civil de este Departamento don Manuel Muñoz Andréu, quien cumple la edad reglamentaria el día 13 del actual, fecha de su cese en ei servicio activo.
Lo que participo a V L para su conocimiento y efecto»*
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1959.—P. D„ A. Plana,

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MI NI STERI O DE E DUC AC I ON NACI ONAL
RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Primaria por la que se da corrida de escalas del Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio por  jubilación de doña Julia Rodríguez García.

Vacante una dotación en la tercera categoría escalafonal del Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por jubilación de doña Julia Rodríguez García, de la Escuela del Magisterio de Córdoba,
Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corrida de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 2 de octubre próximo pasado, y en consecuencia pasan a las categorías y sueldos que se indican los Profesores siguientes, que per* cibirán, además, dos mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en diciembre:A la tercera categoría, con el sueldo anual de 35.880 pesetas, don Vicente Mas Giner, de la Escuela del Magisterio de Toledo.A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, doña Felisa Inés López, nombrada por Orden ministerial de 23 de septiembre último Profesora numeraria de la Escuela del Magisterio de Granada en virtud de reingreso, no produciéndose corrida de escalas en las demás categorías del Escalafón por el reingreso de la citada Profesora,
.Lo digo a V. S. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a'V. S. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1959. —El Director general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio*
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ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que se con
firman en los cargos que se indican de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Salamanca a don Esteban 
Madruga Jiménez y a don José Antón Oncea.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo 
segundo del número primero de la Orden ministerial de 11 de 
enero de 1955, y habiéndose cumplido por la Facultad interesa
da lo preveniao en la de 5 de novi*»™hrp de 1953.

Este Ministerio ha icsueito confirmar en los cargos de De 
cano y Vicedecano de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca a los ilustrisimos señores don Esteban Madruga 
Jiménez y don José Antón Oneca. Catedráticos de la misma, 
quienes continuarán en el percibo de la gratificación anual de 
5.000 y 2.000 pesetas, respectivamente, que con cargo al crédito 
que figura en el primero, segundo, segundo, único, octavo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento ministerial 
venían devengando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959. ✓

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que se confir
ma en su cargo de Decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Salamanca a don Martin 
Sánchez Ruipérez.

Umo. Sr.: Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo 
segundo del número 1.° de la Orden m'nisterial de 11 de enero 
de 1955, y habiéndose cumplido por la Facultad interesada lo 
prevenido en̂  la de 5 de noviembre de 1953,

Este Ministerio ha dispuesto que el ilustrisimo señor don 
Martín Sánchez Ruipérez. Catedrático de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Salamanca, continúe en el 
cargo de Decano de la Facultad expresada.

El señor Sánchez seguirá percibiendo la gratificación anual 
de 5.000 pesetas con cargo al crédito que figura en el primero, 
segundo, segundo, único, ectavo. del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se jubila a doña Restituía Teodora
Martín Arandia.

Visto el oficio del ilustrisimo señor Director general del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas, manifestando que la Pro
fesora adjunta de la Escuela del Magisterio de Guadalajara doña 
Restituía Teodora Martín Arandia reúne las condiciones deter
minadas en los párrafos primero y cuarto del artículo 49 del 
Estatuto de 22 de octubre de 1926. para obtener la Jubilación, 
por haber cumplido cuarenta años de servicios,

Esta Diretción General, de acuerdo con el informe de la Di
rección General ae! Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, 
ha resuelto declarar Jubilada a doña Restituía Teodora Martín 
Arandia, Profesora adjunta de la Escuela del Magisterio de Gua
dalajara, con el haber que por clasificación..le corresponda.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959. — El Director general, 

J. Tena

Fr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

ORDEN de 30 de octubre de 1959 por la que se nombran, 
en virtud de oposición, catedráticos numerarios de «Ing

les» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Umo. Sr.: A propuesta del Tribunal de oposiciones a cá
tedras, turno libre, de «Inglés» de Institutos Nacionales de En
señanza Media

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de las oposiciones n cátedras, vur- 

no libre, de «Inglés», convocadas por Orden de 13 de mayo 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 8 de junio), rectifi
cada por Orden de 4 de abril de 1959 («Boletín Oficial del Es
tado» del 18).

2.° Nombrar, en virtud de oposición, catedráticos numerarios 
de «Inglés» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media en los 
destinos que se indican y por orden de propuesta a los oposito
res siguientes:

Doña Patricia Shaw Fairmans. para el Instituto ae Cuenca.
Doña Amparo Navarro Muñoz, para el de Castellón.
Dona Paz Pintado Riba, para el «Fray Luis de León», de Sa

lamanca.
Don José Alvarez-Buylla Alvarez. para el de Aviléa.
Don José Pujol Puig y Sauléns, para el de Zamora.
Doña María Qómez Laso, para el de Ponferrada.
Don Vicente Gaos González-Pola. para el de Puertollano.
Doña María Rosa Cartes Alvaro, para el de Santa Cruz de 

Tenerife
Doña María Asunción Albn Pelayo. para el de Almería; y
Don José María Sierra de la Guerra, para el de Melilla. pa

sando. por existir dotaciones vacantes, a la categoría quin a de] 
escalafón con el sueldo de 30.9p0 pesetas y la gratificación fija 
de 10.000 pesetas anuales más las pagas extraordinarias otorga
das por las leyes vigentes y demás emolumentos legales, a partir 
de sus respectivas tomas de posesión.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1959.—P. D.. Lorenzo Vllas.

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 21 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra Decano de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago a don Carlos Miguel y Alonso.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 
de la Ley de 29 de Julio de 1943, y con la propuesta del Recto
rado de la Universioad de Santiago, elevada confórme a las nor
mas que señala la Orden minister.al de 5 de noviembre de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Decano* de la Facultad r 
de Derecho de la Universidad de Santiago a) ilustrisimo señor 
don Carlos Miguel y Alonso, Catedrático de la misma, acreditán
dole la gratificación anual de 5.000 pesetas, con cargo al crédito 
que figura en el primero, segundo, segundo, ú i k c o . octavo del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento minis
terial.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre oe 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Unversitaria.

ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra Catedrático de la Universidad de-Madrid a don Ma
nuel Jordán de Urríes Azara.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Jordán 

de Urríes Azara Catedrático numerario de «Fitografía (Crioto- 
gamia y Fanerogamia)» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid, con el haber anual de entrad de 28.320 pe
setas. 3.000 pesetas anuales más conforme a lo determinado en la 
vigente Ley de presupuestos y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efqctos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra Administrador de la Escuela Técnica de Peritos
Industriales de Málaga a don Carlos Matas Colomer.

limo Sr.: Vista la propuesta en tema formulada por la 
Junta de Profesores y que eleva el Director de la Escuela Téc
nica de Peritos Inoustriales de Málaga, conforme a lo estable
cido en el número tercero del articulo séptimo de la Ley de 
Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 20 de Julio de 1957. 
y en uso de las facultades que el citado precepto le confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Administrador de la 
mencionada Escuela a don Carlos Matas Colomer, Profesor 
Auxiliar numerarlo de la misma.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra Interventor de la Escuela Técnica de Aparejadores 

de Barcelona a don Manuel Puig Janer.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por la 
.Tunta de Profesores y que eleva el Director de la Escuela Téc
nica d e ' Aparejadores de Barcelona, conforme a lo establcido 
en el número tercero del articulo séptimo de la Ley de O roe- 
nación de Enseñanzas Técnicas de 20 de Julio de 1957. y en uso 
de las facultades que el citado precepto le confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor de la men
cionada Escuela a don Manuel Puig Janer, Catedrático nume
rario de la misma.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.

RUBIO G ARCIA-MTN A 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra Interventor de la Escuela Técnica de Peritos  In
dustriales de Valladolid a don Isidoro Salas Palenzuela.

)

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por la
Junta de Profesores y que eleva el Director de la Escuela Téc
nica de Peritos Industriales de Valladolid. conforme a lo esta
blecido en el número tercero del articulo séptimo de la Ley de 
Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957, 
y en uso de las facultades que el citado precepto le confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor de la men
cionada Escuela a don Isidoro Salas Palenzueia. Catedrático 
numerario de la misma.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.» I muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se 
nombra Secretario de la Escuela Técnica de Peritos Indus
triales de Valladolid a, don José Domínguez Díaz.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por el 
Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Va
lladolid, conforme a lo establecido en el número tercero del 
articulo séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas de 20 de Julio de 1957, y en uso de las facultades que 
el citado precepto le confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario de la men
cionada Escuela a don José Domínguez Díaz, Catedrático nu
merarlo de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. i
Madrid, 27 de noviembre de 1959. I

RUBIO GARCIA-MINA j

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra Subdirector de la Escuela Técnica de Peritos in

dustriales de Valladolid o don Eladio Loríente Gon
zález.

limo. Sr.: Vista la propuesta en tema formulada por el
Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Va
llado-id. conforme a lo establecido en el número segundo del 
articulo séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Téc
nicas de 20 de Juiio de 1957. y en uso de las facultades que el 
citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector de la men
cionada Escuela a don Eladio Loríente González, Catedrático 
numerario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr, Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra Jefe de Taller y Laboratorios de la Escuela Téc
nica de Peritos Industriales de Valladolid a don Fer
nando Fernández García.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por el
Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Va
lladolid. conforme a lo establecido en el número tercero del 
articulo séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Téc
nicas de 20 de julio de 1957. y en uso de las facultades que el 
citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Taller y Labo* 
ratorios a don Fernando Fernández García, Catedrático nu
merario de la misma.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 'efectos'.
Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

j RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas
j Técnicas por la que se nombra Catedrático de «Econo

mía y Estadística» de la Escuela de Comercio de Santander
 a don Antonio Rodríguez Robles, en virtud de 

concurso previo de traslado.

Visto el expeGiente incoado para proveer la cátedra de «Eco- 
¡ nomía y Estadística» de la Escuela Profesional de Comercio de 
¡ Santander, convocada a concurso previo de traslado por Or

den ministerial de 6 de julio de 1959' («Boletín Oficial del Es- 
! tado» del 12) entre Catedráticos numerarios Qe Escuelas de Co- 
¡ mercio.
! Esta Dirección General ha resuelto nombrar a don Antonio 
¡ Rodríguez Robles, actualmente en situación de excedencia vo» 
i luntaria. Catedrático numerario de «Economía y Estadística»
| de la Escuela Profesional de Comercio de Santander^ por ser 

único concursante a la mencionada plaza y reunir las condi
ciones exigidas en la convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.

1 Madrid. 21 de noviembre cié 1959. — El Director general, 
G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales. \

* *

ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se re
suelve el recurso de reposición interpuesto por don 
Pedro Antonio Baroja Orti2 , Director de Escuela 
Nacional Graduada, contra Orden ministerial de 14 de 
abril de 1958.

limo. Sr.: Visto el expediente de recurso de reposición in
terpuesto por don Pedro Antonio Baroja Ortiz, Director de Es
cuela Nacional Graduada, contra Ordeh ministerial de 14 de
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abril oe 1958. que distribuye un crédito global para gratifica- 
dones.

Este Ministerio ha resuelto la desestimación del presente re
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hiño. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de diciembre de 1959 por la que se concede 

el ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador Ordinario, a don Julián Garcí

a Orozco.

De conformidad con lo prevenido en el articulo sexto, pá
rrafos primero y segundo oel Decreto de 14 de diolembre de 1942, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Julián García Oroeco.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero del Decreto que se menciona, 
ha 'tenido a bien concederle el ingreso en la Orden Civil del 
Mérito Agrícola, con la categoría de Comendador Ordinario.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V S muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1959.

CANOVAS

Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

m i n i s t e r i o  d e l  a i r e

ORDEN de 7 de diciembre de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se» 
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre el Auxiliar Mayor Superior de la Escala de Auxi
liares Administrativos de este Ministerio, aon Guillermo Perea 
Tomás, como demandante, y la Administración General del 
Estado como demandada, sobre revocución de acuerdos de este* 
Departamento, que denegaron petición de mejora de anticipo de 
pensión, se ha dictaoo con fecha 28 de octubre de 1959 senten
cia. cuya parte dispositiva es como sigue:

((Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibiiidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Guillermo Perea Tomás contra acuerdos del Ministerio del 
Aire de veintiuno de julio y dos de septiembre ae mil nove* 
cientos cincuenta y ocho, por los que. respectivamente, se seña
ló el anticipo de pensión asignable al mismo y se desestimó 
la solicitud de mejora del mismo; sin que haya lugar a hacer 
especial condena de costas.—Así, por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publícán- 
oose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admlnistrativa de 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V .E  para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 óe diciembre de 1.959.

DIAZ DE LECKA 

\ Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.

III. OTRAS DISPOSICIONES

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 25 de  noviembre de 1959 por la que se dispo

ne el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo.

Excmos. Sres.: En el pleito contencioso-administrativo nú
mero 9.715, promovido por la «Compañía Nayiera Vascongada. So
ciedad Anónima», contra resolución dictada por este Ministerio 
sobre liquidación de servicios prestados al vapor «Valentina 
Frías», la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 22 de abril 
del año actual ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar a las alegaciones del Abogado 
del Estado de inadmísibilidad del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la «Compañía Naviera Vascongada So
ciedad Anónima», debemos declarar y declaramos la desestima
ción del mismo contra la resolución del Ministerio de Marina de 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
que le imponía el pago de quinientas veinte mil seiscientas se
senta y nueve pesetas con cincuenta céntimos, por liquidación 
de servicios prestados por el cañonero «Cánovas del Castillo» al 
vapor «Valentina Frías», y contra la de veinte de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, denegatoria de la petición de re
posición, que quedan subsistentes por ser ajustadas a derecho y 
sin hacer expresa imposición de costasj»

V este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el pre* 
inserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos.

Éo que digo a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1959.

I ABARZUZA
Excmos. Sres....—Sres. e..

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 23 de octubre de 1959 sobre modificación de 

un resguardo de ampliación de un depósito de ins
cripción de la Compañía de Seguros «La Verdadera 
Previsora, S. A.»

limo. Sr.: Vista la instancia elevada por la Compañía de 
Seguros «La Verdadera Previsora, S. Aj>, solicitando, a fin de 
dar cumplimiento al número tercero de la Orden de este Mi
nisterio de 1 de julio de 1959. el cambio de iñscripción de loa 
valoree depositados por dicha Entidad en el Banco de España 
de Barcelona, bajo resguardo número 13.173, de fecha 3 de 
agosto del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder sea efectuada la 
modificación solicitada, debiendo hacerse constar en dicho rea-
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guardo de deposito, de conformidao con el número tercero de 
la..Orden ministerial de 1 de julio de 1959, io siguiente: «Va
lores depositados a disposición del Ministro de Hacienda como 
Depósito de Inscripción, en cumplimiento del Decreto núme
ro 826, de 13 de mayo de 1959, de acuerdo con el artículo &ép* 
f;mo de la Ley de 16 de diciembre de 1954».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 23 de octubre de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo, Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Espe
ciales por la que se declaran exentas del pago de im
puestos las tómbolas que se expresan.

.Con fecha 5 de diciembre dei año en curso han.sido ciicta- 
por este Departamento Ordenes ministeriales por las que 

>e dejaron  e .en tjs  de ppeu. de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 17 de mayo de 1952. las tómbolas que. aútori- 
zadas por loo excelentísimos Prelados respectivos, han de cele
brarse. en las poblaciones que a continuación se relacionan du
rante Ins fechas que se indican:

Macarrón (Obispado de Cartagena i del 25 de diciembre
líe 1959 u! 10 óo enero (>' 190U.

Burriana t Obispado de Tortora). del 1 de febrero al 1 de 
marzo de 1960

rjeohi (Obispado de Tortora». de! 15 de diciembre de 1959 
ú 15 de enero ce 1960.

Ciudadela (Obispado ae Menorca), del 24 de diciembre de
1959 al 6 oe enero de 196o

Lo que se .'.nuncio pm-:» eeru-rai ivinoeimieruo y demás que 
corresponda

Madrid, 7 de diciembre do 1909.—SI Director general, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Beneficencia  
y Obras Sociales por la que se concede el ingreso en  
la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo morado  
y blanco, categoría de Cruz de segunda clase, a don 
Juan Soler Cornet.

En virtud de expediente instruido de conformidad con le 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de Julio de 1910 y Decreto : 
de 26 de abril de 1910, y en atención n los méritos que concu- : 
rren en don Juan Soler Comet, Médico, vecino de Manresa • 
(Barcelona), y que se expresan en la Orden comunicada ai I 
'•fecto.

El Exorno. Sr. Ministro do ia Gobernación, por Orden de 15 : 
de octubre ue 1959, ha teuiuo u bien concederle ei ingreso en j 
la Orden Civil de Beneficencia con distintivo morado y blanco ! 
v categoría de Cruz de segunda clase, I

Madrid. 27 de noviembre de 1959..—El Director general. An
tonio Maria de Oriol v Urquijo. i

!
MINI STE RIO  

DE O B R A S  P U B L I C A S
RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
legaliza el funcionamiento de las Agencias de Trans
porte que se citan.

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum
plidos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuello legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte:

«Transportes Reunidos», establecida en Bilbao, plaza de 
AiTiqufbar. i. sin sucursales, aculando exclusivamente como

intermediaria para el transporte de mercancías por cargas com: 
pletas. de cuya Agencia es titular la misma empresa,, con título 
A. T.-842.

«Transportes Jiomxiz», establecida en Málaga, calle Cuarte-' 
les, número 23, sin sucursales, de cuya Agencia es titular don, 
Gabriel Romero Gómez, con. titulo A. T.-861.

Una Agencia de Transpones establecida en Sabadell (Bar
celona), calle General Mola, número 44, sin sucursales, de cuya 

| Agencia es titular don Miguel Viia Carbó. con título A. T.-883. ' 
j «Transportes Tabernes», establecida en Tabernes de Vall- 
!• digna (Valencia), Gran Vía de Germanías. número 5. sin su- 
\ cúrsales, de cuya Agencia es titular don Bernardo Plancha Olí* 
j vares, actuando exclusivamente como intermediaria para el ... 
\ transporte de mercancías por cargas completas, con título 

A. T.-877.
Madrid, 26 de noviembre de 1959.—El Director general. Pas- 

i cual Lorenzo.
I .

 RESOLUCION de la Sección de Concesiones y Asuntos
Generales de la Dirección Gener a l  de Obras Hidráuli
cas por la que se autorizan a alberduero, S. A.», los
aprovechamientos de aguas que se citan.

Visto el expediente relativo a la concesión del aprovecha
miento hidroeléctrico del salto de pie de presa, del pantano del 
Compuerto, en jel río Carrión, y del tramo subsiguiente, del . río -  
que comprende los. saltos de Villalba y Acera de la Vega; en la 
provincia de Palencia, a favor de «Iberduero, S. A.», asunto en 
e: cuul ha dictaminada ei Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Mi
nistros, lia resuelto:

A) Aprobar las proyectos definitivos del salto de pie de 
presa del pantano del Compuerto, en el río Cam ón (Palencia) 
y de los saltos de Villalba y Acera de la Vega, en el mismo 
rio. suscritos en Bilbao por él Ingeniero de Caminos, Calióles 
y Puertos don Pedro Martínez Artola, respectivamente, en junio 
de 1956 y en 28 de diciembre de 1957. y presentados por Iber* 
durró, S. A., en los cuales figuran las siguientes potencias ina- 
taladas:

Salto del Compuertó ....... ................. . 27.608 CV.
Salto de Villalba .......................................... 16.440 CV.
Salto de Acera de la V e g a .........................  10.650 CV.

y las siguientes .presupuestos de ejecución material:
Salto del Com puerto  71.418.388.84 ptaa.
Salto de Villalba ...-   98.183.920.17 »
Salto de Acera de la Vega  ......... 48.027.846,36 »

con lu siguiente prescripción:
La Sociedad concesionaria deberá presentar ei proyecto mo

dificado de la galería de conducción del primer salto como con
secuencia de la reclamación del concesionario de la industria 
minera de carbonato de cal, para su aprobación por la Supe
rioridad,

B) Conceder el salto de pie de presa del pantano del Coni- 
puerto y de los saltos de Villalba y . Acera de la Vega, en 
el no Carrión (Palencia), a «Iberduero. S. A.», con arreglo al 
pliego de condiciones del concurso, a los proyectos definitivos 
presentados y a las prescripciones impuestas en la Orden mi
nisterial de adjudicación provisional, de 27 de enero de 1956, 
y en la presente Orden, en las siguientes condiciones:

1. La Sociedad concesionaria se compromete a la total uti
lización de la energía de posible obtención en el aprovecha
miento conjunto de los tres , saltos, de acuerdo con sus capaci
dades de instalación y con el régimen de desembalse que pres
criba la Administración. , ' ’

2.a El plazo por el cual .se concede la explotación es dé se
tenta y cinco años, contados a partir de la fecha en que el 
concesionario queda obligado a terminar las obras.

3.“ El plazo para la ejecución de las obras será de cuatro 
años, para el salto de pie de presa del Compuerto, y de cinco / 
años para los saltos de pie de presa de Villalba y Acera de la 
Vega, contados todos ellos a partir de la fecha,de publicación 
de la concesión definitiva en el «Boletín Oficial del Estado».

4.a El número mínimo de kilovatio&^hora anuales cuyo ca
non se oompromete a pagar el concesionario es de 125 millones, 
considerando incluida en esta cifra la producción de los tres 
saltos que constituyen el aprovechamiento conjunto. La medi
ción de la energía producida a efectos del cómputo ael canon 
que se señala se efectuará en la forma prescrita éh el pliego dé 
condiciones del concursó.
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5.a El precio del canon que el eruu'.esmvayiü se c^mprót.r;->- 
a abonar por kilovatio-hora generado en eí ccnjunte de les 
aprovechamientos de que se tratq sera el de cinco (5)' céntimos 
de peseta por kilovatio-hcra hasta la producción de 40 mllo* 
nes dé kilovatios-hora por año. y dé un (1) céntimo por kilo
vatio-hora por los excedentes anuales sobre los 40 millones de 
kilovatios-hora antes indicados, computados con"arreglo a las 
prescripciones del pliego de condiciones del concurso.

6.a El concesionario quedará exento del pago del canon de 
toda la producción que obtenga con anterioi idad al plazo seña
lado para la terminación*de las obras de cada una de las ins
talaciones. Asimismo lo seguirá estando en cuanto a la produc
ción de energía de los saltos segundo y tercero durante tres 
años más, si sus instalaciones estuvieran terminadas y en ex
plotación antes del vencimiento del plazo de cinco años seña
lado Por el contrario, el concesionario queda obi.gado a pagar 
el canon de los mínimos de producción garantizada para cada 
caso si sobrepasa les plazos de terminación de las obras seña a- 
dos en la presente Orden, aun cuando, por aconsejarlo o con
sentirlo Las circunstancias del momento oportuno, se le otor
guen las prórrogas que sean del caso. *

7.a El concesionario suministrará a la Administración la 
energía gratuita señalada en el pliego de condiciones del con
curso de 100.000 kilovatios-hora anuales, bajo la potencia instan
tánea máxima de 150 kilovatios, y la energía reservada al Es
tado para sü utilización en la forma señalada en los correspon
dieres articules del pliego de condiciones sení de 10 millones 
de kilovatios-hora al año, garantizando la entrega de dicha 
energía con la producción de todas sus instalaciones generadoras 
en explotación durante el p’azo de concesión..

8.a El precio de la energía reservada puesta en el origen de 
la línea de transporte será el de 17 céntimos de peseta por 
kilovatio-hora.

9.a El concesionario ofrece a la Administración, para el 
transporte de la energía reservada al Estado, las líneas de su 
propiedad o de las entidades que colaboren con ella en los 
términos establecidos en el pliego de condiciones del concurso.

10 El tipo de peaje que se aplicará-al transporte de la ener
gía reservada al Estado y que éste utilice, será de dos céntimos 
y medio de peseta por kilovatio-hora y cada 100 kilómetros de 
long tud de transporte.

11. El concesionario se compromete a abonar al Estado por 
la energía que a éste se reserva, y que en todo o en parte no 
utilice, un sobreprecio de dos céntimos y medio de peseta por 
kilovatio-hora en exceso del precio del canon antes ofrecido.

12. En- e l, caso de que la Administración acuerde la puesta 
en riego de la porción de vega de la margen derecha del río 
Carrión correspondiente a los términos de Pino del Río y Acera 
de la Vega nó dominada por el canal de desagüe de *a central 
del tercer salto, el concesionario vendrá obligado a proporcio
nar el caudal de agua necesario a la cota precisa en el lugar 
que se señale, bien mediante derivación de su canal, o oien me
diante elevación por su cuenta exclusiva, siendo sólo Je cuenta 
de la Administración las obras de distribución necesarias.

13. Si por decidirse la incorporación al pantano del Com
puerto de las aportaciones del río Grande o Besandino se efec
tuaran las obras de transvase correspondientes por cuenta del 
Estado, la cifra de les 40 núliones de kilovatics-hcra anuales 
sujetos» al pago del canon, de cinco céntimos por kilovatio-hora, 
así como la de 10 millones de kilovatios-hora anuales, reserva
dos al Estado, se incrementarán en el porcentaje que represen
ten anualmente las aportaciones incorporadas del Besandino 
con respecto a las propias del río Carrión en el Compuerto En 
el' caso de que dichas obras de transvase fueran realizadas por 
cuenta del concesionario, la producción suplementaria que se 
obtuviera en el salto de pie de presa con el volumen de aporta
ciones que procedentes del Besandino se incorporen cada año 
al Compuerto, quedará pxema del- pago del canon y conside
rada de libre disposición del concesionario.

14. Las potencias a instalar en éada uno de ios tres saltos 
son, respectivamente, de 24.360 KVA., 12.840 KVA. y £.280 KVA

C) Aprobar el expediente de* información pública con arre
glo a las siguientes condiciones, que formarán parte de la con
cesión:

I a La Sociedad concesionaria modificará la galería de con
ducción deí salto de pie de presa de forma a evitar perjuicios 
al concesionario de la industria minera de carbonato de cal.

2.® El concesionario vendrá obligado a respetar los aprove
chamientos para riegos, abrevaderos, usos domésticos y abaste
cimiento de poblaciones existentes en el tramo concedido, con 
arreglo a los caudales señalados en las concesiones o inscrip
ciones ya otorgadas de los mismos o que se autoricen por la 
Administración. A este último efecto, se concede un plazo, dé 
seis meses, a partir de la fecha de publicación en el «Boletín

Oíir:;.'i riel Estado» óe la puente mncecuón, para que por ios 
usuarios se solicite debidamente la legalización de dichos apro
vechamientos no inscritos, o ia conces.ón de los que vienen 
disfrutando que no reúnan las condiciones para ser legalizados. 
La Sociedad concesionaria deberá'construir a su cargo ias obras 
necesarias para asegurar la utilización de ios aprovechamiento.' 
de- riego existentes en el tramo conced.do una vez sean legali
zados éstos.

3." Los aprovechamientos existentes destinados a fuerza mo
triz o producción de energía eléctrica serán objeto de expro
piación, de conformidad con lo prevenido en el Real Decreto-ley 
de 7 de enero de 1927, pudiendo, con arreglo a las disposiciones 
del mismo, sustituirse la expropiación por el suministro de ener
gía, a elección de sus respectivos usuarios.

4.a Las demás reclamaciones serán tenidas en cuenta en los 
correspondientes expedientes de expropiación forzosa.

D) Se declaran de utilidad pública las obras objeto de esta 
concesión a las efectos de aplicación de la legislación vigente 
de expropiación forzosa a los terrenos y aprovechamientos que 
se precise ocupar y a los efectos de la prioridad en el sumi
nistro de materias primas, accesorios, materiales y maquinaria 
destinados a las obras.

Y habiendo aceptado ia Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley de Timbre de 14 do abril de 1955 ’as 
cuales auedan adheridas a esta Resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guaidé a V S. muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1959.—El Jefe de la Sección, 

A Doncel.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero. '

DECRETO 2199/1959 de 10 de diciembre, por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para subastar 
las obras que figuran en la relación que se acompaña 
en el presente ejercicio económico, con cargo al crédito
del presupuesto vigente que se indica, y para realizar
nuevas subastas de obras con cargo a las bajas que se 
obtengan y a los créditos que resulten libres por las de
claradas desiertas.

Tramitado el «Décimo Expediente» de obras a subastar en 
el presente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y 
nueve, con cargo a la Sección séptima, capítulo tercero, artícu
lo tercero, grupo segundo, concepto segundo, «Grupo A», del
vigente Presupuesto de Gastos Generales del Estado para el
presente año de mi' novecientos cincuenta y nueve y a los 
créditos que se consignen para mil novecientos sesenta y mil 
novecientos sesenta y uno; favorablemente informado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta de] Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día cuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para subastar las obras que figuran en la relación que se acom
paña, en el presente ejercicio económico y con cargo al vigente 
Presupuesto de Gastos Genera es del Estado. .Sección séptima, 
capítulo tercero, artículo tercero, grupo segundo, concepto se
gundo. «Grupo A», para,el presente año de mil novecientos cin
cuenta y nueve y a los créditos que se habiliten para mil no
vecientos sesenta y mil novecientos sesenta y uno. debiendq te» 
nense en cuenta lo dispuesto en el Decreto de veintiocho de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete, en los casos en que 
sea de aplicación

Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro de Obras 
Públicas para realizar nuevas subastas de obras que teftgan sus 
proyectos reglamentariamente aprobados, si así lo considera 
oportuno, con cargo a las bajas que se obtengan y a los crédi
tos que resu ten libres por las declaradas desiertas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E: Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C AC I ON  NACI ONAL

ORDEN de 10 de noviembre de 1959 por la que se elevan
a definitivas las autorizaciones provisionales que en su 
dia se concedieron para su funcionamiento legal o los 
Colegios de Enseñanza Primaria que se: indican.

limo. 8r .: De conformidad con lo preceptuado en el apar
tado séptimo de la Orden ministerial de lo de noviembre 
de 1945 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de diciembre), dic
tada en cumplimiento ele los artículos 25 y 27 de la vigente Ley 
de Educación Primaria, de 17 de julio de dicho año («Boletín 
Oficial del Estado» del 13):

Vistos los informes favorables emitidos por las respectivas 
inspecciones provinciales de Enseñanza Primaria sobre el fun
cionamiento de l o s  Centras privados de Enseñanza Primaria que 
tfñ su día fueron autorizados para su funcionamiento legal con ! 
carácter provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver: 
l.° Que se eleven a definitivas las autorizaciones provisio

nales que en su dia se concedieron a ios Colegías y Escuelas de 
Enseñanza Primaria no estatal que a continuación se relacionan:

Baleares.—Colegio «San José de la Montaña*, establecido en 
ia calle Colliure, de Palma de Mallorca, por las RR. MM. de 
ips Desamparados y San José de la Montaña, autorizado previ- 
sionalmente en 10 de junio de 1958.

Colegio «Escuela Parroquial», establecido en la calle Mayor, 
número 8, de Campos del Puerto, por la parroquia de San Ju
lián, autorizado provisionalmente en 5 de julio de 1958.

Barcelona.—Colegio «Guiu», establecido en la calle Arrabal/ 
número 32v de Baga, por doña María Guiu Serradell, autorizado I 
provisionalmente en 16 de diciembre de 1955. I

Colegio «Tecla Sala», establecido en la calle Tecla Sala, de 
Hospitalet de Llobregat por ios PP. Misioneros del Sagrado Co- | 
razón de Jesús, autorizado provisionalmente en 4 de julio de 1958. j 

Colegio «Sagrada Familia», establecido en la culle de San | 
Juan, número 72, de Matadepera, por el Instituto de Religiosas i 
de la Sagrada Familia, autorizado provisionalmente en 30 de . 
junio de 1958. I

Cácere8.—Colegio «Santísima Trinidad», establecido en la j 
calle Manga, número 2, de Cáceres, por las HH. de Cristo Rey, | 
autorizado provisionalmente en 24 de abril de 1958. ¡

Ciudad Real.—Colegio «San Miguel», establecido en la calle \ 
Doctor Ojeda, número 14. de Albadalejo, por las Religiosas Ter* ! 
ciarias Franciscanas de la Misericordia, autorizado provisional- ¿ 
mente en 31 de diciembre de 1948. ■

Córdpba.—Colegio «Santa Inés», establecido en el paseo de 
la Victoria, número 41, de Córdoba, por la Institución Tere- 
siana, autorizado proviisonalmente en 4 de inarzo de 1958.

Guipúzcoa.—Colegio «Nuestra Señora de la Virgen del Coro», 
establecido en el barrio Lugariz-Recalde-Casa Esnaola, bajo, de 
San Sebastián, por doña Dolores Plaza Roncal, autorizado pro? 
visionalmente en 20 de octubre de 1958.

Colegio «Molinao», establecido en la calle Molinao, barrio 
de Herrera-Villa Juanita, en San Sebastián, por doña Ana Eli- 
zalde Echevarría, autorizado provisionalmente en 17 de agosto 
de 1957.

Colegio «Nuestra Señora del Coro», establecido en la calle 
Zábaleta, número 49, de San Sebastián, por doña María de la 
Soledad Zulaica Arias, autorizado provisionalmente en 5 de 
septiembre de 1951.

Colegio «Santa María del Juncal», establecido en la avenida 
de Francia, número 14, de- Irún, por las Hijas de la Unión 
Apostólica, autorizado provisionalmente en 29 de noviembre 
de 1954.

Colegio «Escuela Pía deí Patronato de Niñas», establecido en
la calle Zum^lacárregui, número 13. de Pasajes, por el Ayuntar 
miento de Pasajes, autorizado provisionalmente en 29 de no
viembre de 1955.

Huelva.—Colegio «María Auxiliadora», establecido en la calle 
María Auxiliadora, número 5, de Valverde del Camino, por las 
Hermanas de María Auxiliadora, autorizado provisionalmente 
en 3 de agosto de 1950.

Lérida.—Colegio «Nuestra Señora del Carmen», establecido 
en la calle del Milagro, número 23, de Balaguer, por las RR. Car
melitas de la Caridad, autorizado provisionalmente en 13 de 
abril de 1944. , )

Colegio «Sagrada Familia», establecido en la calle Angel j 
Guimerá, número 1, de Líñola. por las RR. de la Sagrada Fa
milia, autorizado provisionalmente en 1 de agosto de 1946. J

Madrid.—Colegio «Nuestra Señora úo Im Angustias», esta
blecido en la avenida de la Ciudad de Barcelona, número 47. 
de Madrid, por doña Josefa Alamo Montesinos, autorizado pro- 

j visionalmente en 29 de septiembre de 1949.
; Colegio «San Julián», establecido en la calle del General 
j Mola, numero 273, de Madrid, por doña Esther Puerta Gascue- 
í ña, autorizado provisionalmente en 20 de septiembre de 1955. 
I Colegio «Jesús Maestro», establecido en la calle de Guarnan 
¡ el Bueno, número 22,. de Madrid, por la Compañía ue Santa 

Teresa de Jesús, autorizado provisionalmente en 13 de nmy< 
de 1958.

Murcia.—Colegio «Nuestra Señora de ios Desamparados», 
tablecido en la calle Vinadell, número 13, de Murcia, por doña 
María Hurtado Sierra, autorizado provisionalmente fn  15 de 
marzo oe 1956.

Orense.—Colegio «Sagrado Comzón de Jesús», establecido er. 
el Monasterio de Clarisas, de Ramiranes, por las RR. Clarisas 

! autorizado provisionalmente en 15 de febrero de 1958 
í Salamanca.—Colegio «María Milagrosa», establecido en la 
. calle Ricardo Pinto Dacosia, de Lumbrales, por las HH. de la 
; Caridad de San Vicente de Paúl, autorizado provisionalmente 

en 19 de Julio de 1958.
Toledo.—Colegip «Nuestra Señora del Sagrario», estableció-.* 

en la culle Rojas, número 4. de Toledo, por don Antonio Bardon 
Fernández, autorizado provisionalmente en 30 de enero de 1947

Colegio «Nuestra Señora del Consuelo», establecido en la calle 
San Miguel de los Angeles, número 11, de Toledo, poi don Ale
jandro Benayas Ciruelos, autorizado provisionalmente en 16 de 
junio de 1955.

Valencia.—Colegio «Almi», establecido en la calle de Sanu» 
Bárbara, sin número, de Benifayó, por don Enrique García 
Lahoz, autorizado provisionalmente en 3 de noviembre de 1953.. 

j  Zaragoza.—Colegio «La Visitación», establecido en la calle 
Salesas, número 1, de Calatayud. por las RR. de la Visitación,

| autorizado provisionalmente en 28 de mayo de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos oportuno*
Dios guarde a V. I. muchas unos, 

j Madrid. 10 de noviembre de 1969.

RUBIO GARCIA-MINA

j limo. Sr. Director general de Enseñanza Primario

 ORDEN de 2 de diciembre de 1959 por la que se concede
al Patronato Nacional de Enseñanza Medie y Profe
sional la cantidad de 2372.640 pesetas para su distrib

ución entre sus Centros de Modalidad Agrícola.

limo. S r.: Visto el expediente instruido para la concesión 
al Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional de 
2.372.640 pesetas, con cargo al crédito consignado en el capi 
tulo tercero, artículo quinto, grupo quinto, concepto ¿egundo. 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento para que 
pueda atender a los que origina el funcionamiento de su** 
Centros de Modalidad Agrícola;

Teniendo en cuenta que la Sección de Contabilidad y Pr<* 
supuestos ha tomado razón del gasto con fecha 6 de los corrien
tes y que la Intervención General de la Administración del 
Estado ha informado favorablemente con fecha 23 del mes 
en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al Patronato Na 
cional de Enseñanza Media y Profesional la cantidad de pe
setas 2.372.640, con cargo al* indicado crédito para la distri
bución que consjdére pertinente entre sus Centros de Modalidad 
Agrícola, a fin de que éstos puedan atender a sus* gastos es 
pedales.

Dicha cantidad será librada en forma reglamentarla, dr 
una sola vez y a favor del Tesorero de dicho Organismo autó-' 
nomo, quien deberá justificar su inversión en la forma que se 
determina en las vigentes disposiciones-

l o  digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid., 2 de diciembre de 1959

-
RUBIO GARCIA-MINA

J Rmo. Sr. Director general do Enseñanza Laboral.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL G0BIERN0
ORDEN de 9 de diciembre de 1959 

por la que se modifica el con
c u r s o  número 25 de vacantes 
puestas a disposición de la Junta 
Calificadora.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo
dispuesto en la Orden de 20 de octubre 
de 1953 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 295) y apartado VI cíe la norma A) 
de la Orden por ’ia Que se regüla el anun
cio del concurso númezo 29, insertado en 
el aBoletín Oficial del Estado» número 
285 por Orden de 24 de noviembre de 1959,

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
quede modificado el referido concurso nú
mero 29 en ki forma siguiente:

El anuncio de una vacante de Auxiliar 
de tercera c’ase del Cuerpo Auxiliar de 
Administración Civil del Ministerio de In
dustria que para el Distrito Minero de 
Murcia se publicó en. el «Boletin Oficial 
del Estado» número 285. página 15210. 
columna tercera, queda modificado en el 
*entioo de que la expresada vacante co
rresponde al Distrito Minero de Palencia 
y no a) de Murcia, como se consignaba.

El anuncio de una vacante de Conser
ie Administrativo del Matadero que para 
el Ayuntamiento de Torrente (Valencia) 
se pubdeó en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 285. página 15214. columna 
tercera, queda modificado en el sentido 
de que la expresada plaza tiene también 
el cometido de encargarse de la limpieza 
de dicho matadero.

El anuncio de una vacante de Conserje 
del Cementerio que para el Ayuntamien- j 
to de La Carolina (Jaén) se publicó en el 
«Bo’etín Oficial del Estado» número 285. < 
página 15215, columna segunda, queda 
anulado totalmente.

Lo que comunico a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos.

D os guarde a VV EE. muchos años. ?
Madrid. 9 de diciembre de 1959.—Por 

delegación, Serafín Sánchez Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros,,.

MINISTERIO DEL E J E R C IT O
ORDEN de 27 de noviembre de 

1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia 
que se cita, dictado por el Trib
unal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo seguido en única instancia 
ante la Sala Quinta del vTribunal Supre
mo, entre partes, de una, como deman
dante, don Juan Domínguez López. Te
niente de Infantería de la Escala Auxi
liar. defendido por el Letrado don Jeróni
mo Esban González, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado 
(iel Estado, sobre revocación de las Orde
nes del Ministerio del Ejército de 25 de 
septiembre de 1957 y 5 de julio de 1958,

que negaron al hoy recurrente derecho a 
tomar parte en el concurso convocado 
por Orden de 17 de junio de 1958, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de octubre 
de 1958, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando las causas de 
inadmisibilidad de los apartados e) y f) 
del artículo 82 de la Ley' Reguladora de 
esta Jurisdicción en cuanto a la impug
nación de las Ordenes del Ministerio del 
Ejército de 25 de septiembre de 1957 y 5 
de julio de 1958, y desestimando la de
manda interpuesta a nombre de don Juan 
Domínguez López, en cuanto a las reso
luciones de dicho Ministerio, que le nega
ron derecho a tomar parte en el concurso 
convocado por Orden de 17 de junio de 
1958, debemos absolver y absolvemos de 
la misma a la Administración, declaran
do firmes y subsistentes las mencionadas 
resoluciones, sin expresa imposición de 
costas.

Asi. por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado», todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo, de 27 de 
diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 363).

Lo que por la presente digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.

BARROSO

Exorno. Sr. Director general de Recluta
miento y Personal.

«f! t- «P

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 ORDEN de 1 de diciembre de 1959
 por la que se convoca examen
 de ingreso para proveer plazas
 de alumnas de un Curso de Es

pecialización a seguir en la Es
cuela Nacional de Instructoras

 Sanitarias.

limo. Sr.: Por existir vacantes en la 
Plantilla del Cuerpo de Instructoras de 
Sanidad, así como en la de Enfermeras 
Puericultoras Auxiliares de los Servicios 
de Higiene Infantil y en la de Enferme
ras Instructoras del Patronato Nacional 
Antituberculoso,

Este Ministerio, en armonía con lo 
prevenido en el Decreto de 10 de marzo 
de 1957. y a propuesta de esa Dirección 
General, ha tenido a bien convocar exa
men de ingreso en la Escuela Nacional 
de Instructoras Sanitarias para el nom
bramiento de alumnas de la misma, que 
han de seguir un curso de especializadón 
y que, posteriormente, habrán de ser ads
critas a los Grupos de Enfermeras Ins

tructoras del Patronato Nacional Antk 
tuberculoso (25 vacantes); Instructoras 
Sanitarias y Enfermeras Puerlcultoras 
Auxiliares, en el número correspondiente 
a las vacantes existentes al celebrarse el 
presente examen en las plantillas reŝ  
pectivas, y con arreglo a las siguientes 
normas:

1.a Podrán concurrir a la presente 
convocatoria todas aquellas españolas 
'Tnayores de dieciocho años y menores de 
cuarenta y cinco a la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», solteras o viudas, aptas físicamen
te para el desempeño de cargos público^ 
y que no padezcan tuberculosis activa, 
carezcan de antecedentes penales y estén 
en posesión del título de Enfermera expe. 
dido por una Facultad de Medicina o por 
F E. T. y de las J. O. N. S. y que hayan 
cumplido el Servicio Social o justifiquen 
estar exentas del mismo.

2.* Las instancias, dirigidas a V. I.. ha
brán de remitirse en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado», 
al Registro General de ese centro direc
tivo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, consignándose en ellas 
nombres y apellidos de la solicitante, 
edad, localidad de su naturaleza, domi
cilio y la manifestación de cumplir las 
condiciones establecidas en la norma pri
mera de esta convocatoria, así como la de 
expresar taxativamente el grupo al que 
quieren optar, acompañando recibo jus
tificativo de haber ingresado en la Ha
bilitación de esa Dirección General la

! cantidad de ciento veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen.

3.a Terminado el plazo para la presen
tación de instancias, se publicaré en ei 
«Boletín Oficial del Estado» la relación 
de aspirantes admitidas y excluidas La

i exclusión podrá ser recurrida durante
\ un plazo de quince días a contar desde 

el siguiente al de la publicación de la 
relación de aspirantes en el «Boletín Ofi
cial del Estado», que en su caso serían 
resueltas, lo mismo que cualquier inci
dencia derivada de la presente convoca
toria. con arreglo a los preceptos del De
creto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 del mismo mes).

4.a El Tribunal que habrá de juzgar, 
el examen de Ingreso estará presicido por 
el Inspector general Jefe de la Sección 
de Personal de esa Dircción General ac
tuando como Vocales el Jefe de los Servi
cios de Investigación. Enseñanza y Pro
ducción del Patronato Nacional Antitu
berculoso y el Director de la Escuela Na
cional de Instructoras Sanitarias, y de 
conformidad con lo prevenido en la Or
den de 6 de marzo de 1942 de la Presi
dencia del Gobierno, fijará esa Dirección 
General la fecha de comienzo de los 
ejercicios, qqe no podrán tener lugar 
hasta que sean transcurridos tres meses 
desde la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado»

5.a Los ejercicios consistirán en des
arrollar por, escrito y en el plazo máximo 
de dos horas dos temas sacados a la 
suerte y comunes para toda» las oposito-
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ras. uno de cada una de las partes en 
que se divide el adjunto programa.

(5.a Una vez realizados los • ejercicios 
el 'Tribunal juzgador elevará a esa Direc
ción General para su aprobación la co
rrespondiente propuesta-relación c.e aspi
rantes aprobadas para cubrir las vacan
tes existentes y con la distribución por 
grupos, establecida por riguroso orden de 
calificación, y sin que dicha propuesta 
pueda exceder en ningún caso del núme
ro de vacantes existentes en el momento
de iniciarse los ejercicios de examen.

*
7.a Las aspirantes aprobadas serán de

claradas a1 umnas de la Escuela Nacional 
de Instructoras Sanitarias para seguir 
un curso de especialización, y al propio 
tiempo, Instructora o enfermera even
tual, según el grupo a que queden ads- 

, critas percibiendo por ello el haber anual 
' consignado* en los presupuestos respecti

vos para las últimas categorías A la 
terminación del curso que con carácter 
obligatorio habrán de servir sufrirán una 
prueba final de aptitud a fin de ser de
claradas en propiedad para tales cargos 
y  quedar incorporadas a los respetivos 
escalafones. Quienes no merecieran la 
aprobación de dicha prueba de aptitud 
perderán todo derecho a seguir desem
peñando eventualmente los respectivos 
cargos, medida que sufrirán las que no 
hagan su incorporación al curso en el 
plazo reglamentario.

8 a Para conocimiento de las lntere- > 
sadas se hace público que una vez incor
poradas a los respectivos esca^fcnes la 
obtención de destinos se verificará nece
sariamente con arreglo a las normas es- 

- tablecidas en aquéllos.
9.ft A los efectos de su legal tramita

ción. el expediente del presente examen 
de ingreso será sometido a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

10. Las aspirantes propuestas por el 
Tribunal aportarán ante esa Dirección 
General dentro ¿el plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nom
bramiento. los documentes acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la convocatoria Quie
nes dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presenten la 
documentación, no podrán ser nombradas 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes. sin perjuicio de la responsabílidao 
en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la 
norma segunda de esta convocatoria En 
este caso el Tribunal podrá formular pro
puesta adicional a favor de quienes ha
biendo aprobado los ejercicios del exa
men de ingreso tuvieran cabida en el 
húmero de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación

11. Las aspirantes que tuvieran la 
condición de funcionarlos públicos esta
rán exentas de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación 
del Ministerio u organismo de que de
pendan acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en sus hojas 
de servicios. ' I

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1959.—Por 

delegación, Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Sanidad

i P r o g r a m a  q u e  s e  c i t a  I

Primera pcirte

Tema 1. Factores fundamentales ae 
la epidemiología:—El hombre enfermo y 
el portador de gérmenes. — Mecanismos 
de contagio.—Transmisión directa e In
directa. — Receptividad e inmunidad.-— 
Sus clases.

Tema 2. La transmisión indirecta por 
insectos.—El papel de los artrópodos vec
tores en la epidemiología humana.—En
fermedades transmitidas por ios insectos

Tema 3. Los animales como fuentes y 
reservorios de infección. — Enfermedades 
comunes al hombre y los animales

Tema 4. Fundamentos de la profila
xis general de las enfermedades infecto- 
contagiosas.—Declaración obligatoria de 

' enfermedades.—Fichas y encuestas epide
miológicas. — Aislamiento.—Clases y mé
todos

Tema 5. Nociones sobre desinfección, 
desinsectación - y desratización aplicable» 
a la profilaxis de las enfermedades.

Tema 6. Las inmunizaciones en las Lu
chas Sanitarias.—Inmunización activa y 
pasiva.—Tipos de vacunas.—Vacunaciones 
obligatorias

Tema 7. La profilaxis internacional de 
las enfermedades. r~ Sanidad marítima y 
aeronavegación.—Medidas profilácticas en 
puertos, fronteras y aeródromos.
. Tema 8. El agua potable. — Criterios 
para la calificación del agua potable.— 
Causas frecuentes cié contaminación dei 
agua.—Enfermedades transmitidas por el 
agua

Tema 9. La alimentación humana.— 
Principios inmediatos y accesorios de la 
alimentación.—Manera de calcular por la 
enfermera los allfnentos que consume una 
familia y sus necesidades mínimas.
• Tema 10. La vivienda urbana y rural. 
Viviendas higiénicas e insalubres.—Con
diciones técnicas que debe reunir la vi
vienda (emplazamiento, cubicación, ilumi
nación. ventilación y calefacción) — In
fluencia de la vivienda en el desarrollo 
de las enfermedaoes.

Tema 11. La enseñanza de las enfer
meras.—Escuela de Enfermeras en Es
paña y normas en vigor para la carrera 
básica. — La especialización de la enler- 
mera.—Enfermeras asistenciales y enfer
meras sanitarias. — Diferencias, funciones 
y cometidos. — La Escuela Nacional de 
Instructoras Sanitarias.

Tema 12. Organización sanitaria nacio
nal.—La Dirección General de 8anidad 
Servic:os e Instituciones Sanitarias.

Tema 13. Institutos Provinciales de Sa
nidad. — Cometidos y Organización de 
Servicios y Secciones.—Los Centros Secun
darios de Higiene.

Tema 14. Organización sanitaria de la 
Seguridad Social .- -̂El S. O. E. en España. 
Funciones y cometidos de la Enfermera 
en el Seguro Obligatorio de Enfermedad.
. Tema 15, Organismos Internacionales 
oe Sanidad.—La Organización Mundial de 
la Salud.—Nociones sobre su organización 
y funcionamiento— Las enfermeras en la 
Sanidad internacional.

Segunda parte

Tema 1. Conceptos e importancia de 
la Higiene. Sanidad y Medicina preven
tiva.—Higiene privada e higiene pública. 
Diferencias entre Medicina asistencial y 
Medicina preventiva.—Importancia de la 
Sanidad para los pueblos.

Tema 2. La tuberculosis en E:pafia.—• 
Nociones sobre el contagio de la tubercu
losis.—Sanatorios. Dispensarios y Preven
torios.—Cometidos y funciones.—Papel de 
la enfermera en la Lucha Antitubercu
losa.

Tema 3. Sanidad infantil en España. 
La mortalidad infantil y sus causas m é
dicas. higiénicas y sociales.—La enfermera 
en la Lucha contra la mortalidad infantil.

Tema 4. Nociones sobre psicopatías 
higiene mental.—Dispensarios. Sanatorios 
y Colonias.— La enfermera y su c d m o ü c Io 
en la asistencia psiquiátrica v higiene 
mental.

Tema 5. Ideas y nociones sobre el cán
cer.—Signos de alarma y sospecha de un 
proceso canceroso.—La enfermera en la 
Lucha anticancerosa.

Tema 6. El reumatismo y las cardio- 
patías en España.—Cardiopatias congénl- 
tas y adquiridas.—Lucha contra el reu
matismo y las cardiopatias y papel de la 
enfermera en estos servicios.

Tema 7. El envejecimiento de la po
blación.—Función y cometidos de la en
fermera. en los programas de Gerlatria y 
Gerocultura.

Tema 8. Sanidad maternal.—La morta
lidad maternal y sus causas.—Vigilancia 
e higiene del embarazo.—La enfermera en 
la Lucha contra la mortalidad maternal.

Tema 9. Las enfermedades venéreas.— 
Aspectos sociales y sanitarios de cctas en
fermedades. — El Dispensario antivenéreo. 
La enfermera en la Lucha contra las en
fermedades venéreas.

Tema 10. Los problemas de la invali
dez.—Enfermedades que originan invalidez. 
Reeducación . y rehab.litación sanitaria.— 
La enfermera e n . la Lucha contra la in
validez.

Tema !1. La educación sanitaria popu
lar.—Métodos y procedimientos para in
formar y educar a la* g?ntes.—La enfer
mera y su papel en la educación sanitarlu 
de las colectividades.

Tema 12. Saniaad y Escuela.—La hi
giene de la Escuela y del escolar.—Vigi
lancia módica periódica del escolar—Fi
chas médico-escolares y datos fundamen
tales para su confección y valoración

Tema 13. La Higiene y Seguridad del 
trabajo—Enfermedades e intoxicaciones 
profesionales.—Aspectos de profilaxis ge
neral e individual.—Los Servicios médicos 
de empresa y papel de la enfeimera en 
los mismos

Tema 14. Concepto de salud y enfer
medad.—Les exámenes de salud en les 
programas preventivos. — La enfermera 
como auxiliar en el diagnóstico precoz de 
las enfermedades

Tema 15. Concepto de la Medicina so
cial ; la etiología social y su influencia 
en Sanidad y Epidemiología.—El Servicio 
Médicosocial.—Encuestas: fichas médico- 
sociales.—Cometido de la Visitadora rné- 
dicosocial.

RESOLUCION de la dirección  Ge
neral de Beneficencia y Obras 
Sociales por la Que se transcribe 
relación de solicitantes admitidos 
al concurso para proveer una pla
za de Auxiliar Técnico de Labora
torio del Gran Hospital de la Be
neficencia General del Estado.

Ha sido admitida al concurso para pro
veer una plaza de Auxiliar Técnico de La
boratorio del Gran Hospital de la Benefl-
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cencía General del Estado ia concursante 
tioña Emilia Simón Aguilar 

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo séptimo del De
creto de 10 de mayo de 1957. ' i

Dios guarde a ,V. S. muchos años. j
Madrid, 26 de noviembre de 1959.—El 

Director general, Antonio María de Oriol 
y ürquijo.

Sr. Jefe de la Sección oe Beneficencia Ge
neral,

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición con
vocado para cubrir tres plazas de 
Médicos Ayudantes en los Sana
torios Psiquiátricos de Nuestra 
Señora del Piar {Zaragoza), Santa 

 Isabel (Leganés) y Toén (Oren
se), por el que se transcribe relación 

de opositores admitidos.

Relación de opositores, que han sido ad
mitidos definitivamente para tomar parte 
en el concurso-opcsición convocado para 
cubrir tres plazas de Médicos Ayudantes 
en los Sanatorios Psiquiátricos de Nuestra 
Señora del Pilar (Zaragoza). Santa Isa- 
bel (Leganés) y Toén (Orense), por re
unir las condiciones exigidas en la convo
catoria de 23 de febrero de 1959. publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» de 
24 de marzo de igual año:

D. Antonio Colodrón Alvaraz,
D. José Berenguez Vázquez de la Plaza.
D. Antonio Fuertes Jovellar.
D. Joaquín Santo Domingo Carrasoo.
D. Fernando Claramunt López.
D. José Portugal Martín.
D. Germán González Carrillo.
D. Antonio Ureba Ramírez.
D. José Gómez-Reino y Filguelrae.
D. José María Navarro Trido,
D. Antonio Forcada Calvo.
D. Tdefonso López Caño.
D. FVancisco Javier Mendiguchía Qui

jada.
D. Jcsé A. Urbano Domínguez.
D. Martín Vilaret Rivas.
D. Rafael Sancho de San Román
D. Antonio Simón Ramiro.
D. José E. Olavide García Inés
D. Rafael Cabellas Rodríguez.
D. Augusto Terrero Sáenz.
D. Pedro Juan Téllez Carrasco.
D. Arturo Martin-Vegue Bulnes.

Lo que se hace público para géneral co
nocimiento de los señores opositores a di
cha convocatoria.

Madrid. 30 de noviembre de 1959.—El 
Presidente, Juan J. López Ibor.

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a plazas de 
Médicos Ayudantes de los Sana
torios Psiquiátricos de Nuestra Se
ñora del Pilar (Zaragoza), San
ta Isabel (Leganés) y Toén (Oren
se), por el que se convoca a los 
señores opositores.

Se convoca a todos los opositores a las 
plazas de Médicos Ayudantes de los Sa
natorios Psiquiátricos de Nuestra Señora 
del Pilar (Zaragoza), Santa Isabel (Lega
nés) y Toén (Órense), para que se pre
senten el día dieciocho de diciempre pró

ximo, a las diez de la mañana, en el 
Salón de Actos del Patronato Nacional 
Antituberculósó (plaza de España, 18).

Madrid, 30 de noviembre de 1939.—El 
Presidente, Juan J. López Ibor.

i 
<

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la que se 
convoca concurso de méritos en
tre funcionarios de la plantilla 
de la Lucha Antivenérea Nacio
nal pertenecientes a la Rama de 
Médicos Clínicos p a r a  proveer 
vacantes de su plantilla de des
tinos,

Vacante en la plantilla de destinos a 
servir por los Médicos de la plantilla de 
la Lucha Antivenérea Nacional las si
guientes plazas, correspondientes a la 
Rama de Servicios Clínicos de aquella 
plantilla: cuatro en los Servicios Ofi
ciales Antivenéreos de Madrid, quedando 
adscrita una de ellas a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad y teniendo a su car
go la investigación de fuentes de conta
gio, y una plaza en cada uno de los 
Servicios Oficiales Antivenéreos de De- 
nia, Almería, Avila. Mataró, Puertollano, 
Eibar. San Sebastián, Melilla, Pamplona, 
Las Palmas y Ecija,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Orden 
ministerial de 20 oe enero de 1958, y en 
armonía con lo prevenido en el articulo

quinto del Reglamento de Lucha contra 
la Lepra, Enfermedades Venéreas y Der
matosis, aprobado por Decreto de 4 de 
julio de 1958, ha tenido a bien convocar 
concurso de méritos entre funcionarios 
Médicos de aquella plantilla en activo ser
vicio, así como los ingresados en el* escala
fón en virtud de oposición aprobada en 10 
del actual, para proveer las mencionadas 
vacantes, así como suá resultas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Esta
do», para la presentación de instancias 
en el Registro General de este centro 
directivo (plaza de España. Madrid), a 
las que acompañarán, debidamente Justi
ficados, cuantos méritos estimen adecua
dos en relación con las plazas solicitadas.

El presente concurso de méritos al que 
sólo podrán concurrir los funcionarios 
pertenecientes a la Rama de Médicos 
Clínicos, será resuelto de conformidad 
con lo prevenido en el articulo quinto del 
precitado Reglamento, y a los efectos de 
su legal tramitación será sometido a in
forme del Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1959.—El 

Director general. Jesús García Orcoyen.

Sr. Inspector general. Jéfe de la Sección 
de Personal de esta Dirección General.

RESOLUCION del Patronato Na
cional Antituberculoso y de las 
Enfermedades del Tórax por la 
que se declara desierto el con
curso anunciado con fecha 28. 
de septiembre de 1959 para pro
veer la plaza de Médico Direc
tor del Dispensario Antitubercu
loso de La Coruña.

Visto el expediente incoado para re
solver el concurso anunciado con fecha 
28 de septiembre de 1959 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de octubre) para 
proveer la plaza de Médico Director del 
Dispensario Antituberculoso de La Coru
ña. y teniendo en cuenta que no se ha 
presentado en el plazo hábil ninguna so
licitud para la provisión de la referida 
plaza, se declara desierto el concurso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 28 de noviembre de 1959.—Por 
el Delegado de 8. E. el Ministro de la 
Gobernación-Presidente, Vicente Diez del 
Corral.

*  *  *

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NACI ONAL

ORDEN de 16 de noviembre de 1959
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones 
a las cátedras de «Bioquím ica es
tática y dinámica» de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad 
de Granada.

limo.: De conformidad con lo dispues
to en Iqs Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden de 2

de abril de *1952 y demás disposiciones
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzga? las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Bioquímica está
tica y dinámica» de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Granada, que 
fueron convocadas por Orden de 27 de 
febrero de 1959 («Boletín Oficial del Es
tado» del 7 de abril de dicho año), que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr, D. Juan M. Gar
cía Marquina.

Vocales: De designación automática: 
don Angel Santos Ruiz, don Cándido To
rres González y don Vicente Villar Palas!, 
Catedráticos de la Universidad de Madrid, 
los dos primeros, y de la de Barcelona, el 
tercero. De libre elección entre la terna 
propuesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: don José Lucas Gallego, Catedrá- 
tico de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Vi
cente Gómez Aranda. *

Vocales suplentes: De designación auto
mática: don Jesús Báenz de Buruaga Sán
chez, don José María Montañés del Olmo 
y don Jesús Larralde Berrio, Catedráticos 
de la Universidad de Granada, el primero, 
y de la de Santiago, loe otros dos. De li
bre elección entre la terna propuesta por 
el Consejo Nacional de Educación: don 
Emilio Romo Aldama. Catedrático de la 
Universidad de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.
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ORDEN de 16 de noviembre de 1959 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones 
a las cátedras de «Histología y 

 Embriología general» y «Anato
mía patológica» de la Facultad 
de Medicina de les Universida
des de . Granada, Salamanca y 
Santiago.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de Í851 y 11 de enero de 1952, Orden de 2 
de atíril de 1S52 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la prov.sión en propie* 

. dad de las cátedras de «Histología y Em
briología general» y «Anatomía patológi
ca» de la Facultad ce Medicina de las 
Universidades de Granada, Salamanca y 
Santiago, que fueron convocadas por. Or
denes de 27 de diciembre de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 8 de febrero 
de 1958) y 9 de abril de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» del 7 de mayo de di
cho año), que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Julián Sanz 
Ibáñez.

Vocales: De designación automática:
dan Femando de Castro Rodríguez, don 
Antonio Llombart Rodríguez y don Agus
tín Bullón Ramírez, Catedráticas de la-S 
Universidades de Madrid, Valencia y Se
villa, respectivamente. De libre elección 
entre la terna propuesta por el Consejo 
Nacional de Educación: don Francisco 

^Orts Llorca. Catedrático de la Universidad 
de Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Al
fredo Carrato Ibáñez.

Vocales suplentes: De designación auto
mática: don Ramón Martínez Pérez, don 
Diego Ferrer y Fernández de la Riva y 
don Enrique Bráñez Cepero. Catedráticos 
de las Universidades de Zaragoza. Sevi
lla (Cádiz) y Valladolid, respectivamente. 
De libre elección entre la tema propuesta 
por *el Consejo Nacional de Educación: 
don Salvador Gil Veraet, Catedrático de 
la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1959 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones 
a las cátedras de «Fisiología ge
neral y Química biológica» y «Fi
siología especial» de la Facultad 
de Medicina de las Universidades 
de Granada y Salamanca.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952. Orden de 2 
de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie
dad de las cátedras de «Fisiología general 
y Química biológica» y «Fisiología espe
cial» de la Facultad de Medicina de las :

Universidades de Granaoa y Salamanca, 
que fueron convocadas por Orden de 31 
de marzo de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30 de abril oe dicho año), que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco 
García Vaidecasas.

Vocales: De designación automática: 
don José Sopeña Boncempte, don Emilio 
Romo Aldama y don Andrés Pie Jordá, 
Catedráticos de las Universidades de Se
villa, Valladolid y Záragoza, respectiva
mente. De libre elección entre 1  ̂ terna 
propuesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: don Jesús Cosm García. Catedrá
tico de Universidad en situación de exce
dencia activa.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Be- 
nigno Lorenzo Velázquez.

Vocales suplentes: De designación auto
mática: don José García-Blanco Oyarzá- 
bal, don Ramón Domínguez Sánchez y 
don Santiago Vidal Sivilla, Catedráticos 
de las Universidades de Valencia, Santia
go y Barcelona, respectivamente. De libre 
elección entre la terna propuesta por el 
Consejo Nacional de Educación: don Vi
cente Belloch Montesinos. Catedrático de 
la Universidad de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr, Director general de Enseñanza
Universitaria.

* *

ORDEN de 17 de noviembre de 1959 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones 
a las cátedras de «Química Ana
lítica, 1.o y 2.°», de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La 
Laguna.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden de 2 
de abril de 1962 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Química Analíti
ca, 1.° y 2.°», de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de La Laguna, que fueron 
convocadas por Orden de 12^de junio 
de 1959 («Boletín Oficial del Estacio» del 
27 de dicho mes y año), que estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Julián Ber- 
nal Nievas.

Vocales: De designación automática:
don Francisco de A. Bosch Ariño. don 
Francisco Buscaróns Ubeda y don Felipe 
Lucena Conde, Catedráticos de las Uni
versidades de Valencia. Barcelona y Sala
manca, respectivamente* De libre elecoión 
entre la tema propuesta por el Consejo 
Nacional de Educación: don Siró Anlbas 
Jimeno, Catedrático de la Universidad de 
Oviedo.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Ro
mán Casares López.

Vocales suplentes: De designación auto
mática: don Femando Burríel Martí, don 
Luis García Escolar y don Francisco Pino 
Pérez. Catedráticos de las Universidades 
de Madrid, Valladolid y Sevilla respecti
vamente. De libre elección entre la tema 
propuesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: don Carlos Abollado Aribáu, Ca

tedrático de la Escuela Técnica Super.or 
de Ingenieros Industriales de Madrid,

Lo oigo a Y. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

—: Cl Cl

 ORDEN de 18 de noviembre de 1959
 por la que sr nombra el Tribunol
 que ha de juzgar las oposiciones
 a la cátedra de «Derecho Proce

sal» de la Facultad de Derecho
 de lo Universidad de La Laguna:

limo. Sr.: De oohformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden de 2 
de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar ei 
Tribunal que ha ae juzgar las oposic ones 
anunciadas para la previsión en propie
dad de la cátedra de «Derecho Procesal» 
de la Facultad de Derecho de la ün ver- 
sidad de La Laguna, que fueron convoca
das por Orden de 6 de me yo de 1959 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de junio 
de dicho año), que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel de i* 
Plaza Navarro.

Vocales: De designación automática:
; don Leonardo Prieto - Castro Ferrándlz, 
¡ don Faustino Gutiérrez-Alviz Armario y 
í don Vicente Herce Quemada, Catedráti

cos de las Universidades de Madrid, Sevi
lla y Zaragoza, respectivamente. De libre 
elección entre la terna propuesta por el 
Consejo Nacional de Educación: don José 
María Serrano y Suárez, Catedrático de 
la Universidad de Oviedo.

Presidente suplente: Excelentísimo se
ñor don Francisco Rodríguez Valcárcel.

Vocales suplentes: De designación auto
mática: don Jaime Guasp Delgado, don 
Antonio Martínez Bernal y don Jorge Ca
rreras Llansana. Catedráticos de las Uni
versidades de Madrid, Murcia y Granada, 
respectivamente. De libre elección entre la 
tema propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación: don Angel Enc:so Calvo, 
Catedrático de Universidad en situacióh 
de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria*

ORDEN de 3 de noviembre de 1959 
por la que se convoca oposición  
para cubrir la cátedra de «His
toria de España de las Edades 

 Moderna y Contemporánea, de
Historia general de España (mo
derna y contemporánea) y de His
toria de América e Historia de la 

 Colonización española» en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la

 Universidad de Santiago.

Umo. Sr.: Vacante la cátedra de «His
toria de España de las Edades Moderna 
y Contemporánea, de Historia general da
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España (.Moderna y Contemporánea) y 
de Historia cíe América e Historia de la 
Colonización española» en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Santiago.

Este Ministerio lia resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión 
en propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos & 
ia misma, deberán reunir i r e q u i s i t o s  
qno so exigen '»i: ainincin-convucatoria,
.ígiéiit'üse las ^posiciones pur las prescrip
ciones establecidas en vi Reglamento ele 
25 de junio de 1931 en ciiamo no cStó 
afectado por la I.ev el-' 119 de julio de 1943. 
Decáelos de 7 (D septiemore de 1951, 10 
de rna\o de 1957 y Orden de 30 de sep- 
liembre de este último año.

Lo digo a V T para su conocimiento 
v efectos.

DU - guarde  a V. í. m u ch os  años.
Madrid. 3 de noviembre de 1959

R U B IO  G A R C IA -M IN A

Iiniu. Sr. Directn; general de Enseñanza
Universim r»a

A n u n c io

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, esta Di
rección General ha acordado que se anun- 
ite para su provisión en propiedad, por 
oposición directa, la (.atedia de «Historia 
de España de las Edades Moderna y Con
temporánea. cíe Historia general de Es
papa (Moderna y Contemporánea > y de 
Historia de América e Historia de la Co
lonización española», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de lo Universidad de 
Santiago, dotada con el sueldo anual de 
J8.320 pesetas, dos mensualidades extra
ordinarias. la gratificación especial com
plementaria de i 0.000 pesetas y demás 
\enta.ia< reconocidas en ius disposiciones 
vigentes

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente de 25 
de junio de 1931 (adaptado al Decreto de 
a Presidencia del Gobierno de 10 de ma

yo de 1957 por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año), en cuanto 
no esté afectado por la Ley de 29 de 
julio rde 1943 y demás disposiciones:

1A Ser español.
2A Hitoer cumplido veintiún años ríe 

edad.
3a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4A Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos necesarios 
para la obtención del titulo que exige 
ia legislación vigente para el desempeño 
de la cátedra.

5.a Realizar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6a . Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docem  
te o investigadora efectiva durante dos 
años como mínimo en Universidades del 
Estado. Institutos de investigación o pro
fesionales de la misma o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, que 
se acreditará en la forma establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 
1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 
de m ayo).

t»  Ser Profeso)1 numerario de Escuela

Especial Superior o Catedrático de C en
tros Oficióles de Enseñanza Media.

o  Tener derecho a opositar a cáte
dras de Universidad por estar compren
dido en cualquier disposición legal vigen
te que así lo declare.

Las circunstancio^ expresadas en este 
apartado habrán de concurrir en los opo
sitores en los plazos y condiciones fijados 
en lns disposiciones respectivas q  en las 
que señala lo. Orden ministerial de 2 de 
lebrero de 1946 u otra, en su T'flfiu.

7a La establecida con o- número 4,° 
en el apartado d) del artículo 58 dp }<q 
Lev do Ordenación Universitaria.

8a L os aspirantes femeninos deberán 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer» o. en otro caso, estar exentos del 
mismo.

9a L os aspirantes que hubieran per
tenecido al Profesorado en cualquiera tío 
sus erados o que hayan sido funciona
rios púoiiecs antes del 18 de julio de 1936 
deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de septiembre 
d e 1 1957. las aspirantes manifestarán en 
su instancia, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas y que se especifican an
teriormente, debiendo relacionarlas todas 
y referida;, siempre a Li lecha de expi
ración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias.

Deberán satisfacer 100 pesetas en me
tálico por derechos de formación de expe
diente y 75 pesetas, también en metálico, 
por derechos de oposición. Estas canti
dades podrán ser abonadas directamente 
en la Caja Unica y en la Habilitación del 
Departamento, respectivamente, o me
diante giro postal que prevé el articu
ló 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, uniéndose a la instancia los 
resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instan
cia el trabajo científico escrito expresa
mente para la oposición y la certificación 
acreditativa de la función docente o In
vestigadora, de conformidad con lo dis
puesto en la letra di del artículo 58 
o® la L*y de 29 de julio de 1943 y Orden 
de 30 de septiembre de 1957 mencionada.

Los aspirantes que obtengan cátedra 
dispondrán, de acuerdo con lo prevenido 
en el número 7.° de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de trein
ta oiás. contados a partir de la propuesta 
de nombramiento para aportar los docu
mentos acreditativos de las condiciones 
ne capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias 
habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar ae6de el si
guiente ai de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado». To
das las solicitudes que lleguen al Registro 
General del Departamento, una vez cadu
cado el plazo de presentación, seráii consi
deradas como fuera de éste y, en conse
cuencia, excluidos de la oposición sús 
firmantes, a no ser que se trate de ins
tancias presentadas a través de los con
ductos que señala el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada 
en el Registro en la íccha en que'fueron  
entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 3 de noviembre de 1959.— El 
Director general. T  Fernández-Miranda:

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a las cáted

ras de «Derecho natural y  Filo
sofía del Derecho» de las Univer
sidades de Murcia y  Oviedo, por 
el que se convoca a los opositores 
y se señala lugar, día y  hora en  
que deben efectuar s u presenta
ción.

S e  convoca a ios señores opositores tí# 
cátedras de «Derecho natural y Filosofía 
del Derecho» de las Universidades de Mur
cia v Oviedo para el próximo día 3 d # ' 
febrero de 1960, a las doce de la mañana, 
en los locales de la Facultad de Derecho' 
de la. Universidad de Madrid, a fin de co
nocer el sistema acordado por el Tribunal 
en orden a la práctica de los dos últim o»; 
ejercicios y para entregar la exposición' 
escrita del concepto, método, fuentes y  
programa de la disciplina sobre que h a n "  
de versar las dos primeras pruebas. ;

Granada, 23 de noviembre de 1959:— E l ' 
Presidente. Luis Sánchez Agesta.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se convoca concurso-
oposición para proveer una plaza, 
de Celadora, vacante en el Ins
tituto de Enseñanza Media «M i
guel Servet», de Zaragoza.

lim o. Sr.: Vacante una plaza d e - C e l a - - 
dora en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media Femenino «Miguel Servet», dé 
Zaragoza, dotada con el sueldo anual de ' 
9.000 pesetas, más tías mensualidades e x - -  
traordinarias o la gratificación, también • 
anual, de 7.680 pesetas, en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo cuarto, con- . 
cepto fínico, subconeepto octavo, del vi
gente presupuesto,

Esta Subsecretaría ha acordado conyo- : 
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza, cuya 
realización se ajustará a las siguientes 
bases: .

1.a Para tomar parte en el mismo ias ; 
aspirantes formularán instancia dirigida 
al ilustrisimo señor Subsecretario del De
partamento, haciendo constar que reúnén 
todas y cada una de las condiciones que 
más adelante se detallarán, referidas á* 
la fecha de expiración del plazo que se 
señala en esta convocatoria, para la pre
sentación de instancias.

A dicha instancia se acompañará recibo 
de haber abonado en la Secretaría del 
Centro la cantidad de 50 pesetas en con- •' 
cepto de derecho de examen y 40 pesetas 
por formación de expediente.

2.a Las aspirantes a la plaza objeto 
de esta convocatoria deberán ser españo
las, mayores de edad, que no se encuen
tren incapacitadas para el ejercicio de 
cargos públicos ni padecer enfermedad 
contagiosa que les inhabilite para el des
empeño, de los mismos. Asimismo deberán 
carecer de antecedentes penales, acredi
tar buena conducta y adhesión al Movi
miento Nacional y haber realizado el Ser
vicio Social o justificar hallarse exenta 
del mismo.

3.a Las instancias se presentarán en 
el Instituto en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de 
ia presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

4a L os ejercicios consistirán en las 
pruebas de carácter teórico y práctico que 
el Tribunal estime convenientes acredi
tativas de:
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a) Saber leer, escribir al dictado y re

solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la arit
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos inherentes a la función de su 
ü&rgo.

El programa que el Tribunal redacta
rá al efecto se hará público con quince 
días de antelación al comienzo de los 
aludidos ejercicios.

5.a Expirado el plazo de presentación 
de instancias, el Centro remitirá a este 
Departamento la lista de aspirantes ad
mitidas y excluidas para su publicación 
en el «Boietin Oficial del Estado», según 
lo dispuesto en el articulo 7.p del Decreto 
de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13)

6.a Defepués de publicada ia lista de 
aspirantes admitidas y excluidas, ia Di
rección ^del Instituto propondrá a esta 
Subsecretaría dos Profesores del mismo 
bara constituir el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de este concurso opo
sición. El Ministerio designará el Vocal- 
Secretario de dicho Tribunal, que ha cié 
ser funcionario del Cuerpo T écn ioadm - 
nistrativo del Departamento.

7.a El Tribunal anunciará la fecha, ho
ra y lugar del comienzo de los ejercicios 
al menos con quince días de antelación, 
convocatoria que habrá de publicarse en 
el «Boletín Oficial del Estado».

En ningún caso podrá exceder de un 
año el tiempo comprendido entre, la pu
blicación de esta convocatoria y el co
mienzo de ios ejercicios del concurso- 
oppsición.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho la opositora que por cual
quier circunstancia no se presentare a 
la misma.

Si durante la práctica de los ejercicios 
se observara la vulneración de lo dispuesto 
en esta convocatoria o cualquier otra 
infracción, los opositores podrán reclamar 
ante el Tribunal el mismo día ae la in
fracción o dentro del siguiente hábil.

8.3 Verificada la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio de la solicitante que. por 
haber obtenido calificación superior, me
rezca ser nombrada para el cargo de cuya 
provisión se trata, remitiendo actas de 
las sesiones celebradas debidamente rein
tegradas y las instancias de todas las 
solicitantes.

Dicha propuesta no podrá hacerse más 
que a favor de una opositora.

9.a La opositora propuesta por él Tri
bunal aportará ante este Departamento, 
dentro del plazo de treinta días, conta
dos' á partir de la propuesta de nombra
miento. los documentos acreditativos, de 
reunir las condiciones y requisitos exigi

d los en la base segunda.
Si la opositora propuesta por el Tri

bunal no presentare su documentación 
dentro del plazo señalado, salvo caso de 
fuerza mayor suficientemente probado, no 
podrá ser nombrada y quedarán anuladas 
todas sus actuacioses. sir perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia a 
que se refiere la base primera de la pre
sente convocatoria.

En este caso el Tribunal formulará 
nueva propuesta a favor de quien por su 
puntuación haya de ser designada en 
sustitución de la anteriormente propuesta

10. En todo lo no previsto en eáta Or-

í den se estara a lo dispuesto en ei Decreto 
de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» dél 13) y en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 23 de ju
lio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
i y efectos*."
¡ Dios guarde a V. I. muchos años,
i Madrid, 30 de noviembre de 1959.—
| El Subsecretario. J. Maldonado.
r

! limo. Sr. Oficial Mayor ticl Depar ta- 
\ mentó.

ANUNCIO de la Escuela de Artes 
y Oficios de Oviedo por el que 
se transcribe relación de admi
tidos al concurso-oposición para 
proveer una plaza de Oficial de 
Secretaría en la Escuela de Art
es y Oficios de Oviedo.

En cumplimiento del articulo sépti
mo del Decreto de 10 de mayo de 1957. 
se hace público que han sido admitidos 
al concurso-oposición para proveer una
plaza de Oficial de Secretaría, vacante 
en este Centro y anunciada por resolu
ción de la Subsecretaría de fecha 23 de 
septiembre último, las siguientes aspi
rantes:

Doña María del R0sario Sánchez Me* 
dio.

Don Federico Fernández Navarro.
Don Ceferino Alvarez Martínez.

Igualmente se hace constar que no ha 
habido ninguna exclus'ón.

Oviedo, 20 de noviembre de 1959.—El 
Director, A. G. Miñor.

*  *  *

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones restringidas 
a plazas de Profesores adjuntos 
de «La tín » de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media, por el 
que se convoca a los opositores y 
se señala día, hora y lugar de pre
sentación.

Se convoca a los señores opositores c 
las plazas mencionadas para que efec 
túen su presentación ante el Tribuna 
constituido el día 28 de los corrientes, t 
las cinco de la tarde, en el instituto «Ra 
miro de Maeztu», de Madrid (Serrano 
número 127).

El cuestionario a que se hace referen 
cia en el. artículo 13 de la Orden minis
terial de convocatoria, de 7 de agoste 
próximo pasado, estará a disposición de 
los señores opositores a partir del día 21 
en la Conserjería del citado Instituto.

Madrid, 10 de diciembre de 1959. — E 
Presidente, Antonio Magariños.

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones restringidas 
a plazas de Profesores adjuntos 
de « Lengua y Literatura» de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza 

Media, por el que se convoca a los 
opositores y se señala día hora 
y lugar de presentación para dar 
comienzo a los ejercicios.

Se convoca a los señores opositores a 
plazas de Profesores adjuntos numerarios 
de «Lengua y Literatura» de institutos

. Nacionales de Enseñanza Media, convoca
das por Orden ministerial de 7 de agosto 
de 1959, para que comparezcan ante el 

: Tribunal, a las nueve de la mañana del 
día 28 de diciembre actual, en esta InstL 

j  tu ción de Formación del Prof esorado de 
Enseñanza Laboral, de esta capital (ave- 

! nida de Puerta de Hierro. Ciudad Uni- 
| versitnria. junto al Instituto Nacional de 
¡ Investigaciones Agronómicas), p a r a  1p> 

presentación y práctica del primer ejer
cicio.

El cuestionario para los ejercicios es- 
• crito y oral y las normas pora el prácti

co. a que hace referencia el artículo 13 
de la Orden ministerial de convocatoria 
de 7 de agosto próximo pasado, estará, 
a disposición de los señores opositores a 
partir del día 21. en la Conserjería del 
Instituto -Nacional de Enseñanza Media, 
«Ramiro do Maeztu» (Serrano. 127).

Madrid. 9 de diciembre do 1959 — El 
Presidente, José María Mohedano H er
nández.

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 
por la que se convocan oposiciones 

 para cubrir plazas de Profe
sores numerarios de « Historia Na
tural, Fisiología e Higiene y Agri
cultura»  de Escuelas del Magis
terio.

limo Sr.: En atención a las necesida
des de la enseñanza.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado en el apartado B). párrafo 
último del artículo 65 de la Ley de Edu
cación Primaria de 17 de julio de 1945, 
en las de 16 de diciembre de 1954 y 24 de 
abril de 1958. y en los articulas 109 y 110 
del Reglamento de Escuelas del Magiste
rio de 7 de julio de 1950, ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que se anuncien para su pro
visión por oposición, tumo libie. las pla
zas vacantes ae Profesores numerarios de 
«Historia natural. Fisiología e H.giene y 
Agricultura» de las Escuelas del Magiste
rio, Maestres, de Albacete, Cáceres. Hues
ca. La Laguna. Lugo. Palencia. Las Pal
mas. Soria Valladolid y Zamora, y de las 
Escuelas del Magisterio. Maestras, de Bur
gos. Cádiz. Huelva, Logroño, Orense y 
Pontevedra.

Segundo. De conformidad con lo dis
puesto en la Oroen ministerial de 27 de 
febrero de 1958. podrán concurrir a estas 
oposiciones los Licenciados en Ciencias, 
de ambos sexos, con derecho a desempe
ñar función docente oficial, siempre que 
posean el título de Maestro o tengan 
aprobadas en la Sección de Pedagogía las 
asignaturas de Pedagogía general y Pe
dagogía diferencial ó Didáctica, y los Pro
fesores Normanes procedentes de la extin
guida Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, dê  acuerdo con lo determina
do en la disposición final transitoria dé
cima de la Ley ae 17 de julio de 1945 y 
artículo transitorio segundo del Reglamen
to de Escuelas del Magisterio antes cita
do debiendo acreditar ser español, mayor 
de veintiún años, no estar inhabilitados 
para ejercer cargos públicos ni hallarse 
incapacitados físicamente para el desem
peño del cargo.

Será de ap'icación para esta' convocato
ria lo oraenado en la Ley de 17 de julio 
de 1947.
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' Tercero Los ejercicios de oposición se
rán los que determina el Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras, de 4 de septiem
bre de 1931.

Cuarto. El Tribunal de oposición esta- j 
rá constituido por cinco Jueces, designa- ¡ 
dos en la forma que dispone el Decreto 
de 9 de noviembre de 1951. |

Quinto. Dentro de los quince dias si- ; 
guientes a la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la lista de forma
ción del Tribunal de Oposiciones, los Jue
ces que por motivo justificado no puedan 
ejercer su cargo enviarán sus renuncias 
a este Ministerio.

Sexto. Al terminar los ejercicios el Tri
bunal señalará el orden de méritos de los 
opositores, según el cual elegirán las pla
zas entre las vacantes anunciaoas. sin que 
e l , número de opositores aprobados pueda 
superar al de dichas plazas, según dispo
ne el artículo 12 del Decreto de la Pre- 
s dencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957, siendo colocados en el escalafón con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 11 
de agosto de 1918.

Séptimo. En lo que no se oponga a lo 
establecido en esta Orden. Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 19571 Ley de 17 de julio de 1945 y en 
el Reglamento de Escuelas del Magisterio, 
estas oposiciones se ajustarán a las nor
mas establecidas en el Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras, de 4 de sept.em- 
bre de 1931, y disposiciones complemen
tarias.

Octavo.. Por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan pre
sentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

A n u n c io

En cumplimiento de lo dispuesto por 
O idin  ministerial de esta fecha, esta 
Dirección General ha acordado:

Primero. Anunciar para su provisión 
en prop.edad, por oposición, turno libre, 
las plazas vacantes de Profesores nume
rarles üe «ri.sLo.ia Natural. Fisioiog.a e 
Higiene y Agricultura» de las Escuelas 
del Magisterio. Maestros, de Albacete, 
Cáceres, Huesca. La Laguna. Lugo. Pa
tencia. Las Palmas. Soria. Valladolid y 
Zamora, y de las Escuelas del Magisterio. 
Maestras, de Burgos. Cádiz, Huelva, Lo
groño. Orense y Pontevedra.

Segundo. Para ser admitidos a estas 
opos.ciones, los aspirantes manifestarán 
en su instancia, en forma expresa y de
tallada. según d.spone el párrafo tercero 
del articuló 6.° del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de, 10 de mayo 
de 1957. que reúnen en la fecha de ex
piración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias todas las con
diciones que se expresan a continuación:

a) Ser español.
b) No hallarse incapacitado para el 

ejercicio de cargos públicos.
c) Haber cumplido la edad de veintiún 

años.
d) No padecer incapacidad física para 

el desempeño del cargo.
, e) Poseer el título de Licenciado en 

Ciencias o certificación de haber hecho 
los estudios pa.a su obtención, y los as
pirantes que los hayan realizado por los 
planes derivados de la Ley de 29 de ju
lio de 1943 y quienes terminaron los mis
mos a partir del curso académico 1948- 
1949. poder acreditar la aprobación del 
examen de la Licenciatura correspon
diente. según establece la Orden minis
terial de 28 de septiembre de 1948, y el 
de Maestro de Primera Enseñanza, o ha
ber aprobado las asignaturas de Pedago
gía General y Pedagogía Diferencial o 
Didáctica.

Los alumnos de la extinguida Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio de
berán poseer el título de Maestro Nor
mal o la certificación 'académica justifi
cativa de haber realizado todos los estu
dios para la obtención del mismo, si bien 
para tomar posesión en su día de la pla
za han de hallarse todos en posesión del 
título correspondiente o de la orden su
pletoria del mismo.

f) Adhesión a los principios del nue
vo Estado.

g) Los aspirantes que hayan desempe
ñado algún cargo con anterioridad al 18 
de julio de 1936, no estar inhabilitados 
para el desempeño del cargo por resolu
ción de su expediente de depuración.

h) Los eclesiásticos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo XIV del Con
cordato, Nihil Obstat de su Ordinario 
propio. /

i) Las aspirantes, poseer el certificado 
acreditativo de la prestación del Servicio 
Social de la Mujer o de la exención, en 
su caso.

j) Los opositores que se crean com
prendidos en la Ley de 17 de julio de 
1947 lo justificarán con el certificado de 
la autoridad correspondiente.

Tercero. El plazo de presentación de 
instancias, dirigidas a esta Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, será de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la presente Orden

en el «Boletín Oficial del Estado», según 
disponen los artículos 6 y 17 del citado 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957. A dicha instan
cia se unirán los justificantes de haber 
abonado en la Habilitación General del 
Ministerio 75 pesetas por derechos de 
oposición y en la Caja Unica 60 pesetas 
por formación de expediente.

La instancia y los dos justificantes 
mencionados se presentarán en el feegis- 
tro General del Ministerio o en cual
quiera de los Centros que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

¿.os residentes en el extranjero podrán 
presentar sus instancias en cualquier 
representación diplomática o consular de 
España y éstas las remitirán al Ministe
rio por correo aéreo certificado a cargo 
del interesado.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7.° del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, se puolicará la lista de 
admitidos y excluidos, y los aspirantes 
que consideren infundada pu exclusión 
podrán recurrir, conforme a lo dispuesto 
en el número 1 del artículo 3.° del mismo.

Quinto. Los opositores admitidos a la 
oposición concurrirán a realizar los ejer
cicios en el lugar, día y hora que previa
mente se tes designe, cuya notificación 
se hará en la forma dispuesta en el ar
tículo 9.° del citado Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Sexto. Los opositores propuestos por 
el Tribunal presentarán en esta Direcc.ón 
General, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramien
to que señala el artículo 14 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, los documentos 
acreditativos de las condiciones señala
das en el número 2 de esta Orden, no 
pudiendo ser nombrados aquellos oposi
tores que dentro del plazo indicado, sal
vo los casos de fuerza mayor, no presen
ten su documentación, quedando anula
das todas sus actuaciones.

Los aspirantes que tuvieran la condi
ción de funcionarios públiqos estarán 
exentos de justificar documentalmente 
las referidas’ condiciones, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditafido 
su condición y cuantas circunstancias 

I consten en su hoja de servicios.
! El presente anuncio deberá publicarse 

en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
los tablones, de anuncio de los estableci- 

I mientos docentes, lo cual se advierte para 
1 que las autoridades respectivas dispongan 

lo conveniente a tal efecto.
Lo digo, a V. S. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18.de noviembre de 1959.—El 

Director general. J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Comisión Liquidadora
de Organismos

PRESIDENCIA

P l i e g o  de condiciones para la venta en 
pública subasta del material para des- 
mi aces del equipo flotante de la Junta 

de Desguaces en su base de Avilés.

Primera. El material objeto de la pre
sente subasta se detalla en la relación 
adjunta.

Segunda.—Este material podrá ser exa
minado en el almacén de la Base núme
ro 2 de la Junta de Desguaces, en 8an  
Juan de Nieva (Avilés), calle B de la 
Zona Portuaria.

Tercera.—Las bases por las que ha de 
regirse esta subasta son las que a con
tinuación, se especifican.

A cuantas personas lo interesen se les 
facilitará en la citada'Base o en las ofici
nas centrales de la Junta de Desguaces 
e n . Mádrid, Serrano, 63. un modelo de 
oferta en el que obligatoriamente de
berá ser formulada para poder ser te
nida en cuenta en el acto de la subasta.

Cuarta.—El precio tipo señalado para 
la venta de todo el lote es de pesetas 
67.879 (sesenta V siete mil ochocientas 
retenta y nueve).

No se considerará válida ninguna ofer
ta que no cubra como mínimo este precio 
y no se refiera a la totalidad del ma~ 
i erial.

Quinta.—Las ofertas deberán presen
tarse bajo sobre cerrado y lacrado en 
el Registro General de la Presidencia del 
Gobierno, «Alcalá Galiano, 10, con la si
guiente dirección: «Presidencia del Go
bierno.—Comisión Liguidadora de Orga
nismos.—Para la subasta del material 
del equipo flotante de la Junta de Des
guaces en su Base de Avilés.»

Sexta.—Las ofertas, que deberán venir 
firmadas por el licitador, se presentarán 
antes de las doce horas del día 9 de ene
ro próximo, y a las doce horas del día 11 
siguiente se procederá en público a la 
apertura de los correspondientes -pliegos 
presentados, que serán leídos en voz alta. 
Dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes se comunicará a los. lidiadores 
el fallo recaído, que será inapelable.

Séptima.—Junto con la oferta deberá 
presentarse el resguardo de haber ifigre- 
sade en la Caja General de la Junta 
de Desguaces en Madrid. Serrano, 63, la 
cantidad de pesetas'5.900 <cinco mil; 'en 
concepto de fianza.

Esta fianza será reintegrada o quienes 
n:j resulten adjudicatarios. j

Octava.—El adjudicatario deberá hacer j 
efectivo en ía Caja General de la «Junta I 
de Desguaces, dentro da les ocho días ; 
siguientes al que se le comunique la acl- i 

judicación, el importe total de su oferta, ! 
deducida la fianza depositada, y dentro ’ 
de las cuarenta y ocho horas siguientes 
se liará cargo del material de su pro- I 
p ie d a d . i

De no hacer electiva en el pia/u ^ue , 
se indica la Cantidad ofrecida, perderá i

la fianza depositada, y la subasta se con
siderará nula. j

Novena.—Los anuncios de esta subasta j 
serán por cuenta de los adjudicatarios. | 

Décima.—El acto de la presentación de i

pliegos pura esta subasta implica la aceptación 
 total de las presentes condiciones.

Madrid, 7 de diciembre de 1959.—El
Presidente, R. R.-Benitess de Lugo.

 Anexo del pliego de condiciones.—Relacion  del herramental de equipos flotantes

Unidades C o n c e p t o
F e c h a

adquisición
E s t a d o  
en que se 

encuentran
Valoración

1
1

21
5 

10
7

10

39
l
1
l
1

10
6

•7

1

1 1 
| 30

í 6 

!
2 

11
í 3

í » ■
r u  

3
I " 

í 2
f' 2
í  10: ' >

i ;

1 "  ■“
| ' 2 
í 2

j 7
! ? •

! • “  j
| 27 ¡

! * I

2 i 18 • |
7 s .
6 !

Alicates ................................. ...
Báscula de h ierro ....................
Barras ............... ....................
Botadores ..................................
Botadores de mano ..............
Buriles ................  ... ...............

1 Bragas de c a b l e  diferentes
m en a s......................................

! Cadena8 (trozos) ....................
Cinceles diferentes tipos.......
Diferencial de 5 T in ..............
Estufa eléctrica........................
Poco eléctrico linterna .........
Fragua herrero.. ... ... ... ...
Gafas de sop letero..................
Ganchos para cadena............
Ganchos para cabo de g a n 

chos ....................... ... .........
Gatos hidráulicoe de 12 tone

ladas cada uno ....................
Generadores grandes de cam-

j pana, completos...................
1 Generador pequeño de cam 

pana, com pletos...................
Grtia e léc tr ica ..............  .........
Grilletes diferentes tipos.......
Hachas ........................................
Linternas eléctricos ......... ...
Llaves fijas diferentes .........
Llaves inglesas .........................
Llaves Stilson ......... .............
Llaves de abrir botellas de

oxígeno. .... ...........................
Llaves de abrir botellas de
- acetileno ... ..........................
Martillos de m ano...................I
Manómetros de oxígeno .......j
Manómetros de acetileno. ... 
Mangueras de goma de oxí- ¡

geno y acetileno ............... j
Mangueias de goma de gas i

de generadores ....................
Martillos hidráulicos..............
Mordazas nara c a b le ..............
Motones madern pora apare

jo de cu erd a ............ ...........
Faletas de a lbañil...................
P a la s ..................  ....................
Pastecas de hierro pava ca

ble .............................................
Pastecas de hierro para ca - 

b'e de aoarejo ... . . . . . .
Pastecas de hiervo grandes

de w in ch e ..............................
Pies de cabra .................. ........
Picos ............................................
Piedra esmeril ........  . .........
Porras o m azas....................... .
P u n teros.....................................
Presillas carpintero ...............
P io u eta s......................................
S o p le tes ......................................
Sopletes inútiles y para r e 

puesto de los anteriores^... 
Sierras para cortar hierro ...
Taladoras ................ .............
Tes pura goma de generador. 
Tenazas para forja ...............'

8/1964 
8'1954 
2/1964 

»
»

10/1968 
»
»
»
»

»
»

2;1956 

»

1.1959

10.1958

3 1959 
1/1956 
8'1954 
10/1956 
2/1959 
10/1954 

» 
x>

10-1958

>>

2/1956
10/1958

»

»
2/1969

»

8/1964 
1/1959 
> »

8/1954

»

2/1956
8/1954
10/1958

)>
3 '1954 

»
2/1956 

»
»

»
8 1959

Jí
)/ , 

8/1954 i

i
1 Regular.

»
I »
1 »  ! 
? »  l

i ’  I 
i :  ■ \

:  !
1 »

*»

i :  i
• lj Bueno. ¡

; »
! >  i
i  »
' Regular ‘
• »  i 1 »:♦ /
f *  '

• »
»

í *  » 
*  ;

I . v> f
í  »  i

I *  i
»  i 
»  i

i»
7>

a

í  »  j

Í )> <
II »  í 
1 :> 'í

»
i »  • '
S »
i »
i  »  !’ »  )
í i
l '  }> ' 1

¡ :  i»
[ »

10
6.000

640
90

100
28

240
200
320

3.000 
100
60

800
40
20

3.000 

24000

2.000 
6.000

380
10b
150
132
150
60

66

16
330

6.140
600

1.900

3.000 
600 
100

150
30

lf>0

250

1.50

2.000 
105 
200

50
300
50

150
200

3.200

200
15

180
7.)
1 0
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Unidades
, 3

C o n c e p t o
P e c h a

adquisición
. E s t a d o  
! *4ü que se 

encuentran
Valoración

3

2
2
1
2
1
1
1
1 
1 
1 
1 
6
2

Tornos, uno de forja y otro
de banco ...............................

Contadores trifásicos ............
Contadores monofásicos .......
Cepillo .......................................

• Barrenas............................... ...
Berbiquí......................................
G ar lop a ....................... .............
Martillo uñas ................... ...
Sierra ..........................................
S errucho...................................
Almohada ........................... ...
Cam a-catre...............................
Mantas ......... ........................
Sábanas........  ... ... ............

8/1954
»

2/1956
*

8/1954
9
»
9
9
»
»

1/1959
»

»
T  o t i

Regular 
"  » 

Bueno.
»

Regular 
, »

»
»
9
9
»
9
9
9
9

i 1 .......................

200
900
500
50

100
10
40
50 a 
30 
20 
25 

100 
550 
100

67.879

Suma en total un valor de pesetas sesenta y siete mil ochocientas setenta y nueve.

M INISTERIO DEL EJERCITO

Juntas Regionales de Adquisiciones 
y Enajenaciones

BALEARES 

E x p e d ie n t e  12-5-1959

Queda anulado anuncio relativo moltu- 
'ración trigo año 1960. publicado este «Bo
letín Oficial del Estado» número 279. de / 
fecha 21 de noviembre último.

Palma de Mallorca. 2 de diciembre de 
1959.—El General Presidente, de orden de 
S. E el Comandante Secretario (ilegible).

4.461.
v> O *

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Banca, 
Bolsa e Inversiones

Convocando elecciones para la re
novación parcial del Consejo Su
perior Bancario correspondiente 
al Qño 1959.

A fin de llevar a cabo la renovación 
parcial reglamentaria correspondiente al 
año 1959 y efectuar, al propio tiempo, la 
designación de nuevos Vocales en que ha 
sido aumentada por Orden de 30 del ac
tual la representación de la Banca Pri
vada en el Consejo Superior Bancario, 
esta Dirección General se ha servido acor
dar que las elecciones pertinentes ten
gan lugar en el seno de las Juntas Eco
nómicas del Sindicato Nqcional de Ban
ca, Bolsa y Ahorro, en el día y horas 
que a continuación se expresan:

Banca Privava nacional: Día 30 de di
ciembre próximo, a las dieciocho horas.

Banca Privada regional: Día 30 de di
ciembre próximo, a las dieciocho horas 
quince minutos.

Banca Privada local: Día 30 de diciem
bre próximo, a las dieciocho horas trein
ta minutos.

Tendrán derecho a participar en di
chas elecciones, según las vigentes nor
mas reglamentarias, todas las Empresas 
españolas inscritas en el Registro de Barr
eos y Banqueros, cuya relación, con el 
número de votos que a cada una corres
ponda. remitirá esta Dirección, seguida
mente, al Consejo Superior Bancario, pa
ra su traslado a las Empresas intere- 

9 sadas.

La renovación afecta a los siguientes 
Vocales propietarios y suplantes:

Banca Privada nacional:

Vocales propietarios: B a n c o  Hispano 
Americano, Banco de Bilbao, Banco de 
Santander y Banco Popular Español.

Vocal suplente: Banco ürquijo.

Banca Privada regional:

Vocales propietarios: B a n c o  Pastor, 
Banco de Valencia y Banca March.

Vocales suplentes: Banco de San Sebas
tián, Banco Rural y Mediterráneo. Crédi
to Navarro y Banco Coca.

Banca Privada local:

Vocales propietarios: Banca Mas Sar
da y Sucesores de Clemente Sánchez.

Vocales suplentes: .Banca Industrial de 
Barcelona, Banca Jover y el Banco Ge
neral del Comercio y la Industria, que 
pasó en su día al grupo de Banoos regio
nales.

Deberán ser elegidos asimismo, como 
consecuencia del aumento de representa
ción a que se refiere la Orden al princi
pio citada, los siguintes Vocales propie
tarios y suplentes:

Banca Privada nacional: Un Vocal pro
pietaria

Banca Privada regional: Un Vocal pro
pietario y un suplente.

Además, la designación* en su caso, co
mo Vocal propietario del Consejo de uno 
o más de los Vocales que ostentan actual
mente la condición de suplentes, daría 
también lugar al nombramiento, en estas 
elecciones, del correspondiente o corres
pondientes Vocales con el mismo caráo ¡ 
ter de suplentes.

Las elecciones se celebrarán con su je- I 
ción a las normas del artículo 3.° del Re
glamento del Consejo Superior Bancario, 
y los Bancos y Banqueros que resulten 
elegidos designarán, en el mismo acto, la 
persona que haya de representarlos en el 
Consejo, por un plazo no inferior a tres 
meses, sin perjuicio de las decisiones fu
turas que puedan adoptar aquéllos en lo 
que concierne a su representación.

Cuando los Bancos y Banqueros que no 
cuenten con oficinas en Madrid deleguen 
su representación, que habrá de tener lu
gar mediante documento notarial, la de
legación deberá recaer en otro Banco o 
Banqueros del mismo grupo que concu
rran a la votación, sin imponer condicio
nes a su ejercicio ni limitar de otro modo 
la libre determinación "'del representante.

Madrid, 30 de noviembre de 1959.-—El 
Director general, José Salgado Torres,

/

D e l e g a c i o n e s

MURCIA

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
del depósito necesario, sin interés, núme
ro 53 de entrada y 605 de registro, consti
tuido en 16 de marzo de 1951 pea: don Pe
dro García Conesa, a disposición del Juz- 
zado de Primera Instancia número uno 
de Murcia, para fianza en pieza de admi
nistración en juicio ejecutivo promovido 

, por don Pedro García Conesa contra doña 
' Josefa Martínez Salinas, por un importe 

de 2.000 pesetas, y habiendo solicitado el 
interesado expedición de nuevo resguardo, 
se hace público para general conocimien
to que el resguardo extraviado quedará 
nulo y sin ningún valor, pudiendo formu
lar las reclamaciones que se estimen per
tinentes en el plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de la Caja General de Depósitos.

Murcia, 3 de julio de 1959.—El Delega
do de Hacienda, Luis Ferrer Sot.

1 .8 1 1 .

p  *  •

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE MATE
RIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS

V e n t a  de  m a t e r ia l  p r o c e d e n t e  d e l  JUSMG
Esta Comisión de Ventas celebrará su- * 

basta de once automóviles ligeros, marcas 
«Buick», «Ford». «De Soto», «Oldsmobile». 
«Pontiac». «Cadillac». «Chevrolet», «Lin
coln», «Nash». «Citroen» y «Studebaker», 
y dos furgonetas, marcas «Ford» y «Che
vrolet», el día veintiuno de diciembre del 
corriente año. a las diez y media de la 
mañana, en el local del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, calle de Cea Bermú- 
dez, número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los dias 14, 15, 16. 17,
18 y 19 del corriente mes, este último día 
hasta las doce horas, en una nave del 
mencionado Parque. .

E? acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
repetido Parque, admitiéndose la presen
tación de pliegos hasta las doce horas del 
día anterior hábil al de la subasta.

El ingreso del importe de los lotes adju
dicados deberá efectuarse precisamente en 
la c/c. que este Parque Móvil tiene abier
ta en el Banco de España a estos eíectos, 
para lo que previamente retirarán de la 
Caja Pagaduría de este Organismo los 
impresos adecuados con el título de dicha'

| cuenta.
I El importe del anuncio será por cuenta 

de los adjudicatarios.
Madrid, 10 de diciembre de 1959.
6.336.

* *

COMISION PARA LA VENTA DE MA
TERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS 
PROCEDENTES DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ARQUITECTURA

Esta Comisión de Ventas celebrajá su
basta de varios ligeros y camiones el día , 
veintiuno de diciembre del corriente año, 
a las diez horas, en el local del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles, calle de Cea 
Bermúdez, número 5.

El material que se saca a subasta pue
de ser examinado en la calle de Antonio 
López, número 4 «Solar» (Puente de To
ledo), de esta capital Las horas de visita
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son: los dias 14, 16, 19, 17, 18. y 19, de nueve a una y media, este último día hasta las doce horasLos pliegos de licitación se presentarán en las ventanillas de la Caja Pagaduría del Parque Móvil de Ministerios Civiles, en Madrid, calle de Cea Bermúdez, número 5, hasta las doce horas del último día hábil anterior al de la subasta.El acta de tasación y las normas para la celebración de esta subasta estarán expuestas en el tablón de anuncios del Parque Móvil de Ministerios Civiles y en la calle de Antonio López, número 4.El ingreso del importe de les lotes adjudicados deberá ser efectuado precisamente en la c/c. que este Parque Móvil tiene abierta en el Banco de España a estos efectos, para lo que previamente retirarán de la Caja Pagaduría de este Organismo los impresos adecuados con el titulo de dicha cuenta corriente.El importe del anuncio será por cuenta de los adjudicatarios.Madrid, 10 de diciembre de 1959.6.635.

S? *  O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Anunciando subasta de las obras de reparación de carreteras correspondientes al décimo y último expediente de subastas de 1959.

Esta Dirección General, autorizada por Decreto de 10 de diciembre de 1959, ha dispuesto:Hasta las trece horas del día 29 de diciembre de 1959, se admitirán en la Sección de Conservación de Carreteras (Ministerio de Obras Públicas) y en las Je- ’ faturas de Obras Públicas a que correspondan las obras, en horas hábiles de oficina, proposiciones para optar a ía subasta de las obras que figuran en la relación publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre de 1959, con los presupuestos y anualidades que en la misma se indican, debiendo quedar terminadas en el plazo que se cita, a partir de la fecha de su comienzo, y siendo la fianza provisional la señalada en la casilla correspondiente.Las fianzas habrán de constituirse en la Caja General de Depósitos, y si se trata de valores, se .acompañará la póliza de adquisición suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. Unicamente tratándose de la fianza provisional, y cuando ésta sea propiedad ae una entidad bancaria. podrá sustituirse la mencionada póliza por una certificación de lav misma entidad en la que se acredite tal extremo.El acto de la subasta será público y tendrá lugar en la Sección de Conservación, ante la Junta designada al efecto, a las diez horas del día 31 de diciembre de 1959.Los proyectos y pliegos de condicionespodrán examinarse en la Sección de Conservación y en las Jefaturas ** Obras Públicas los días y horas hábiles de oficina, a partir de] día en que este anuncio sea publicado en el «Boletín Oficial del Estado».Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto y se extenderán en papel sellado de la clase 16 (seis pesetas) ó  en papel común, tamaño folio, con póliza de igual clase, siendo desechadas las oue no estén reintegradas como se indica. Estas proposiciones se presentarán en sobre cerrado, en cuya portada se consignará lo siguiente: En el ángulo superior izquierdo de la misma, el numero de obra y expediente, según consta en el anunc o de la subasta publicado en el «Boletín Oficial del Estado». Y en el centro, a lo largo del sóbre, firmado por el proponente O su apoderado, lo que s gue: «Con iene preposición para optar a la subasta de las

obras d e    correspondientes a la pro- jvincia de .......... que presenta don ...........  ¡en ...........  a ..........  de ..........  de  ». iEn otro sobre,, abierto, en cuya porta- jda constarán también el número de obra | y expediente y provincia de que se trate, y que se presentará al mismo tiempo i  que el que contenga las proposiciones, se incluirán, reseñando su contenido en i a forma acostumbrada, los documentos siguientes:a) Resguardo de la fianza provisional.b) Bien se trate de particujares o de Empresas. Compañías o Sociedades* declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse in- curso en las incompatibilidades que señala el artículo 48 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 («Boletín Oficial delJSstado» del 24 de igual mes), por la que se aprueba el nuevo texto del capítu’o V de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. Asimismo, las Empresas y Sociedades habrán de presentar la certificación a que se refiere el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 (artículo 5.°) («Boletín Oficial del Estado» de 29 de igual mes).c) Carnet de Empresa con responsabilidad or en su defecto, acreditar que se ha formulado la petición del mismo ai Sindicato Provincial de la Construcción donde la Empresa tenga su residencia, de acuerdo con el Decreto del Ministerio de Trabajo de 26 de noviembre de 1954 y el Decreto tíel Ministerio de Trabajo y Secretaría General del Movimiento de 29 de marzo de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de mayo siguiente).d) Certificación, debidamente legalizada. necesaria para acreditar la representación que ostente, cuando la proposición se haga en nombre de otra persona natural o jurídica, de acuerdo con el Decreto de 24 de diciembre de 1928 y demás disposiciones pertinentes.una vez constituida la Mesa, y antes de comenzarse la apertura de los sobres coteniendo las proposiciones, los postores podrán pedir las aclaraciones o hacer las reclamaciones que estimen pertinentes. Igualmente, antes de comenzar la apertura de pliegos, se' podrá presentar carta de ces*ón firmada por el cedente y el cesionario y reintegrada con póliza de tres (3) pesetas, desechándose en caso de no reunir ambos requisitos.Caso ae presentarse dos o más proposiciones iguales y ser las más ventajosas económicamente, se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la llana durante el término de quince minutos precisamente entre los titulares de las referidas proposiciones, y si al terminar dicho plazo 'subsistiese la igualdad, se dedicirá la adjudicación por sorieo. 'Una vez leídas en voz alta las proposiciones admisibles para cada una de las obras, la Junta, ñor declaración de su Presidente, hará la adjudicación provisional, y la definitiva será de resolución de la Superioridad y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».En cumplimiento de la Orden ministerial de fecha 14 de marzo de 1958, por la que se restablece la de fecha de 23 de septiembre de 1955, el contratista deberá depositar en la Pagaduría de la Jefatura el importe del uno (1) por cíenlo (1Ü0) de cada certificación, con destino a sufragar los gastos que ocasione la investigación y ensayos de laboratorio para garantía de la buena ejecución de las obras.El adjudicatario viene obligado al cumplimiento del Decreto de 26 de enero de 1944,. por el que se aprueba el nuevo texto refundido del libro primero de la Ley de Contrato de Trabajo.
Modelo de proposición

Don vecino ae ......  provincia de ......... „ según Documento National de Identidad número ...........  o documento acreditativo de la personalidal. condomicilio en ...........  provincia de .......... .calle de .......... . número ...........  enterado

j ctel anuncio publicado en el «Boletín Ofi-i el al del Estado» de fech a  d e ..........| de .......... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ejecución enpublica subasta de ias obras ae ...........provincia de ...........  se compromete a t oi mar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad ae .......... (aquí la proposición quese haga, pero adviniendo, que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra y numero, por la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, a?í como toda aquella en la que se añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente.;
Madrid, 11 de diciembre de 1959.—El Director general. P. G. Ormaechea,

Canalización del Manzanares 
DIRECCION

De acuerdo con las condiciones fijadas en el Decreto de 3 de octubre do 1950. en qrmon.a .ion as Le\ts de o ue lebre.o de 1943 y 22 de diciembre de 1949 se hace público para general conocimiento que el día 29 de los corrientes, a las doce de la mañana, en las oficinas de este Consejo. Villanuevo, 14, se procederá a sortear las j ubi ô Hj.iones del Empréstito 5.30 por 10U.| emisión 1950, que resultarán amortizadas en dicha fecha.Madrid, 7 de diciembre de 1959.—El Ingeniero Director. Luis de Fuentes López.4.465.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
D e l e g a c i o n e s

BARCELONA
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Cristina López Sánchez.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 60.000 pesetas. Idem amplia* ción: 40.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar la induciría de fabricación de cajas de cartón.Pioducción: La producción actual de 59.000 cajas de cartón y 7.000 Kilogramos de emba.ajes de canon onau.auo anualmente se elevará en un 10 por 100.Maquinaría: Nacional.Mater.as primas: Nacionales.Los Industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos por triplicado que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 26 de noviembre de 1959.— El ingeniero'Jefe, Enrique García Martí.14.446.
*  *  o

Peticionarios: Doña Pilar López Carrasco y doña María del Pilar Llarena Rey del Castillo.Localidad dei emplazamiento: Esplugas de Llobregat.Capital: 85.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de esmalteria sobre placas de hierro.Producción: Se incrementará hasta 90 toneladas anuales de placas de hierro esmaltadas.Maquinaria: Nacional.Mater as ptimas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden pre-
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sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha ae esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407,

Barcelona, 26 de noviembre de 1959.— 
El I^ en iero  Jefe, Enrique García Marti.

14.447. * * •*

Peticionario: Don Esteban Fane Mon- 
cau.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital ampliación: 70 000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de tallería artística de vidrio con 
la instalación de una sección de manipu
lado de polvos de moldeo para su propio 
uso con la instalación de una máquina 
de inyección.

P a n u a ’ : 70.000 piezas de ma
terial plástico de diversos tamaños com
prendidas entre 5 y 50 gramos.

Macuinaria: Nocional.
Mater as primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee-' 

taous por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el pl-i/.o improrrogable de diez 
dias. a partir de la lecha de e*sta publi
cación. los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave- f 
nide del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 16 de noviembre de 1959.— 
El T* ^erfiero Jefe, Enrique García Marti.

14.451.
♦ * *

Peticionario: «Compañía Aplicaciones
para Oficinas. S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 203.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su fá-
n rr a  do artículos para oficina*.

P r o d u c c i ó n  ' P r o d u c e  560.000 unidades 
a n u a l e s  >!<.• v;:r:o.> ait callos y ampliaría 
en fi.oijH caía-, de- 500 ruquetas con grapas.

Man.um'aJ.a: Nacuniid.
M aterias u rn n a s : Nacionales.
Los Industria1 es que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
prest Mar en e! plazo improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta 

‘ publica*ion. los escritos (por triplicado) 
que estimen onr.rtunos en las oficinas de 
esra Delegación, de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona. 3 de noviembre de 1959.—El 
Ing TVeio Jefe, Enrique García Marti.

2.269.

* •>

Peticionario: «Laboratorios Hosbón, 8o-
eieuad Anón.nía».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 3.500.030 pesetas; de la ara 
pliación: 2.500.000 pesetas.

Objeto de la petteió :: Ampliar el labo
ratorio de especialidades farmacéuticas 
coa u.:a se.’ción de imprenta y envasado 
para uso propio.

Preducción: Et.quetaje y envase de loa 
producios fabricados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primaz: Nacionales.
Los industriaos que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
píese :tar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
es*T„ Delegación de Industria, sita en la 
ave úrfii del Generalísimo Franco núme
ro M)7.

I areelona. 15 do octubre de 1959.— El 
Inj- MÍero Jefe, Enrique García Marti.

2 .288 .

N uevas in d u s t r ia s  

Peticionario: «Automóviles Infanta Car
lota, S. A.i>

Localidad del emplazamiento: Barce- i
¡ lona. i
! Capital: 390.000 pesetas. ¡
i Objeto de la petición: Instalar un taller |
i mecánico.
] Producción: 1.500 aparatos anualmente,
1 destinados a un procedimiento mixto de 
i carburac-ón para motores de explosión 
¡ mediante gasolina y gases licuados, según 
j patente presentada.

Maquinaria: Nacional.
I Materias primas: Nacionales.
¡ Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 

’ avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 27 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

14.459.
<» I*

Peticionario: Don José Rovira Casas.
Localidad del emplazamiento: Barce- 

r. lona.
Capital: 86.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un taller 

ae reparación de automóviles.
Producción: Pequeñas reparaciones de 

automóviles y motores de explosión.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
ciiez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado> 

l que estimen oportunos en las oficinas de 
1 esta Delegación de Industria, sita en la 

avenida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona. 23 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Marti.

14.432.

ALBACETE 
N u e v a »  in s t a la c io n e s

Peticionario: Don Martín López Mar
tínez.

Emplazamiento: Albacete.
Cap'tal: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

fábrica de h‘elo. Potencia eléctrica nece
saria : 15 k\V

Producción: 5.000 kilogramos diarios.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Emoresa suministradora de la energía 

eléctrica: «Electra Albacetense, S. A.»
Se hace oública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos. por triplicado ejemplar, en las ofici
nas ae esta - Delegación de Industria sita 
en la pVza de Gabriel Lodares. número 3.

Albacete. 1 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jeíe, Luís García Roco.

14.433.
*  *  *

Peticionario: «Centrales Eléctricas Na
varro, S. A.»

Emplazamiento: Villarrobledo.
Capital: 391.652 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una es

tación transformadora en «Casa del Puen
te» de 60.000 KVA.. a 30/15 kV.. y otra en 
Villarrobledo de 1.000 KVA.. a 30/15 kV.

Maquinarla y materias primas: Nacio
nales..

 Empresa suministradora de la energía 
eléctrica: La misma.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que st »nsideren afee- 

i tados por la misma puedan presentar en 
j el plazo improrrogable de diez días, a 
¡ partir de la fecha de este anuncio, los 
¡ escritos de oposición que est.men oportu

nos, por triplicado ejemplar, en las oflcL 
ñas de esta Delegación de Industria sita 
en la plaza de Gabriel Lodares. número 3.

Albacete, 1 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

14.434.

B A L E A R E S  

A m p l ia c ió n  de in d u s t PvIa

Peticionario: «Aguiló y Compañía, So
ciedad Limitada».

Localidad: La Puebla.
Objeto de la .ampliación: Aumentar su 

capacidad de molturación en 1.000 kilo- 
gramas diarios por absorción de parte de 
la caDacidad que posee la fábrica de hari
nas de don Miguel Torrandell, en la mis
ma localidad.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem-, 
piar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Pa'ma de Mallorca. 30 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

14.435.
GUADALAJARA 

S e r v i c i o  de e le c t r i c id a d

Propietario: D o n  Antonio Menchuca. 
Coreasa.

Emplazamiento: Pareja.
Objeto: Instalación de línea aérea trifá

sica a 15 KV. de 415 metros de longitud, 
que, partiendo de la línea de Sacedón-Pa- 
reja. propiedad de Electro-Harinera «El 
Carmen», cruza en su recorrido la carre-' 
tera de Sacedón-Pareja y termina en la 
caseta de transformación de 25. KVA. en 
la finca «Los Hermanillos».

No se precisa importación de maquinar 
ria.

Las impugnaciones se presentarán en 
esta Delegación en el plazo de diez días.

Guadalajára, 27 de noviembre de 1959. 
EH Ingeniero Jefe accidental, José María 
Sáez García.

14.403.

GUIPUZCOA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; «Caldos Rápidos, S. A.».
Pasajes.

Objeto: Ampliar su Industria de pro
ducción de cubitos comprimidos de cal
dos vegetales y cárnicos triplicando su 
producción actuaL

Producción anual: Actualmente, 80 tó- 
neladas de c a l d o s  vegetales y cárnicos 
comprimidos. Con la ampliación, 240 to
neladas de caldos.

Capital actual: 1.055.000 pesetas. En la 
amp íacion. ¿.245.000 pesetas. Tdtal. pese
tas 4.300.000.

Maquinaria de importación: Dos máqui
nas fonnadoras-etiquetadoras para cubi
tos comprimidos de 29 x 24,5 mm., con 
resistencia de calefacción incorporada, 
cinta transportadora de salida, de proce
dencia alemana Una máquina estudiado
ra, alimentación de estuches por ve cío y 
de pastillas por cinta, encolado y plegado 
mecánico. de procedencia italiana. Valor, 
1.900.000 pesetas. .
• Resto de maquinaria: Nacional.

Materias primas: 18 toneladas de ex
tracto de carne procedente de Argenti
na. Brasil o Uruguay. El resto de mate
rias primas, nacionales.
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Se hace público para que los Industria' 
les que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días, los escritos que estimen oportunos 
en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 4 de diciembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Lorenzo Irusta.

. 14.405.

LA QORUNA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Luis Antón Mi
randa.

Objeto de la petición: Ampliar la sec
ción de fabricación de bolígrafos existen
te en su industria de lapiceros, sita en 
El Ferrol de] Caudillo, con la instalación 
de dos tornos automáticos, con motores 
de 3 riP. cada uno, y una máquina cen
trífuga para desengrasar piezas, con mo
tor de 0,5 HP.

Capital: 3.000.000 de pesetas, correspon
diendo a la ampliación 345.000.

Producción: 3D00.000 de b o l í g r a f o s  
anualmente.

Esta industria empleará maquinarla v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías, número 35, primero.

La Coruña, ̂  de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

6.517.
N ueva  in d u s t r ia

i
Peticionario: Don Andrés Olegario Es

pantoso Sollozo.
Objeto de la petición: Instalar en El 

Ferrol del Caudillo una industria de es
tación de servicio con garaje y taller me
cánico.

Capital: 87.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen- oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Feman
do Macías, número 35, primero.

La Coruña, 2 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.'

6.316.
N ue vas  in s t a l a c io n e s  elé ctric as

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas d e l  
Noroeste, S. A.» (FENOSA).

Objeto de la petición: Instalar una es
tación transformaaora y de distribución 
en esta capital, avenida de, Finisterre, nú
mero 40, compuesta por dos transforma
dores de 500 KVA. cada uno. relación 
15.000 ± 5 por 100/220-127 V. En la ac
tualidad entraráii en dicha estación dos 
cables procedentes de El Ventorrillo y un 
cable procedente de Primera Coruñesa, y 
saldrá un cable hacia Mantelería y otro 
hacia Fernando Macías^

Presupuesto: 861.895 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la rnisma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Fernan
do Maclas, número 35, primero.

La Coruña, 2T de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jelfe, Mariano Miaja.

6.314.

Peticionario: Don C onstante San Juan 
Bello.

Objeto de la petición: Instalar una es
tación de conexión junto al centro trans
formador de Gallado. Ayuntamiento de 
Arraiga, propiedad de «Industrias Núñez. 
Sociedad Limitada», de la cual partirá 
una línea de ialta tensión de 11.600 m. de 
longitud p a r a  alimentar los siguientes 
centios de transformación de r e l a c i ó n  
15.000-5.000 + 5 por 100/380-220 V., para 
suministrar energía a los poblados que se 
citan a continuación, correspondientes a 
las parroquias de Santa María del Alto 
de Gestoso, San Pedro del Valle y Santa 
Baila, del Ayuntamiento de Monfero:

Transformador 7,5 KVA.: Esperón. Cal- 
vela, Restrebas, Orreto, Casanova, Rocha, 
Filgueiras Grandes, Filgueiras Pequeñas. 
Begomelo. Ortejo, Carballosa, Vales, Mal- 
declemente, Malloero, Ferrería, Ferrerías 
y Peresva.

Transformador 40 KVA.: Maldefigueiras, 
Rubeiras, Cañedo. Casaldebouza. Alvite. 
Rigueiro, Tellado, Jiao, Cagiao, Pereira. 
Castro. Casal, A b e l e i r a ,  Caldeabtleira. 
Coucedelaje y Coucedanova

Transformador 7,5 KVA.: Cásas, Leira, 
Ferro, Dureíxas, ^Xisto, Samartinos, Por- 
tolago, Guilfonso, Martices, Torre. Mallo, 
Maceira, Foxo, Valado, Barral de Santa 
Baila y Loireta.

Transformador 20 KVA.: Muros, Cam
po, Hermida, Vilar, Caldovilar, Armada. 
Caballorredondo, Graña de la Iglesia, Re- 
bordachao. Caldoespiño, Barral del Alto, 
Espadoña, Fontes, Vidueiro, Escolt adora, 
Vilachá, Portopena, Gaulfe. Curra, Geu. 
Iglesario, Pico de Meda, Pie de Sierra, 
Pie de Sierra de la Iglesia, Coucenabeira 
y Curros.

Presupuesto: 1.003.965 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo, de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femando Macías, número 35. primero.

La Coruña, 2 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

6.318.

o o e

- Peticionario: «Fuerzas Eléctricas d e l 
Noroeste, S. A.» (PENOSA).

Objeto de la petición* Reformar la ins
talación de alta tensión de la estación 
transformadora de «Ciudad Jardín», en 
esta capital, para que pueda ser alimt li
tada por dos cables subterráneos a 15 KV., 
instalándose un transformador de 250 
KVA., 15.000/230-133 V., en lugar del de 
150 KVA. actualmente en servicio.

La alimentación de dicha estación se 
efectuará, de momento, por medio de qn 
cable subterráneo a Í5 KV.. de 521 m. 
de longitud, que partirá del centro de 
transformación d? Femando Macías, am
pliándose .asimismo la red subterránea de 
baja tensión de este último centro.

Presupuesto: 823.368 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Fernando 
Macías, número 35.‘Primero. .

La Coruña, 27 de noviembre de 1969.— 
El Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

6.315.

OVIEDO

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Andrés Corsino Frie
ra Moriera.

Emplazamiento: Bermúdez de Castro 
(Oviedo).

Capital de la industria. 2.000.000 de pe
setas.

Objeto: Establecer una estación de sei> 
vicio de vehículos automóviles.

Producción anual: Suministro de carw 
burantes y lubricantes y lavado y en
grase de vehículos automóviles

No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente por duplicado, en el plazo de 
diez di as. ante esta Delegación los escritos 
que estime necesarios, debidamente firma
dos y reintegrados.

Oviedo, 20 de noviembre de 1959. — El 
Ingeniero Jefe. Jcysé María Salvadores.

14.436.
♦ • •

Peticionario: D o n  Emilio Feménde»
Gutiérrez.

Emplazamiento: Espronceda. 14. Gijón.
Capital: 110.000 pesetas.
Objeto: Establecer un taller de repara

ciones mecánicas.
Producción: Reparaciones mecánicas en 

general en cantidad indeterminada.
No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente en el plazo de diez días, por 
duplicado, y ante esta Delegación, los es
critos que estime necesariós. debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo. 26 de noviembre de 1959. — El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

14.438.

o t> *

Peticionario: Don Victoriano Suárez Al* 
varez.

Emplazamiento: Queruas - Luarca.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Establecer una industria de 

proyecciones cinematográficas, con un afo
ro de 234 butacas. ,

No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por La misma 
presente en el plazo de diez días, por du
plicado y ante esta Delegación, los escri
tos que estime necesarios. debidamente fir
mados y reintegrados.

Oviedo. 23 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. José María Salvadores

14.439.

S e r v ic io  e lé c tr ic o
é

Peticionario: «Hidroeléctrica del Can
tábrico, S. A.»

Objeto: Instalar línea a 10 kilovatios 
entre la subcentral de La Corredoria y 
centro de transformación de Colloto, con 
longitud de 2.470 metros.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: 179.109.90 pesetas.
Producción: Atender a la creciente de

manda de suministro de energía a la zona 
de Colloto.

Se hace pública está petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delegación, 
en el plazo de diez días, por duplicado 
y debidamente reintegrados.

Oviedo 24 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

14.440.
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TOLEDO

Nueva industria j

Peticionario: D o n  AcíonnrioL* Aliu'coa | 
Homo-Jaro. •

Emplazamiento: Fuensaiidu.
Capital: 398.CKX) peseta-i.
Objeto de la Detic-.ou: Instalar uno

nueva industria de obtención de tartratos | 
y piquetas con destino a la fabricación ? 
ae alcohol. .. !

Capacidad de producción: Unos 3.0'*) u- í 
iros de piquetas y 13.000 kilogramos de i 
t,nitratos en la temporada. ¡

Empleará maquinar.a nacionál \

Los que se consideren aleonados presen- j 
íiiiári ou esta Delegación de Industria ios ¡ 
escritos oportunos, por dupdicalo. en el 
niazo de diez días.

Toledo, 27 de noviembre ce 1959.—El In
geniero Jefe. Diego Mesa Suárez.

14.441.
VALENCIA

AMPLIACION ES DE INDUSTRIA i

Peticionario: Don Salvador Ousttuova
Borja. i

Emplazamiento: Agulleni. ,
CnDiUil: Ü95.00Ü pesetas. :
Oojei.o: Aiiniii.u sm inuiutr.u tic- acaba- • 

dos de textiles con una percha. ¡
Producción de la ampliación: Perchado ¡ 

ve 10.000 mantas y otros tejidos. !
Esta Industria empleara maquinaria y \ 

materias primas nacionales. ;
Se hace pública esta petición para que ; 

los industriales que se consideren afee- ¡ 
lados por la misma presenten ios escritos ; 
que estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas ; 
ue esta Delegación de Industria, Arte* : 
Gráficas. 60 y 62. ¡

Valencia. 13 de noviembre de 1959 —El 
Ingeniero Jefe. J. Cucurella j

14 394

i
Peticionario: Don Francisco Cu b o l l o  I 

.Maldonado. ¡
Emplazamiento: Benaguacii. ¡
Capital: 100.000 pesetas. i
Objeto: Ampliar su industria de altare- ¡ 

ría con la instalación de un triturador y ¡ 
.dos bombos para lu preparación de pas- i 
las cerámicas pura uso propio y para su j 
venta. . i

Producción ¡
A n t e r io r  A m p l i a c ió n  ¡

Cántaros ...................... 100 u 100 u. !
Javrhs .......................  2.000 » 1.000 »
Varios .........................  1.000 » 5C0 » \
.Macetas .....................  2.000 » 1.000 »
Lebilllos .......................  — 100 » i
Posta? ..........................  — 100.000 hg. |

Esta industria empleará maquinaria y ¡ 
materias primas nacionales.

3e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeeti- 
dü.*? por la misma presenten les escritos 
que estimen opoi Limos, por triplicado en 
el plazo de diez dias, en las oficinas de 
eóla D. legación, «calle Artes Gráficos. nú- 
rnóros 60-52. ¡

Valencia. 3 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. J. Cucurella 

14.393
v r

Peticionario. Don Ricardo Viiauovu 
Company.

Emplazamiento: Valencia.
Canltal: 235.750 -pesetas.
Cbleto: Ampliar su taller de reparacio

nes de calderería’ con la fabricación de 
tuberia y piezas auxiliares.

■■♦■•oUv.íV,on de la anvphación: 250 ?ne- 
uud ue cubería de plancha de 250 p o x  ooi)

milímetros. Abrazaderas, bridas, discos y 
cartelas, por valor de 450.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tado*. por la misma presenten tos escri
tos que estimen pertinentes por triplica
do, en el plazo de diez días, er¿ estas ofi
cinas, calle de Artes Gráficas, 60 y 62.

Valencia, 11 de noviembre de* 1969.'— 
El Ingeniero Jefe. J. Cucar ella.

14.391.
* c >

Peticionario: Jaime Ribo, S. A.
Emplazamiento: Paterna. Calle Vicente 

Cardona, 14.
Capital de la ampliación: 1.507.000 pe

setas.
Objeto: Ampliar varios elementos para 

perfeccionamiento de su industria dé cor
delería y para retorcido de nylon para 
consumo de su industria de fabricación 
de redes.

Producción de la ampliación: Retor
cido y bobinado de 8.500 kilogramos para 
uso propio.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misrnu presenten las escri
tos que estimen pertinentes por triplica
do, en el plazo de diez días, en estas ofi
cinas, calle de Artes Gráficas, 60 y 62.

Videncia.- 12 de noviembre de 1959,— 
El Ingeniero Jefe. J. Cucurella.

14.292.

Nueva industria

Peticionario: Don Aurelio Rodrigo Lia- 
ciro.

Emplazamiento: Bonrepcu.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Oojeto: Instalar un taller mecánico de 

! ajusie con so.dadura y prensas para de- 
! dicarse a trabajos ae fabricación de ma

trices para cortar, embutir y troquelar v 
. de construcción de moldes para pía-Micos 
| y trabajos en general ó p  cerrajería en se- 
i rie v de reparación mecánica.

Capacidad de producción: Anuattnente 
100 matrices, 60’ moldes para plásticos, 
90 Tm. de productos de cerrajería y tra- 

¡ bajos do reparación mecánica variable 
según demanda, representando esto úl
timo un valor hasta el T.5 por 100 del 

! total. . •'
Esta industria empleará maquinaria y 

i materias primas nacionales. 
í Se hace pública esta petición para que

lo- industriales que se consideren afee- 
I tudus o u r  la misma presenten los escri

tos qué estimen pertinente* por tripiiea- 
: do. en el plazo de diez días, en estas oíi- 
¡ ciñas, calle de Artes Gráficas, 60 y 62 
¡ Valencia, 12 de noviembre de 19a9.—
¡ El Ineerriero Jefe, J. Cucurella 
| 14.395.

[ VALLADOLID

j AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

• Peticionario: Don Pedro Nieto González,
i Capital: 101.700 pesetas.
¡ Objeto: Instalar cuatro máquinas «Dur-

kopp:.'. m o d e l o s  249-2,549-1. .'>66-102 y 
¡ 5512-W en su taller de confección de ca- 
| misas, sito en esta capital, calle Gardoqui, 
i numero 5.
I Estos máquinas serán objeto de impor-
: ración. .
i Se hace pública esta petición pare que

aquellos industriales que -e ronsideren 
i afectados por la misma presenten po* tn- 
i pilcado y debidamente reintegrados los e-s~- 
: critos que estimen oportunos, dentro d<\ 

niazo de diez días, en las‘ oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarós. 1. prál.

Valladolltí, 30 de noviembre de 1959."- 
E1 In-.-enlcro Jefe. José Muñoz-Repiso 

i 6,319.

S u b d e l e g a c i o n e s

ALCOY (ALICANTE)

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: «Manufacturas de Mimbre,
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Gata de Gorgos.
Objeto: Instalar una industria de fabri

cación de costas de mimbro.
Capital: 56L3<¿3 pesetas.
Producción: 90.000 cestas anuales, des

tinadas a exportación.
Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales,
Be hace púbiiea esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por al misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunoB, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Subdelegación de Industria, avenida 
Generalísimo, número 56.

Aleoy, 4 de diciembre de 1959.—.P. D.» del 
! Ingeniero Jefe, Serafín Sánchez Rico.
! 14.453. ■

i v
!! D ir e c c ió n  G e n e ra ) d e  M in a s 
! y  C o m b u st ib le s

DISTRITOS MINEROS 

Valencia

■ Necesidad de importación

i Peticionario: «Altos Hornos de Vizcaya,
I Sociedad Anónima?.
i Maquinaria a importar: Un mezclador 
i planetario, tipo PZM-150 marca LAELfir 
i completo, con cuba de mezcla, engranaje 
i especial, elementos mezcladores, campana 
i para polvo, montacargas, con su equipo 
| eléctrico, accesorios y demás repuestos. .

Objeto de la maquinaria a importar:
; Mezclar los elementos para conseguir una 
j masa de obturación perfecta de la boca de . 

sangría de los hornos altos.
• Importe en divisas: 7.840 DM.
; Lo que so hace público para que aque- 
; Has personas o Entidades que se conside

ren perjudicadas por esta importación 
hagan, las 'reclamaciones que crean oportu
nas ante esto. Jefatura, plaza de Tetuán. 
número 1, en e l'plazo* de diez días, 

j Valencia. 10 de noviembre .de 1959.—El 
! IriÉfCTiiero Jete. T. Carbono!!.
» 2.296 <■ .

 M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

 J e fa tu ra s A g ro n ó m ic a s

L E O N  

Llg.vlización de in d u s t r ia

i Peticionaiio: Don Tom¿ís Peláez Puer- 
1 tes.
í industria: Elaboración de vino.
| Emplazamiento: Graral de Rivera.
! Obi ero de legalización: Los elementos
• de riabaio: prensa certinua oon motor 
I ':,e 10 'vi!-., i omoa de trasiego manual \*
| siete depósitos de 163.200 litros de eapo- 
. eídad total.

, Muquinevia y .naterias primas: Nsiclo- 
' na'es.

B*- naje publica esv-u petición para que 
i ios •ndustriaiós que se consideren afeettri 
j líuí presenten por triplicado las re cía mu-
• riciícs estimen oportunas en esta Je- 

Laura Agronómica, paseo de la LeaTlad.
¡ numero 5 Luán. *.*n el plazo de diez- días 
í habíle*.

León, 2 de diciembre de 1959— El Inue* 
nievo Jpfe CilegibleV 

V 14.28C.
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Jefaturas de Ganadería 
LERIDA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia
\

Peticionario: Cooperativa Lechera del 
Cadí.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su fábrica.

Loca idad: Seo de ürgel.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por cuadru
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la publicación del presente 
anuncio.

Lérida, 4 de diciembre de 1959.—El Jefe 
provincial, Antonio Molinero.

6.321.

•  •  o

Servicio Nacional del Trigo 
L E O N  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jacinto Méndez Ro
bles.

Objeto de la petición: Tomar en traspa
so por compra a doña Erundina Fernán- 
nez y don Claudio López un molino ma- 
quilero mixto.

Localidad del emplazamiento: villaci- 
dayo.

Capital: 64.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura ios escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez dias.

León, 7 de dic:embre de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).

6,320.

LOGROÑO

S u s t it u c ió n

Peticionario: Hermandad de Labradores 
y Ganaderos de Albelda de Iregua

Objeto d? la petición: Sustituir un mo
tor de «gas-oil» por otro eléctrico.

Localidad del emplazamiento: Albelda 
de Iregua.

Capital: 86.000 pesetas.
La maquinarla es de producción na

cional.
Se hace púb?ica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, los escr.tos que es'imen 
oportunos por trio icado. debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Logroño, 7 de diciembre de 1959. — El 
Jefe provincial, por D. (ilegible).

6.322.
* e o

MINISTERIO DEL AIRE 

Dirección General de Aeropuertos 
JEFATURA DE OBRAS 

Junta Económica

Se convoca subasta pública para la con
tratación del acopio de 6.000 metros cúbi
cos ce gravilJ.a y 395 toneladas métricas 
de betún asfáltico, como también para la
c i o n i i n ' / i n  ^  n  d a  f í o r M l ü  t n d f l

ello con destino a obras que se realizan 
en el Aeropuerto de Barcelona.

Se admiten proposiciones poi separado 
por lo que respecta a la gravilla, betún 
asfáltico y movimiento de tierras, siendo 
en cada caso los precios límites, incluidos 
9 por 100 de beneficio industrial y 2:50 
por 100 de administración, y las fianzas 
prov sionales, a depositar en la Caja Ge
neral de Depósitos del Ministerio de Ha
cienda o en sus sucursales, los siguientes:

Gravilla: Importe total máximo pese
tas 1.200.000.—Fianza provisional, 23.000 
pesetas.

Betún asfáltico: Importe total máximo. 
1.088.6J0 pesetas.—F*anza provisional, pe
setas 21.329.30,

Movimiento de tierras: Importe total 
máximo, 1.779.363,71 pesetas.—Fianza pro
visional, 31.690.45 pesetas.

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determina la Orden ministerial de 
5 de abril de 1956 («Boletín Oficial del 
Aire» número 41) Los pliegos de condi
ciones técnicas y demás documentos de 
los proyectos, como asimismo los modelos 
de proposición, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de esta Junta Eco
nómica (Ministerio del Aire, Romero Ro
bledo. 8) y en el Aeropuerto de Barcelona 
(Prat de Llobregat) todos los días labora
bles. a las horas de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
esta Jefatura de Obras, en el Ministerio 
del Aire, a las diez y media horas del 
día 8 de enero próximo.

El importe de este anuncio será de cuen
ta de los adjudicatarios.

Madrid. 7 de diciembre de 1959.—El Se
cretar5 o de la Junta Económica. César 
Calderón de Lomas.

14.414. 1* 14-12-1959
*  *  O

Juntas dé Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL 

E x p e d ie n t e  6/6-11-1959

Se ahuncia concurso público para la 
adquisición de prendas, tejidos y efectos 
del Servicio de Vestuario de Tropa de 
este Ejército, por. importe máximo de pe
setas 313.360 (trescientas trece mil tres
cientas sesenta), lo oue se pone en cono- 
cinrento de ’ os señores industriales a 
quienes pueda interesar.

Relación de adquisiciones

14.800 gorros verano.
6.000 gorros paño.
500 gorras P. A verano.
500 gorras P A paño para tropa.
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la Dirección General de Servicios (Ro
mero Robledo. 8. cuarta planta, sector 
Norte).

El acto del concurso tendrá lugar en los 
lo ^ e s  oue ocupa esta Junta Central de 
Adquisiciones (Nuevo Ministerio del Aire) 
el día 19 de diciembre, a las doce (12) 
horas.

Siendo preciso para tomar parte en este 
concurso la previa presentación de mues
tras ajustadas al pliego de condiciones 
técnicas, deberán ser entregadas mediante 
recibo y bajo lema una muestra de dos 
unidades en esta Junta hasta la misma 
hora de la celebración del concurso

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento Provisional para la Contrata 
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito. aprobado por Real Orden circular 
de 10 de enero de 1931 («Colección Legis- 
lat’va» numero 14) v Ley de 20 de diciem
bre de 1952 («Boletín Oficial de) Estado» 
número 358) y demás disposiciones com
plementarias.

Los gastos de anuncio serán satisfechos 
a prorrateo entre los adjudi^atar.us

Madrid, 7 de diciembre de 1959 —El Te
niente Coronel Secretario. José Prado 
Hervás.

14.415.

Maestranzas Aéreas
SEVILLA

Delegación Regional,— Junta Liquidadora

S ub asta s

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 15 y 18 de diciembre próximo, a las 
once y treinta y hora, comprendiendo 
motores de avión, vehículos automóviles, 
chataira de alumino, restos de un moto- 
velero. situades en la Base de Hidrbs de 
Ceuta, y material vario. Detalles en esta 
Maestranza y en el Ministerio del Aire.

Sevilla. 24 de noviembre de 1959—El 
Capitán Secretario, Francisco Salas de 
Guzmán.

14.228. 14-12-1959

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada 

de don Camilo Alvarez García en 
solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal con carácter 
permanente de hojalata en p lan
cha para su transformación en 
envases metálicos, con destino a 
la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la L»ey de Admisiones lem poia.es, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1939. y en 
el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946 y 
a los efectos de las alegaciones que en el 
plazo de diez días hábiles, a contar de 
esta publicación, puedan formular quienes 
se estimen quedarían afectados por la 
concesión, se publica, en extracto, la si- 
gu.ente solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don Cami'o Alvarez García.

Domicilio: Avilés. Marcos del Torniello. 
números 70-72.

Mercañcías que han de importarse: Ho
jalata en plancha.

Países de origen: Alemania. Francia, 
Italia, Estados Unidos. Inglaterra y Suiza.

Mercancías que han de exportarse: 
Conservas y salazones de pescados.

Países de destino: Alemania, Francia, 
Italia, Estados Unidos. Inglaterra y Suiza.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Far 
bricación envases metálicos.

Empozamientos de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Avilés, Marcos del Torniello. 70-72.

Mermas y desperdicios previstas poi uni
dad de fabricación: Diez por ciento

Cantidad de mercancía importada cue 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: °or 
cada 100 kilos de hola lata irr?norf*ri" Se 
exportarán 90 kilos transforirados en en
vases.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a paitir 
de la fecha de las respectivas importacio
nes: Para la transformariAn. seis trises: 
para reexportación, un año.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Aumentar 

laá exportaciones de conservas y salazo
nes de pescados.
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Aduana designada para realizar las  im
portaciones: Gijón.

Aduana exportadora: Gijón.
Maana, 17 de noviembre de 1959.—El 

Director general, P. D ? José Luis Goi- 
colea.

2.299.

In s t itu to  E spañ o l d e  M o n ed a  

E x tra n je ra

MERCADO DE D IV ISAS

Cambios fijados de acuerdo con lo esta
blecido en las noimas 7.r- y 12 sobre Mer
cado de Divisas, publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estañe» de 28 de agosto de 
1959, con vigen cia  desde el día 14 al 20 
de diciembre de 1959, salvo aviso en con
trario:

Comprado: Venaedoi

Dólares ü S. A. . 09.85 60.15
Do.uies canadienses 62,80 63,12
Francos fian eses... 12,12 12.78
Llbr: esterlinas ... 167.58 168,4:2
Francos suizas ..... 13.C9 13.75
Francos belgas ...... 119,70 120,30
Deútsche Marks ....  14.24 14.32
Liras Un lianas ..... 9.576 9.624
Florines holandeses 15.75 15 83
Coronas suecos ...... 11.57 11.63
Coronas danesas ... 8 66 3.70
Corones noruegas.. 8.38 8.42
Sch llings a u s trin

cos ..................... 2.29 2.31
Escudo* portugueses 208.17 209.21
Libras egipcias .... 171.36 172.72
Dólares de c u e n  • 

ta (1>   59.35 60,15

(1) Dito cotización aplicable a ios 
dólares Ce .menta en que re forma liza el 
intercambio con o- sizu lentes países Ar 
gentina. Boltvia Brasil Bulgaria. Colombia 
Cuba. Checoslovaquia. Chile China Fcuu- 
uor. El Salvador Finlandia Checia Hun- 
«ria Marruecos Méjico. Paraguay Polonia 
Rumania Túnez. Turquía Uruguay y Yu
goslavia.

Este boletín anula ios anteriores.
Madrid. 14 de diciembre de 1959.

B ILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en la norma 13 sobre Meicado 
ríe Divisas publicada en ~1 «Boletín O fi
cial del Esiado» de 28 de agosto de 1959 
con vigencia desde el dia 14 al 20 de di
ciembre de 1959. salvo aviso en contrario

Comprado! Venaedoi

Dólares ü. S. A   59.85 60,25
ares cañad enses 82.80 63,25

Francos franceses v
aigehncs ........... 12,10 12,25

Libras esterlinas ... 167.58 168,70
Franco? suizos ...... 13.69 13.80
Francos he.gas ...... 119.50 120.30
Deutsche Marks ....  14.24 14.35
Liras italianas ...... 9,57 9.65
Escudos portugueses 208,17 209,25
Florines holandeses. lo,70 15,85
Coronas suecas ..... 11.54 11.65
Coronas danesas ... 8.63 . 8,73
Coionas noruegas... 8,35 8.45
Schillings a u s t r í a 

cos ......................  2,28 2.32
Libras' egipcias ...... 106,95 107.75
Francos marroquíes. 10,40 10,55
Cruceiros ................  29,50 30.00
Pesos mejicanos .... 4.65 4.70
Pesos colombianos... 6.30 6.36
Pesos uruguayos .... 4,75 4.80
Soles peruanos ...... 1.90 1.93
Bolívares ..................... 17,50 17.65 |

i

.Este Boletín anula los anteriores. I
Madrid, 14 de diciembre de 1959. \

 SECR ETARIA  G E N E R A L  DEL  
 M O V IM IE N T O

 Organización Sindical

 CADIZ i

C o n c u r s o  p ú b lic o  para ta adquisición de
un aparato de Rayos X  transportable

Se convoca concurso público para la 
adquis.ción de un aparato de rayos X  
transportable, con destino d la clínica 
de la Obra Sindical «18 de Ju.io» en Jerez 
de .o. Fronte!a, de acuerdo con las con
diciones técnicas y jundico-a:iminis.íati- 
vas, que se encuentran de manifiesto, en 
horas hábiLs de oficina, en la Oficialía 
Mayor de la C. N. S„ Dirección Provincial 
de la citada Obra en Cádiz y Dirección ¡ 
Comarcal de la misma en Jerezx de la 
Frontera, a disposición de quienes'deseen 
examinarlas. *

Las proposiciones económicas se admi
tirán en cualquiera de los citados Orga
nismos hasta las trece hoias de. ala en 
que finalice el de quince hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y la apertura de plie
go tendrá lugar al tercer día hábil si
guiente a aquel en que finalice el período 
ríe admisión de ofertas, en el salón de 
actos de esta Delegación Provincial, a 
las dieciocho y treinta horas.

Los gastos del concurso, incluyendo mi
nuta de Notario y anuncios en «Boletines 
Oficiales», sindical y prensa, serón de 
cu .nta del adjudicatario.

Cádiz, 5 de diciembre de 1959.—El De
legado provincial de Sindicatos. José Mar
tínez Romero.

4.454.

LER ID A

Obra Sindical «Colonización».—Patronato 
Rector de la Granja-Escuela Sindical de 
Capataces Agrícolas de Mollerysa (Lérida)

C o n c u r s o -.s u e a s t a  para las cirros de c o n s- 
truccrion de un depósito de agua potable 
para o,L*istec¿miento a dicha Granja-Es

cuela Sindical.

Se anuncia concurso-subasta para las 
obras de consii uccicn de un deposito de 
agua potable paia ahast-cimiento de la 
Granja-E s c u e i a Sindical de Capa»aces 
AimcOias de Mollerusa iLér.da). El pre
supuesto es de ciento nueve mil novecien
tas cinco pesetas con ochenta y cinco 
céntimos (Í09.905,85 pesetas).

Los pilegos ríe condiciones estarán a dis
posición de .os concursantes los días la- 
oc rab.es y a las horas de oficina en la 
Obra Sindical «Colonización», Patronato 
Rector de ia Granja-Escuela Sindical de 
capataces Agrícolas de Mollerusa, calle 
San Juan, número 6. Lérida.

Los que pretendan concurrir a este con
curso-subasta deberán presentar sus pro
puestas, ríe acuerdo con lo que se precep
túa en el pliego de condiciones, an ee de 
las doce horas y dentro de los quince días 
naturales, a partir de la publicación de 
e s Le anuncio en e.1 «Boletín Oficial del 
Estado», en la Obra Sindical «Coloniza
ción» Patronato Rector ce la Granja Es
cuela Sindical de Capataces Agrícolas de 
Mollerusa.

BU concurso será púúblico y se celebrara 
al día siguiente hábil en la Delegación 
Provincial dé Sindicatos de Lérida, calle 
San Juan, número 6.

Este anuncio será de cuenta del adju
dicatario

I Lérida. 27 de noviembre de 1959.—El 
¡ Presidente de1 Patronato Rector, Floren

cio Rodríguez Cué.
I 4.458.

AD M IN ISTR A C IO N  L O C A L  

 D i p u t a c i o n e s
CORDOBA 

Negociado de Obras y Paro Obrero
Por resolución de la Pres:dencia de esta 

Corporación Provincial de fecha 4 del ac
tual mes. se anuncia ia convocatoria para 
contratar mediante concurso público las 
obras de construcción de 96 grupos ae dos 

! microescuelas cada una, 26 grupos de una 
microescuela y una microvnúenda cada 
uno. dos grupos de una microescuela cada 
uno. cuatro grupos de cuatro viviendas.,
cada uno y dos grupos de una vivienda
cada uno en dis.intos pueblos de esta 
provincia, detallándose ios pueblos y gru- 

i pos a construir en cada uno de ellos en
! el pliego de condiciones que ha de regir

en dicho concurso.
Los Lcit adores podrán concursar a la .

• totalidad del servicio o por grupos sepa
rados, los que comprenden:

Grupo.l.°—44 grupos de dos microescue- 
’ as cada uno. 15 grupos de una microes
cuela y una rmcrovivienda cada uno y 
dos grupos de cuatro viviendas cada uno.

Grupo 2.°— 52 grupos de dos microescue
las cada uno, 11 grupos de una mic: oes- 
cuela y úna micrcvivienda cada uno. dos 
grupos ríe una microescuela cada uno. dos 
grupos de cuatro viviendas cada uno y 
dos grupos de una vivienda cada uno.

El tipo licitación de la totalidad de 
las obras asciende a ia cantidad dg pese
tas 16.426.449,82, siendo el del grupo 1.° de 
7.746.81 .,82 pesetas y el del grupo 2.( de 
8.679.637 pesetas. Cuando un grupo sea 
necesario construirlo en terreno de bujeo 
el tipo de licitación tendrá un aumento 
de 8.598 06 pesetas por el incremento de 
la obra, por cada grupo de dos microes
cuelas: de 5 560.65 pesetas, por igual con
cepto. por cada grupo de una microescuela 
y una microvivienaa. y de 2 702.07 pesetas, 
también por el incremento de la obra, por 
cada uno de los grupos de una rnici oes- 
cuela. Se advierte que en esta partida 
está incluido el beneficio industrial sin 
que este aumento repercuta en mayor can
tidad a satisfacer por honorarios de téc
nicos. Cuando él grupo necesite la cons
trucción de tanque séptico v pozo filtrante 
el tipo de licitación será aumentado en 

¡ 8.371.49 pesetas, por el incremento de la 
obra, por grupo ríe das m croescuelas. y 
de igual cantidad (8.371.49 pesetas), por 
igual concepto, poi grupo de una microes
cuela y una microvivxenda. Se advierte 
igualmente que en esta partida está in
cluido el beneficio industrial, sin que este 
aumento repercuta tampoco en m ajor 
cantidad a satisfacer por honorar’os de 
técnicos.

El plazo de ejecución de la totalidad de 
las obras es de un año. reduciéndose a la 
mitad en el caso de que cada uno de tos 
grupos señalados anteriormente se adju
diquen a persona o entidad distinta

Los pagos de estas obras se efectuarán 
en la foima que determina la condición 
tercera1 del correspondiente pliego.

Lós proyectos, presupuestos y pl egos de 
condiciones y demás documentos se en
cuentran de” manifiesto en el Negoc.ado 
de Obras Públicas y Paro Obrero de la . 
Secretar a durante ’os d.as y horas hábi
les hasta el último de los señalados para 

; la adm.sión de pliegos.
! Los icitadores deberán constituir en\ la. 

Caja General de Depósitos o en la De
positaría de estos Fohdos Provinc ales el 

i depósito de 164. :64.49 pesetas. si concur
san a la totalidad de las obras (1 por 100 
del tipo de licitación): de 116.202.19 pe- 
setas, si concursan solamente a las obras 
del grupo 1.° (1.50 por 100 de] tipo de lici
tación). y de 130 184,55 pesetas si con
cursan a las obras del gruoo 2.° (1,50 por 
100 del tipo de licitación). Estos depósitos, 
aue se considerarán como garantías pro
visionales. se elevarán hasta las cantida
des oue representen el 2 y el 3 por 100 del 
importe de los remates, según el caso.
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quedando asi constituidas las garantías
definitivas.

Las proposiciones se presentarán, debi
damente reintegradas, con arreglo a la 
Ley del Timbre y un sello provincial de 
seis pesetas, en el Registro General de 
Entrada de esta Secretaría, durante las 
hoias de las diez a las doce, en los diez 
días hábiles que sigan al de la publica
ción de esta convocatoria en el cBoletín 
Oficial deí Estado», en régimen de urgen
cia, por aplicación del artículo 19 del Re
glamento de Contratación Ue las Corpo
raciones Locales.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de actos de esta excelentísima 
Diputación Provincial a las doce horas del 
primer día hábil que siga al último de 
los señalados para la admisión de ios 
mismos.

Se ha dado cumplimiento a los núme
ros 2 y 3 del artículo 25 del citado Regla
mento^ de Contraiación.

El concurso queda condicionado a que 
no se formulen reclamaciones contra el 
oliego ele condiciones, cuyo plazo de expo
sición, abierto a los efectos del articulo 24 
del repetido Reglamento de Contratación, 
terminará antes de que finalice el plazo 
fijado para la presentación de proposi
ciones.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domicilio en 
, la casa número ... de la calle ..., ente

rado del anuncio publicado por la exce
lentísima Diputación Provincial para la 
ejecución de les obras de construcción de 
96 grupos de dos microescuelas cada uno. 
26 grupos do una microescuela y una mi
crovivienda cada uno. dos grupos de una 
microescuela cada uno y 18 viviendas en 
diptintos pueblos de esta provincia, y acep
tando las especificaciones técnicas del plie- 
gq de condiciones económico-administra
tivas que rigen para este concurso, se 
compromete a ejecutar:

(Si el contratista opta por la totalidad 
del servicio, enumerar todos ios grupos), 
en la cantidad de ... pesetas (en letra), 
... pesetas (en número).

(Si el contratista opta por uno cual
quiera de los dos grupos especificados, re
señará con todo detalle el grupo por el 
que licita), en la cantidad ... pesetas (en 
letra), ... pesetas (en número).

En el caso que algunos de los grupos a 
los que- el que suscribe licita hubiese ne- 
cesidad de construirlos en terreno de bu
jeo. se compromete a ejecutarlos con los 
aumentos sobre la cantidad indicada de 
... pesetas por cada grupo de dos microes
cuelas, de ... pesetas por cada grupo de 
ixna microescuela y una microvivienda y 
de ... pesetas por cada uno de los grupos 
dé una microescuela.

Asimismo, en el caso de que alguno de 
los grupos precise la construcción de tan
que séptico y pozo filtrante, se Compro
mete a ejecutarlos con los aumentos sobre 
lá  cantidad indicada de ... pesetas por 
cada grupo de aos microescuelas y de 
... pesetas por cada grupo de una micro- 
escuela y una microvivienda.

Estos aumentos se entienden sobre la 
cantidad en que el licitador se compro
mete a construir los grupos que se expre
san en la proposición.

A esta proposición se acompañan los 
documentos exigidos en la convocatoria.

(Pecha y firma del proponente.)

Córdoba. 9 de diciembre de 1959. — El 
Pres’áente (ilegible).

4.468.

ZARAGOZA

'E$ta Corporación, en sesión celebrada 
el día 21 .ae noviembre del actual, acor
dó Contratar, mediante subasta pública» 
¿I arriendo de la Plaza de Torcs de esta 
au dad ,. perteneciente al Hogar Pígnate- 
111, por tiempo comprendido desde el día 
de la entrega al 30 de noviembre de 1961, 
con arreglo al pliego general de condiclo-

f  nes que se halla de manifiesto en la Se*'
! cretaría de la Excma. Diputación Provin- 
i cial «.Negociado de Beneficencia v Obras 

Sociales/, durante los días v horas hábi
les de oficina.

El precio del arriendo so cifra en la 
cantidad fija  de pesetas 710.000 pnr cada 
unu do las temporadas que comoread •

; el arriendo, más el 5,77 por 100, en alza, 
de los ingresos brutos de todos y cada 
uno de los espectáculos que se celebren 
en la Plaza de Toros, cualquiera que fue
re, su naturaleza.

La fianza provisional se eleva a 37.560 
pesetas, cantidad determinada por apli
cación de lo dispuesto en el articulo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente, determi
nándose la definitiva en la forma seña
lada por el citado precepto reglamentario.

Los licitadores presentarán sus plicas 
en la Secretaría de la Excma. Diputación 
^Negociado Central), desde el dia siguien- 
ie tal en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» hasta las 
«rece horas del día vigésimo hábil siguien
te. debiendo ir reintegradas con timbro 
del Estado de seis peseias, previniéndose 
que las que no vengan reintegradas .su
ficientemente serán desechadas de plano.

La subasta se celebrará con todas las 
formalidades determinadas en el ártícu
lo 34 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a las trece ho
ras del dia hábil siguiente al en que ter
mine el plazo para la presentación do 
pliegos, en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor Presidente de la Cor
poración o señor Diputado en quien dele
gue, actuando de funcionario autorizan
te el señor Secretario de la Diputación 
Provincial o el que le sustituya.

Modelo de proposición

Don vecino de con documento 
nacional de identidad número .... expe
dido en ..., provincia de ..., el d¡a ... 
de ... de 19... con domicilio en .... telé
fono número ..., enterado del anuncio 
del pliego general de condiciones para el 
arriendo de la Plaza do Toros de esta 
ciudad, desde el día de la entrega de la 
Plaza hasta el dia 30 de noviembre 
de 1961, me obligo, con estricta sujeción 
al referido pliego, a tomar el uniendo 
de dicha Plaza de Teros, durante el 
tiempo señalado, por la cantidad de ... 
(en cifra y en letra) pesetas, por cada 
una de las temporadas que comprende el 
arriendo, más el ... por ciento de los 
ingresos brutos de todos y cada uno de 
los espectáculos que se celebren en la 
Plaza,

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que haya de 
percibir el personal de cada oficio y ca
tegoría cuyas • prestaciones y retribucio
nes estén en alguna forma reguladas le
galmente, y que hayan de ser empleadas 
en los servicios de la Plaza, no sean in
feriores a los tipos fijados por los Or
ganismos encargados de la aplicación de 
la vigente legislación social y de trabajo.

(Pecha y firma del proponente.)

Zaragoza, 12 de diciembre de 1959.— 
El Presidente,

14.442,

A y u n t a m i e n t o s  

 BARCELONA

Patronato Municipal do la Vivienda
El Consejo de Administración acordó 

contratar por concurso las obras com
prendidas en los presupuestos 5 y 6 del 
proyecto general de instalación de ser
vicios eléctricos en el polígono de Mon- 
bau. con arregló al proyecto expuesto en 
la sede de la entidad. pla2a del Buen Su
ceso, núm. 3, segando.

El pliego de condiciones del proyecte
• contiene Ijs siguientes determinaciones:

1. Son objeto del concurso las obra*
■ comprendidas en los presupuesto» 6 y 6 

íel provecto general de instalación de
servicios eléctricos en el polígono de Mon* 
onu. finjo el Upo de licitación de cuatro 
millones doscientas noventa r  ocho tnü 
cincuenta pesetas con diecisiete céntimos-

? 293.U5Ü.17).
LV Las obras habrán de empezar den

tro cel plazo máximo de quince días há
biles. a purúr ele la lerda de !n constitu
ción r? la fianza definitiva, y quedar ter
minadas dentro dei pla/u máximo de dos 
meses, a contar desde la fecha de su co
mienzo.

3.- La garantía provisionui, en metá
lico. valores o uval bancario, será de se
senta y nueve mil cuatrocientas setenta 
pesetas con setenta }  cinco céntimos (pe*- 
fitas  69.470.75

La garantía definitiva se calculará de 
acuerdó con lo dispuesto en el articulo 82 
del Reglamento dr Contratación de las 
Corporaciones Locales, según la baja ob- 
reñida en el concurso

4.» El plazo paro presentar proposicio
nes finaliza a las doce horas del hábil 
anterior a ia apertura de plicas, las pro
posiciones se presentarán durante ¡os días 
y horas hábiles, ante la Gerencia del Pa
tronato Municipal- ae la Viviendu. sito en 
la plaza Buen Sucedo, niun. 3. segundo.

5.n Los licita dore.- presentarán 3üs pro
posiciones en sobre cerrado, eu cuyo an
verso figurará lu inscripción: «Proposi
ción para tomar p ar r e  en el concurso ’de 
las obras comprendidas en los presupues- 
í üs  5 y 6 del proyecto general ae instala
ción de servicio electñco en el polígono

i de Monbau.»
1 El sobre incluirá ¡os siguientes particu-
' lares:
, o ♦ Si ‘e¡ concursante. una Sociedad.
! escritura de poder o escritura de constí- 
| Utción de aquélla, bastanieadas amba* por 

el limo. Sr. Secretario general del Exce- 
1 lentísimo Ayuntamiento o Gerente del 

Patronato Municipal de la Vivienda, a fin 
! de que la persona jurídica pueda quedar 
' obligada por la persona física que la sus-
! cribe.

b> La Memoria detallada de los mate-
■ nales, máquina?, herramientas, organiza- 
I f.ión ciel concursante, posibilidades econó- 
! micas y de que dispone para la ejecución

do las obras objeto del concurso v reía* 
ción de loi trabajos similares realizados, 
con expresión de sus características.

c) Resguardo que justííiqvie la consti- 
| tución de la fianza o garantía provisional. 
; d) Declaración en la que el licitador 
I afirme no hallarse comprendido en nin* 

cuno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad establecidos no solo en el 
Real decreto de 24 de diciembre de 1928. 
fino en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación d e ' las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953.

e) Declaración de ciue los materiales, 
artículos y efectos ove han de ser emplear 
dos en las obras objeto de la licitación 
son de producción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de 1907.)

í i  Justificantes de hallarse al corrieiv 
. te de pager de primas y cuotas de los Se* 
guros y Subsidios sociales.

g ) Recibo acreditativo del pago de la  
Contribución industrial.

h) Carnet de empresa con responsabi
lidad, extendido por el Sindicato de la 
Construcción.

6.» La apertura de las plicas presen
tadas tendrá lugar a las diez horas del 
día en que se cumplan veintiuno de la 
inserción de este anuncio en el nBolétln, 
Oficial del Estado».

El acto tendrá lugar en el salón de se
siones del Patronato, a las diez horas, y 
ia Mesa estará formada por el ilustrísimo 

i señor Presidente del Consejo de Adminis- 
j tración' o persona en quien delegue y por 
i el Gerente, actuando de fedatario el No- 
t tario designado por turno
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7.a La adjudicación se efectuará atendiendo a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones L-ocales, por tratarse de concurso público, adecuándolo a la peculiar reglamentación del Patronato.

Modelo de proposición
Don ..........   vecino de  , con domicilio en .......... , obrando en ..........  (ex

présese si es en nombre propio o en representación de alguna Sociedad), ente, rado del pliego de condiciones, presupuesto y demás normas que rigen el concurso para adjudicar las obras comprendidas en ios presupuestos 5 y 6 del proyecto general de instalación de servicios eléctricos en el polígono Monbau. se compromete a realizar las obras proyectadas por la cantidad de ...........  pesetas (en letras y números) y a abonar a sus productores los

tórnales, pluses y demás cargas sociales exigidos por las disposiciones-sociales vigentes en materia laboral
Barcelona a ..........  de........ . de ........ .(Pecha y firma del proponente.)
Barcelona, 4 de diciembre de 1959.—El Teniente de Alcalde, Presidente del Consejo de Administración. Santiago de Cruy- iles.14.355

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
t r i b u n a l  s u p r e m o

SALA QUINTA
Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor nucieren derivado o derivaren derechos uei acto aumin.s.rativo lmpag^aao y de quienes tuvieien interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Hamed Ben Corsin, número 15.035. Sargento retirado del Grupo de Regu.ar-es, se ha interpuesto recurso .conteneicso-ad- mmistraiívo sobre acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Miltiar de 19 de junio de 1959 sobre señalamiento de haberes pasivos, confirmado en 28 de agosto siguiente; pleito al que han correspondido el numero general 2.520 y el 200 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de La Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con la prevención de que 3i no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados tn  el artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, ke hace publico, en cumplimiento de previdencia fecha 9 de noviembre de 1959.
Madrid, 16 de noviembre de 1959.—El Secretario. Isidro Almonacid.6.064.

n

Por el presente anuncio se hace saber, para conocuniento de las personas a cuyo íavoi hubieren derivado derivaren derechos de. acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don José Borrallo Lucio, Teniente de In-, fanteria retirado. Caballero mutilado, se ha interpuesto recurso coniencios(>admi- nistrativo sobre Resolución de la Dirección Generai del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria de 19 de ma>o de 19o*. que denegó al recurrente la consideración de Caballero mu ilado útil, no accidental, confirmada tácitamente en virtud de silencio administrativo; pleito al que han correspondido el número g.neral 2.532 y el 203 de 1959 de la Secretaria del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a lfcs referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con la prevención de que s: no comparecieren . ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ' términos expresados en el artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se, hace oúb’ico. en cumplimiento de providencia fecha 9 de noviembre de 1959.Madrid. 16 de noviembre de 1959.—El Secretario. Isidro AlmonacidL6.063. ^

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren deripado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Enoch Barros Miñones se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre Resolución del Ministerio de Marina de , 30 de jimio de 1959, que le deniega el ascenso al empleo inmediato al de Oficial primero del Cuerpo Auxiliar de Servicios Técnicos de la Armada; pleito al que han correspondido el número general 2.544 y el 201 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.
Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parará el per- el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 12 de noviembre de 1969.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.—El ! Secretario, Ramón Pajarón, 

j 5060.I
j ©  *  O

•

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento ,de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuveiren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Juan Ramón Lazcoz Madoz se ha interpuesto recursp contencioso-adminisírativo sobre Resolución de la Dirección General de Seguridad de 2, de abril de 1969—que por error, se dice de 25 de abril—, que dispuso el pase del recurrente a la situación de retirado como Brigada del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, y de la Resolución del Ministerio de la Gobernación de 21 de julio de igual año, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra aquélla; pleito al que han correspondido el número general 2.354 y el 176 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.
Y para que sriva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribuna1 dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público en cumplimiento de providencia fecha 14 de noviembre de 1959.
Madrid. 18 de noyiembre de 1959.—El Secretario, José Benéitez.
6.061.

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaien derechos del acio administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del misemo, que por don Juan José Puzo Cabrero se ha interpuesto recurso contencioso-administrativov sobre Resolución de la Dirección General del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria de 24 de abril de1957, denegatoria de que se concediera al recurrente el ingreso a dicho Cuerpo con la categoría de «permanente B» y de ía del Ministerio del Ejército de J8 de junio de 1959, que desestimó recurso de reposición; pleito al que han correspondido el número general 2.235 y el 159 tíe 19^9 de la Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a  las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentio de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parará e1 perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 12 de noviembre de 1959.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.—El Secretario, José Benéitez.6.062.

* • 9

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o deriyaren derechos del acto administrativo impugnado, y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don José Moreno Calvo se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre revocación de la Resolución del «Patronato Juan de la Cierva», del Consejo Superior de Investigaciones Científicas de 13 de marzo de 1959. desestímatoria de recurso de a^ada interpuesto contra la Resolución dictada por el Presidente del Consejo Técnico-administrativo del Centro Experimental del Frío de 26 de junio de1958, que le impuso la sanción de suspensión de empleo y sueldo durante seis meses: pleito al que’ han correspondido el númeró general 1.685 y el 98 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.Y para que s^rva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la ' Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribuna! dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parará el per juicio a que hubiere lugar en derecho, se hace púb’ico en cumplimiento de providencia fecha 8 de junio de 1959.Madrid. 19 de noviembre de 1959.—El Secretario, Isidro Almonacid.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Don José Luis Ponee de León y Belloso,Juez de Primera Instancia número ochode esta capital.
Por el presente y a virtud de io acordado en los autos que por el procedimien* to especial del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se tram itan a instancia del Procurador don Carlos de Zulueta Ce- brián, en nombre de don Miguel Millán Gómez y  don Domingo López-Ramos, contra  don Manuel Sánchez Amorte, para la efectividad de un préstamo, se anuncia la venta por primera vez en pública subasta de la siguiente finca:«Casa número 45 de la calle de Gutiérrez Cetina y que antes le correspondió el número 43 y antes aún el 45 provisional, en término de Vicálvaro.- hov M^dr.d. ba- | rriada de la carretera de Aragón. Ocupa 384.75 metros cuadrados, de los que están edificados en cada una de las cuatro plantas primeras 145.20 metros cuadrados, y en la quinta 101 metros cuadrados, destinándose el resto del solar a patio central de 108 metros cuadrados. Está distribuida, la planta primera o baja en dos tiendas y una nave, la segunda en una vivienda exterior y" otra interior, y cada una de las restantes plantas en una vivienda exterior y tres interiores. Linda: al Oeste o frente, en 13,30 metros, con la calle de Gutiérrez Cetina: al Sur. o derecha, y al Norte, izquierda, en 28,50 metros, con resto de la finca de donde se segregó el solar, y fondo, al Este, en 13.50 metros con finca de la «Compañía Madrileña de Urbanización» Hoy linda, al Norte, con la finca número 43 de la misma calle.»Para la celebración del remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños. número 1. planta baja, mano de- recna. se ha señalado el día veintiséis de enero próximo, a las once y media de su mañana, fijándose como condiciones las siguientes: •1.» Servirá de tipo para la subasta la cantidad de un millón trescientas mil pesetas convenida por las partes en la escritura de constitución de hipoteca, y no se admitirán posturas inferiores a esa cantidad
2.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en Ja Caja General de Depósitos el diez por ciento en efectivo de la cantidad fijada como tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos3.a Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero.
4.a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del mencionado articulo 131 estarán de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador. acepta como bastante la titu  ación, asi como las cargas anteriores y las preferentes al crédito de los actores, si las hubiere, las cuales quedarán subsistentes, s¿n destináis© a su extinción el precio del remate y quedado. por tanto, subrogados en la responsabilidad de los mismos.
Y para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con la antelación de veinte días hábiles, por lo menos, al señalado para la celebración de la subasta, se expide el presente en Madrid a 6 de noviembre de 1959.—El Juez tle Primera Instancia, José Luis Ponce de León y Belloso, El Secretario (ilegible).14.454.

«» *  *

* En el Juzgado de Primera Instancia número diez ae Madrid, sito en la calle del General Castaños, número l, se sigue expediente instado por doña Manuela Fernández Catalán solicitando la declaración de fallecimiento de su hermano don Lula
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Fernández Catalán, natural de Madrid, 
liijo de Manuel y de Josefa, domiciliado 
en calle Francisco Salas, número 15, piso 
pajo, el que durante la Guerra de Libe
ración fuá incorporado al ejército rojo, 
suponiéndose que falleció en acción de 
i^rra , cuando se hallaba destinado al 5.° 
Batallón de' Infantería de la Brigada Mix- 
ra número 2, el día diez de Julio de mil 
novecientos treinta y siete.

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de don Luis Fernández 
Catalán, asi como de cuantas personas 
tengan conocimiento del actual paradero 
de dicho señor, para que lo comunipuen 
lo antes posible a este Juzgado.

Y  para que este edicto sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado», por dos 
veces, con el intervalo de quince días, ex* 
pido y firmo el presente en Madrid a die
cisiete de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario (ilegi
ble).—Visto bueno, el Juez de Primera 
instancia (ilegible),13.987 y 2,<é 14*12*1989

# # *

En eBte Juagado de Primera Instancia 
?fo»ero Once, y a instancia de doña Ra
faela Fernández Morales, se tramita ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de su esposo. Antonio Manrique Oís* 
t*o, natural de ViUahermosa (Ciudad 
Real), hijo de José y de Tomasa, cuyo 
señor, en el mes de octubre de 1948, se 
ausrntó del domicilio conyugal, Torralba 
de Calatrava (Ciudad Real), sin que 
desde entonces se hayan tenido noticias 
-siivaa

Lo que se hace público por medio del 
presente a los fines establecidos en, el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL

Mftdrid, y para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado», a doce 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve. doy fe— K1 Juez.~El Secre
tario.

5.042 y SL» 14-13*1850
* *: fC

/virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número uno, 
Decano de los de esta capital, en proce
dimiento tramitado con arreglo a lo dU- 
puesto en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla a instancia del Banco de Cvéaito 
Industrial contra «Sociedad Anónima 
Horta de impresiones y Ediciones» y don 
Joaquín Horca de Boacelia, en reclama
ción de un préstamo hipotecario, se so
can a la venta en pública subasta por 
tercera vez. y por separado, la» fincas hi- 
poiecadas siguientes;

RF.n»ra.—Finca rústica llamada Man- 
.ho Rosich, término de Sonta Susana,

Segunda.—Otra finca rústica, ploza de 
tierra yerma, en término de Santa Su
sana y lugar llamado Magoitia.

Tercera.—Finca rústica, pieza de tierra 
en término de Santa Susana, partido 
3ot deu Creus.
. Cuarta.—Finca rústica, pieza de tierra 
bojftjue, en término de Santa Susana, pa
raje denominado Qo’t deu Vidal.

Quinta.—Finca rústica, pieza de tierra 
yerma, térmiño de Santa fíusana y pa
raje denominado So’t (teu Rosiche; y

Sexta.—Casa de campo llamada Can 
Feliu, en término de Santa Susana, par 
faje denominado Piedraflto,

Las fincas que anteriormente se rela
cionan se hallan inscritas on el Registro 
de la Propiedad dt? Arenys de Mar. La 
descripción y demás detalles regístrales 
de esas fincas constan en el procedimien
to sumario a que se ha hecho referencia, 
el que estará de manifiesto en la Secy&- 
taría del que refrenda para que pueda - 
ser examinado en cuanto a esa de&crip- 
por por aquellos quo pretendan licitar en 
el remate.

Para que tenga lugar cata subasta en 
la Sala audiencia de este Juzgado ae ha

señalado el día dos de febrero del pró
ximo año mil novecientos sesenta, a las 
once y media de su mañana, previnién
dose a los licitadores:

Primero.—Que las fincas salt-n a su
basta por separado y  sin sujeción a tipo 
alguno.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignarse las sumos 
siguientes: Respecto a la primera finca, 
63.750 pesetas; en cuanto a la segunda,
1.200 pesetas; a la tercera, 3.750 pesetas; 
a la cuarta, 1.350 pesetas; u la quinta,
1.200 pesetas, y a la sexta, 45.000 pesetas, 
diez por ciento de los tipos que sirvieron 
para la segunda subasta sin cuya con
signación no serán admitidos respecto a 
la finca que se propongan licitar.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a quo se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto on la Secre
taría del que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador aconta como bastante la 
titulación aportada, y que las cargas y 
los gravámenes antenoros y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el Banco de Crédito Industrial en el pro
cedimiento sumario antes referido conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, #in 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid u treinta de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.— Ei Juez, Miguel Granados.—El Se
cretario, J obo de Moliuuovo

14, 456.

« > •

Por el Juzgado de Primera instancia nú
mero cinco de los de Madrid so tramitan 
autos de menor cuantía a instancia do 
don Fortunato Aguado Palomino contra 
don José Aguado y otros más, y en los 
cuales se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Magistrado - Juea, señor 
Carnicero.—Madrid, veinticinco de no
viembre de mil novecientos cincuenta \  
nueve.—Los anteriores certificación y es
crito únanse a los autos de su razón, y 
acreditado €l fallecimiento de don José 
Gurumendi Arana so tiene por casado ai 
Procurador señor Zuiuetu en la represen* 
lación que do dicho eeñor venía osten
tando, hágase saber por medio de edictos, 
que se insertaran rnv ei «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial» de ¿i pro
vincia, filándose ademé» on el sitio publi
co de costumbre de este Juzgado, que den
tro del término ae cinco dias deberán 
comparecer en autos los ignoradoe herede
ros o causahabientes do don José Guru* 
mendi Arana, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parara el perjuic.lo que 
hubiere lugar en derecho, y oportunamen
te se acordará lo demás Que corresponda. 
Lo manda y firma 8. S„ doy fe.—Jesús 
Carnicero,—Rubricado.—Anta mñ P. 8., 
Felipe Sagaseta—Rubricado.

Y  para que sirva de notificación en for
ma a las Ignorados herederos o causoha- 
bientes de don José Ourumendl Arana, 
expido el presento, que firmo en Madrid n 
veinticinco de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y nuevo.—El Magistrado, 
Juez,' Jesús Carnicero. *—El Secretarlo, 
P. S., Felipa Síígasotn

14396 . •

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número die
cinueve de los de esta capital, en los au
tos de procedimiento especial sumario 
promovidos al amparo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria por el Procurador don 
Carlos de Zuluetq Cebrián, en nombre y 
representación del Banco de Crédito In
dustrial, contra «Cerámica de la Cons
trucción 8. A.» (O. F. C. O. 6. A.), sobre

I reclamación de cantidad,»se saca a 
vent a en pública subasta, que se celebra- 

í rá por primera ve? en la Sala de Audieifi 
cía de este Juzgado el d’a diecinueve dr* 
enero del año próximo, a las doce de su 
mañana, y por el tipo de un millón de 
pesetas, pactado a tal fin en la escritura 
de préstamo base del procedimiento, la 
finca perseguida en el mismo, que es I d  
siguiente:

Finca.—Porción de terreno en término 
de Camas, llamada La Saladilla, pago d̂  
las Barros y Balsas o Barros Bajes, &  
dos hectáreas setenta y un áreas cuaren
ta y seis centiúreas y cincuenta decíme
tros cuadrados.

Linda; Por el Sur, con los barrios de 
la Cartuja de doña Teresa García Medi
na; por el Este, con la linea del ferroca
rril de la Cala; por Oeste, con los Barros 
de la Cartuja, do los herederos de don 
Aurelio Castañeda, y por el Norte con 
tierras llamadas Las Mangas, de dicho* 
herederos de don Aurelio Castañeda, de 
los de don José Ibáfiez Muñoz y do lo* 
do don Manuel Balleto Vázquez, y hoy 
también con herederos de don Francisco 
Nodal.

Dentro del deslindado terreno la So
ciedad propietaria ha levantado los si
guientes edificios y construcciones, que 
ocupan la parto baja del descrito * erren* 
en la parte del mismo que está próxima 
a la carretera de ¡Extremadura, esto es. 
al lindero E»to, quo confina con la linee 
del ferrocarril.

a) Un edificio destinado o oficinas «p* 
una sola planta y superficie de clncuéntu 

¡ y cuatro metros cuadrados.
b» Una nave destinada a horno «Hofi- 

monn», contruida en una sola planta de 
setecientos setenta y tros metros cuadra
do a , en la que vu excavada la cimenta
ción del homo.

c) Una nave destinada a secaderos de 
Ioh motoriole* de cerámica, perpendicular 
2\1 contro de la anterior, con la que íor- 

i mu una cruz, construida también en uro* 
8om planta do mil Quinientos setenta v 
cinco metros cuadradas.

d> Una nave de máquinas, adosada a 
la anterior, construida on una sola plan
ta asimismo y nonio diecisiete metros 
cuadrados de superficie; y 

e> Dos depósitos enterrados en el suelo 
para almacenar agua, con capaoidude- 
respectivas do cuarenta metroe cúbico* v 
treinta metro* cúbico».

Y  se advierte a loe liictadores: Que 
pora tomar parto en la subasta deberán 
consignar previamente aobre la Mesa dr 
cate Juzgado o en la Caja General d* 
Depósitos el dios por ciento del expresa- 
do tipo, aJn cuyo roqueño no serán ad
mitidos; que no se admitirán postura> 
que no cubran el expresado tipo de su
basta de un millón de pesetas; quo lo* 
auto y la certificación del Registro a 
que so refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán d*/ 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
quo todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargos o grava 
menos anteriores y loe preferente*, si lo* 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remo 
tanto los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad do los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. «.

Dado en Madrid a treinta de noviem
bre do mil novecientos cincuenta y nue
va.—El Secretario (ilegible).—Visto bue
no: El Juez de Primera Instancia. Acis
clo Fernández.14.455.

Pon Rafael Salazar Bermúdex, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del nú
mero dieciséis de esta capital
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi oargo se tramitan autos 
por el procedimiento Judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecarla, pro-
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movidos por don José Blanco Mira, con
tra dona Rosa Cano y Rubio, asistida de 
sn e.sposo. don Juan Menéndez Menendez, 
en reclamación de un préstamo de 300.000 
pesetas de principal, consignado en escri
tura de 22 de lebrero d.e 1956, intereses y 
costas, en cuyos autos, en providencia de 
este día, he acordado la celebración de 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tér
mino de veinte días úe antelación, cuan
do menos, de

«Cinco sextas partes proindiviso de la 
tinca, casa de habitación, sita en Madrid 
v su calle de San Marcos, señalada con 
el número diecisiete moderno y catorce 
antiguo de la manzana trescientas nueve, 
compuesta de planta baja, principal, se
gundo, tercero y buardilla; ocupa su 
so'ar una superficie de ciento treinta y 
un metros v cincuenta y dos centímetros 
cuadrados. Linda todo por el frente con 
la expresada calle de San Marcos; dere
cha. entrando, con la casa número dieci
nueve; por la izquierda, con la casa nú
mero quince, ambos modernos, de la calle 
de San Marcos, y por la espalda, con la 
casa número ocho de la callo de San Bar
tolomé.»

Es en el Registro de la Propiedad hú
mero 6 ia finca número 661.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
General Castaños, 1. segundo, se ha se
ñalado el día ve.ni icios de enero próximo, 
¿i ias once horas, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
iicitadores el diez por ciento del tipo que 
•urvió de venta para ia segunda subasta, 
o sea la cantidad de cuarenta y cinco mil 
pesetas, sin j?uyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—Que podrán hacerse proposi
ciones a calidad de ceder el remate a un 
íerceru.

Coacta.— Que iu.s autos y la certifica
ción ciel Registro de la Prupiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estaran de mani
fiesto en la Secretaria.

Quinta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción.

Sexta—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al créd.to del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
,» su extinción el precio dei remate.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre 
de rnil novecientos cincuenta y nueve.— 
£1 Juez de Primera Instancia, Rafael Sa- 
lazar Berinúde?.—El Secretario (ilegible).

14.444.

BARCELONA

En el expediente de suspensión de pan
gos de «Ravtal, S. A.», se ha dictado el 
siguiente

Auto.—Barcelona, veintitrés de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—Resultando que a virtud de solicitud 
deducida por ei Procurador don Eusebio 
Sans Coll, obrando en nombre y repre
sentación de la Sociedad «Ravial, Socie
dad Anónima», y documentos y libres a 
la misma acompañados, por providencia 
de veintisiete de julio último se tuvo por 
solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de aquélla; se de
clararon Intervenidas todas las operacio
nes de la deudora, a cuyo lin fueron nom
brados Interventores el acreedor Banco 
Español de Crédito v los peritos mercan
tiles don Juan Pujadas Obrador y don 
Leandro Martínez Zurita, y se dispuso la 
practica de las demás diligencias inhe
rentes a aquella declaración.—Resultan
do: Que dichos Interventores judiciales, 
dentro dei plazo que les íué lijado por 
el Juzgado, han presentado el dictamen

con el balance definitivo y lista de acree
dores que previene el artículo octavo de 
la Ley de Suspensión de Pagos, fijando 
en aquel balance una diferencia en fa
vor del Activo de dos millones quinientas 
veintinueve mil setecientas ochenta y dos 
pesetas con cincuenta y ocho céntimos, y 
que dada vista de tales dictamen y do
cumentes a la representación de la So
ciedad suspensa por término de tres días, 
ha dejado transcurrir el mismo sin har 
cer manifestación alguna.—Considerando: 
Que dado el carácter y funciones de los 
Interventores, que expresamente precep
túa la-Ley de Suspensión de Pagos, es in
cuestionable debe atribuirse a dicha In
tervención la garantía necesaria para 
con sus informes establecer la verdadera 
situación del deudor y adoptar en su vis
ta las resoluciones que procedan; por ello, 
informándose de manera definitiva por 
los Interventores srr el Activo superior 
al Pasivo, procede acordar según lo dis
puesto en los artículos octavo y décimo 
de la mencionada Ley de Suspensión de 
Pagos.—E) señoT don José Vjdal Fiol, Ma
gistrado. Juez de Primera Instancia nú
mero 17 de esta ciudad, dijo: «Se declara 
a la Compañía mercantil «Ravial. Socie
dad Anónima», domiciliada en Barcelo
na. calle Gerona, número tres dedicada 
al comercio de tejidos, todas las opera
ciones de la cual quedaron intervenidas, 
en es’ ado legal de suspensión de pagos, 
conceptuándosela como de insolvencia 
provisional; se convoca a los acreedores 
de la misma a Junta general para el día 
diecinueve de febrero próximo, y hora 
de las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, ala derecha, primer pa
tio; cítese a dichos acreedores por céfiu- 
la si residen en la plaza, y por carta 
certificada con acuse de recibo, que se 
unirá al expediente, a los que residan 
fuera de ella: hádase además pública esta 
convocatoria mediante edictos que se fi
jen en el sitio público de costumbre de 

• esta ciudad v se inserten en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de esta pro
vincia y en el «Diario de Barcelona de 
Avisos y Noticias», y prevéngase a los In
terventores que a su tiempo cumplan con 
lo que dispone el artículo 12 de la Ley de 
Suspensión de Pagos. Así por este auto 
lo mandó y firma el antedicho señor 
Juez: doy fe.—José Vidal.—Ante mí.—Au
relio Veíasco.

Y  para dar la debida publicidad a la 
convocatoria de Junta general de acree
dores. se expide el presente, oue firmo en 
Parcelona a veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario. Aurelio Velasco.

14*62.
LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número
Dos de La Coruña.
Hace público: *Que en este Juzgado, ins

tado por don Angel Bugliot Torreiro. se 
áigue expediente para la declaración de 
fallecimiento de doña Carmen Bugliot 
Torreiro. nacida el tres de febrero de 
mil ochocientos ochenta y cinco, en Me* 
llid. que tuvo su último domicilio en esta 
ciudad, en calle Galera, número 21, y que 
se ausentó para América en 17 de agos
to de 1922. sin que se haya vuelto a te
ner noticias de la misma.

Y  para publicar en un diario de gran 
circulación de Madrid, libro el presente 
en La Coruña a veintisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez.—El Secretario. 1i1010-Q

14.011. V 2.* 14-12-1959

SAN SEBASTIAN

Don Ladislao Pérez Manjón, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número dos
de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovido por el

Procurador don Olegario Arbide Allende, 
en nombre y representación de don J.uaü 

i Irichausti Capdevielle, contra doña María 
Teresa los Arcos Martínez, doña Rita los 
Arcos Martínez y don Gregorio Navarro 
González, en reclamación de cantidad, en 
cuvos autos, por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes embargados, consistentes en lo si
guiente:

«Tres quintas partes indivisas del piso 
sexto interior o derecha de ia finca núme
ro 9 de la calle José María Usandizaga, 
de esta ciudad de San Sebastián. Inscrito 
al tomo 746 del Archivo, libro 301 del 
Ayuntamiento de esta ciudad, folio 248 
vue'to, finca 5.709.»

Para la celebración del remate se han 
señalado las once horas del día trece de 
enero próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se hace saber a los posibles 
Iicitadores lo siguiente:

Primero.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación, que asciende a ciento 

! cincuenta mil pesetas, pudiéndose hacer a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Segundo.—Que el título de propiedad se 
halla de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador lo a renta como 
bastante y que las cargas o créditos pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del aq- 
tor continuarán subsistentes, sin dedicar
se a su extinción el precio del remate.

Tercero.—Que para tomar parte en ia 
subasta deberán los Iicitadores consignad 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento dei tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en San» Sebastián a , treinta de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez de Primera Instancia, 
Ladislao Pérez Manjón. — El Secretario 
(ilegible).

2,33(1

DOLORES

El señor Juez de Primera Instancia de 
Dolores, por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos declarativos de menor 
cuantía, seguidos a instancia de don Ma
nuel Mora González, contra0 don Balbino 
García de Burunda y Rebagliatcr y doña 
Acacia Rufete Parra, declarados en rebel
día. ha acordado:

Se notifique a los demandados don Bal- 
bino García de Burunda y Rebagliato y 
doña Acacia Rufete Parra, en ignorado 
paradero, la sentencia dictada en dicho 
procedimiento, con fecha 12 del corriente 
mes y cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por e}, Procurador señor Juan 
Sánchez, en representación de don Ma
nuel Mora González, debo de hacer y hago 
las siguientes declaraciones: 1.° Que el 
actor ha venido* en el goce y disfrute de 
la posesión, a título de dueño, de la finca, 
rústica compuesta de treinta y cuatro 
áreas y diecinueve centiáreas, equivalen
tes a tres tahullas y quince bras de tie
rra, huerta, sitas en término de San Ful
gencio. partido de Los Martínez, vereda 
ae Barraquetes, con lindes actuales: Nor
te, finca de José Antón Agulló; Su<r9 
otras de Roque Sánchez Pérez; Este, azar- 
beta de avanamiento, y Oeste, vereda de 
Barraqueles, regadera de riego en medio, 
y cuya inscripción registral se describe 
así: Levante, tierras de Antonio Sixto, 
azarbeta en medio; Poniente, vereda de 
herederos, regadera en medio; Mediodía, 
José Martínez Sánchez, y Norte, otras de 
Filiberio Alonso. 2.° Que dicha posesión 
la ha venido manteniendo el demandante 
señor Mora González, sin interrupción al
guna, por plazo superior a treinta años, 
sin que por parte de los titulares regístra
les ni por nadie se haya perturbado ni 
inquietado al señor Mora González en 
momento alguno, en dicho goce y disfrute 
de posesión. 3.° Que no obstante la ins
cripción registral que figura en el Kegl*»
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tro de la Propiedad al tomo 28(5, libro 18. folio 53 vuelto, finca 1.339. inscripción quinta, a favor de don Balbino García de Burunda y Rebagliato y doña Acacia Ru- fete Parra, en la proporción indivisa de dos terceras partes en pleno dominio y una terceras parte en nuda propiedad a favor del primero, y una tercera parte, en usufructo, a favor de la segundu. corresponde el dominio de dicha finca al actor señor Mora González por haberlo adquirí- do por prescripción extraordinaria. * V por último, que se cancele la inscripción re- giatral antes dicha a' favor de los demandados y se inscriba a favor del actor el dominio sobre la finca descrita adouirida por prescripción extraordinaria. Todo ello sin expresa condena en costas.—Así por esta mi sentencia, definitivamente Juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando v firmo.—R. de la Peña.—Rubricado.»V para que tenga lugar dicha noticación a  los demandados, exp’do la presente cédula, que firmo en Dolores a catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario, Jacinto Marín.14.419.
EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Francisco Javier Badía y Gutiérrezde Cavieues. Magistrado. Juez de Primera Instancia del Partido de El Ferrol del Caudillo,
Hago saber: Que se tram ita expediente a instancia de don Manuel Villar Canosa, mayor de edad, viudo, vecino de Cerdido (Ortigueira). para declarar el fallecimiento de su hermano don Herminio Villar Canosa. conocido también con el nombre de «Albino» o «Almlnc». hijo de Jcsé María y de Josefa. natural de Mceche. en este Partido, de donde se ausentó para la isla de Cuba, sin que desde el año 1931 se hayan tenido noticias del mismo.El Ferrol del Caudillo a veintiuno de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez, Francisco Javier Badía.—El Secretario, R. Chantrero.
1 4 .0 1  GF. y  2.a 1 4 - 1 2 - 1 9 5 9

M A H O N
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia de esta ciudad de Mahón y su partido, por providencia de esta fecha, dictada en autos de Juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, que se siguen en dicho Juzgado al número 70 de 1959 promovidos por don Luciano Beltrftn Obercié. representado en ellos por al Procurador don José Cardona Pon*, contra su esoosa doña María Anoll Cher- ta, de domieU'o desconocido y paradero ignorado, sobre divorcio civil, por la presente se emplaza a dicha demandada para que dentro del término de nueve días improrrogables, contados a partir de la fecha de publicación de esta cédula en el «Boletín Oficial del Estado» v en el de esta provincia, comparezca en dichos autos personándose en forma, en cuyo acto le serán entregadas las coo’as simples de la demanda y documentos con la mismaÍpresentados, que obran a su disposición en a Secretarla, previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar.
Mahón, veintiuno de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El secretarlo ('legible).14.413.
J U Z G A D O S  C O M A R C A L E 8

TABARA
En cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, se anuncia a concurso el arriendo de los locales para instalación del Juzgado Comarcal de Tábara (Zamora).Los que deseen tomar parte en el mismo deberán presentar sus proposiciones,

según «se determina en el pliego de condiciones, en el plazo de veinte chas hábiles. a contar dtsde el siguiente al de la publicación del 'último de los anuncios en el «Boletín Oficial del Estado», reintegradas con timbre del Estado de seis pesetas Referido pliego de condiciones y demás antecedentes se encuentran en la Secretaria de dicho Juzgado, donde, en horas de oñeina. podrá ser examinado por los interesados. La apertura de los sobres cox> teniendo las proposiciones tendrá lugar el primer día hábil siguiente a los veinte de presentación de proposiciones en la Sala de Audiencia de repetido Juzgado.Tábara, 2 de diciembre de 1960.—El Juez comarcal, Federico A costa.6.283.
R E Q U I S I T O R I A S

A N U L A C I O N E S
Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción de Andújar deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario número 116 de 1955, Eduardo Reca Expósito.—(4.087.)El Juzgado de Instrucción de Andújar deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario número 8 de 1946. Andrés Vargas Montes,—(4.088.)La Tima Audiencia Provincial de San Sebastián deja sin efecto la requisitoria referente al procesado eu sumario número 53 de 1908. Alejandro Luque Ruiz. — (4.689.)
E D I C T O S

Juzgados Militares
Don Dante Renard Maallocchetti, Capitán de Infantería de Marina. Juez Instructor de la causa instruida en averiguación de las causes oue motivaron el fallecimiento de Vicente Alvarez Fe- rrer, nacido en Vlllalegre el 2 de septiembre de 1906,

Hagc 8aaer: Que es necesaria la presentación en este Juzgado de todas aquellas personas que se consideren con derechos hereditarios sobre los bienes del , antes mencionado, debiendo aportar la j  documentación correspondiente.• Esta presentación deberá tener lugar i en ei plazo de un mes a partir de la fe- I cha de publicación del presente edicto. Gljón, 4 de diciembre de 1969.—El Juez Instructor, Dante Renard.—(6,280.)
Juzgados Civiles

Don Germán Fuertes Bertolín, Juez de Instrucción de la ciudad de Sigüenza y su partido.
Hago saber: Por el presente edicto, y en , virtud de lo acordado con esta fecha en 

i el sumario número 60 de 1944 por el oell- t  to de homicidio y robo, se cita de compa- I recencia ante este Ju gado  de Instrucción. I a fin de recibirle declaración en indicado j  sumario, a Santos Suárez Martínez de i treinta y dos años, hija de Saturnino y de Pilar, natural de Navarredontía, y en la actualidad en ignorado paradero, a fin de que en el término de diez díu*j comparezca a prestar declaración bajo apercibimiento de que de no comparecer en indicado tiempo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Dado en Sigüenza a dos de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve. — El Juez, Germán Fuertes Bertolín.—El Secretario (ilegible),4.756.
*  •  *

Por medio de la presente se cita de comparecencia ante este Juzgado para que dentro de los diez días siguientes al de

j la publicación de la presente cédula a José Angel Landero Angulo, que se halla en ignorado paradero, al objeto de recibirle declaración en causa 81 del corriente año por imprudencia.Tolosa, 30 de noviembre de 195».—El Secretarlo (ilegible),4.768.
* .  *>

En méritos de lo acordado* por »u señoría en providencia de esta fecha dic tada en el sumurio número 97 de 1969. sobre falsificación de documentos de crédito (travelers cheques, pugaréb y pasaportes), contra Carlos Martin de Víllodrea Dorrien y otros, se cita, por medio dei presente a una de las inculpadas llamada Pacita Adoración Pérez Menéndez. nacida el 28 de marzo de 1026 en Villar de Carc?do (Asturias), soltera, hija de Aurora, vecina de París, domlcillpda en 5 cité de Varennnes. cuarto piso, para que dentro del término de diez días comparezca ante este juzgado de Instrucción al objeto de serle tomada declaración en rué* ritos del expresado sumario balo apercibimiento. en su caso, de pararle el perjuicio a que haya lugar.Figueras. ?ü de noviembre de 1959—El Secretarlo (ilegible').—Visto bueno, el Juez de Instrucción (ilegible).— í4.«74j.
• • •

En méritos de lo acordado por su señoría en providencia de eBta fecha, dictada en el sumario que se instruye bajo número 07 de 1069. sobre falsificación de documentos de crédito (travelers cheques, pagarés v pasaportes) c o n t r a  Ernesto Amato, Carlos Mrtín de Villodres, Irene Malovoky y otros, se cita por medio del prerente a una de los inculpadas. Piera- colla Pasta, nacida el 6 de enrro de 1908 en Génova, vecina de dicha capital, vía Montegrapa. 25 D, para que dentro del término de diez dios comparezca ante este Juzgado de Instrucción al objeto de serle tomada declnración en méritos del sumario, bajo apercibimiento, en su caso, de pararle el perjuicio a que hubiere lugar.Figveras. 30 de noviembre de 1959.—El Secretario (ilegible). — Vi3to bueno, el Juez (ilegible).—(4.077).
o *  *

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Manuel Morán Diez se ha interpuesto recurso contenciosc-admm:stra‘ivo sobre Orden dei M inisterio del Ejército (de carácter comunicado) de 7 de julio de 1959. que negó al recurr. nte su petición de considerarle ingresado en la escala complementaria. a que pertenece con el empleo de Capitán, v contra la Resolución dei mismo Ministerio de 21 de agosto de 1950, que desestimó el recurso de reposición formu1ado contra la primera; pleito al que han correspondido el número general 2.489 y el 103 de 1069 de la Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personan, con arreglo a los artículos 00 y 04. en relación con los 20 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Oontencioso-Adminístrativa, y con la prevención de que ni no comparec eren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de lo» términos expresados en el articulo 06 de la misma les parará el perjuicio a 9U0 hubiere lugar en derecho, se hace púbdeo, en cumplimiento de providencia fecha 19 de noviembre de 1960Madrid, 23 de ncvlembre de 1950.—El Secretario, José llenéitez.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

INDUSTRIA NAVARR A DEL ALUMI
NIO, S.A .

En cum plim iento de lo establecido por 
el artículo 53 de lu Ley de Sociedades 
Anónimas y por los Estatutos de esta S o
ciedad, el Consejo de Adm inistración cón- 
vo :a  a Junta general ordinaria de accio
nistas. en primera convocatoria, para el 
día 29 de diciembre actual, a las doce de 
la mafi&na, en Irurzun, y en segunda con
vocatoria, para el día 30, en el mismo 
tugar y u la mlsmu hora, en previsión de 
que no pudiera válidamente constituirse 
en la primera, con la finalidad de tratar 
los asuntos siguiente#:

1. Examen y, en su caso, aprobación de 
la gestión realizada por el Cánselo, así 
como de la Memoria, Balance y liquida
ción, del ejercicio 1968-69.

2. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el E jercicio 1959-60.

3. Ruegos y preguntas.
Podrán asistir a la Junta todos los ac

cionistas que posean diez o más accione» 
inscritas cu el libro de socios con cinco 
días de antelación a la fecha de la re
unión. T 0 . . 0  accionista que tenga derecho 
/le asistencia podrá hacerse representar 
en la Junta por otro accionista que, a SU 
vez, tenga derecho de asistencia.

Los accionistas que.* con la antelación 
ind.cada, posean menos de diez acciones, 
podrán agruparse hasta reunir esta can
tidad. asistiendo uno en representación 
de todos o delegando en otroi accionistas 
con derecho de asistencia en nombre 
propio.

Los accionistas que acrediten serlo po
drán examinar el Balance y Cuentas que 
el Consejo somete a la aprobación de la 
Junta, estanao la documentación de ma- 
nif.esto en las oficinas de la 8ocieüad. 
en Irurzun, durante los quince dias ante
riores a la reunión de la Junta.

Irurzun, 12 de diciembre do 1959.—Ei 
C onsejo de Adm inistración.

14.490.
• #  u

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA DE 
INNOVACIONES QUIMICAS, 9. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 1 de ene
ro próximo, a la una de la tarde, en el 
dom icilio social, en primera, convocatoria, 
y para el día siguiente, a la misma hora 
y sitio, en segunda convocatoria, con arre
glo n; siguiente orden del día:

1.a Fus'ón con Compañía Española de 
Innovaciones Superficie * Activas. S. A. 
«CEINOSA». medíante absorción do ésta.

2,w Ampliación del capital y modifica
ción de los Estatutos sociales.

Madrid, 12 de diciembre de 1959.
14.501.

• • m

SEMILLAS ORBIGO, 8, A.

6e convoca Junta general extraordina
ria de accionistas para el día 29 de los 
corrientes, a las doce horas, en el domi
cilio social, en León, en primera convoca
toria. y en segunda, para el din 20. a la 
misma hora v sitio, con objeto de tomar 
acuerdo definitivo sobre propuesta de di
solución de la Sociedad.

León. 7 de diciembre de 1959.—El Vice
presidente, Luie de Vicente.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

M A D R I D  
166 sorteo de ia emitíón de 1908 a l>4 por 100, canjeada en 1949.
84 sorteo tíc la emisión de 1928 al 3 por 100, sin impuesto, canjeada en 1949.
4 sorteo para hi amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión 26 de junio de 1953.

Nota de los títulos de la Deuda Amortizabl© que han sido amortizados en los sor 
teos celebrados en el día de la fecha:

Número d 
las bolas 

que repru 
sonta n lo 

lotes

e
Numeración 

cié los títulos 
s que deben ser 

amortizados

Número di 
las bolas 

que repre 
sentan los 

lotes

0
Numeración 

de los títulos
1 que deben Ser

amortizados

Número de 
las bolas 

que repre
sentan los 

lotes

Numeración 
dd los titulo» 

que deben »6r 
amortizados»

Emisión de 1908 al 4 por 100, canjeada en 1949

32
36

111
187
240
285
330
469

i 527 
598 
643 
745 
914 
972 

1.110 
1.170 
1.190 
1.195 
1.297 
1.332 
1.421 
1.440 
1.581 
1.643 
1.656 
1.781 
1.819 
2.051 
2.173 
2.230 
2.233 
2.264 
2.341

Serie A 1

311 a 20 ! 
351 60

I.101 10
1.801 70
2.391 400 
1841 60
3.291 300 
4.681 00 
6.261 70 
0,871 80
6.421 30 
7.441 60 
6.131 40 
6.711 20

II.091 100 
11.69: 700 
11.891 800 
11.941 60 
12.961 70 
13311 20 
14.201 10
14.391 400
16.801 10
16.421 80 
16.651 60 
17.801 10 
18.181 90 
20.501 10 
21.721 30
22.291 300 
22.321 30 
22.631 40 
23.401 10

| 2.439 
2-480 
2.564 
2.570 
2,681 
2.763 
2.839 
2.955

63
100
240
269
498
512
559

141
144
266
303
290
401,
426

19
37
43

24.381 a 90 
. 24.791 300

25.631 40 
26.771 80 

- 26.801 10 
27.621 30
28.381 90 
20.541 50

Serie B

621 a 30 
991 1.000 

2.391 400 
2.681 90 
4971 80 
0.111 20 
5.581 90

Serie C

I 4pi a 10 
1.431 40 
2.651 60' 
*3.021 30 
3.891 000 
4.001 10 
4.251 60

Serie D

19
37
43

j 88 
121 

: 351 
i 302 
I 427 

515 
620 
000 
004 
026 
841 
730 
826 
046 

1.115 
1,445 
1.470 
1.504 
1.508 
1.602 
1.752

203
208
416
418
027
011
035
072
704
740
758

88
121
351
362
427
615
620
000
004
026
041
730
826
945

1,115
1,445
1.470
1.504
1.508
1.002
1.752

Serie &

263
268
416
418
527
811
085
072
704
740
758

Emisión de 1928 al 3 pór 100, sin impuesto, canjeada en 1949

151
595
845

1.189

334
1.034
1.451
1.549
1.005
2.022
2.002
3.371
3.829
4.776
5.201
5.570
5.811
6.879
6.880

380
400
727

Serie A

15.001 a 100
59.401 300
84.401 500 

118801 900

Serle B

3.331 a 40
10.331 40 
14.601 10 
15.481 90 
16.041 60 
20.211 20 
26.011 20 
33701 10 
38.281 90 
47.761 760 
52.00! 10 
55.691 700 
58.101 10 
68.781 60 
08.861 «0

Serie C

3791 a 800 
4.081 90 
7.261 70

1.348
1.000
1.019
2.773 
4,913 
5.266 
6.320 
0.611 
6.322 
7.221 

. 7.224 
7.324 
7.529

8
100
470

1.083
1.576
2.152
2.209
2.081
3.024
а, 143 
4.222
б.607 
5.630

13.471 a 80 
18.071 80 
19.181, 90 
27.721 30 
49.121 30 
52.651 60 
53.221 30 
56.101 10 

63.21 20 
72.201 10
72.231 40
73.231 40 
76 281 90

Serie D

8
160
470

1.083
1.570
2.152
2.209
2.681
8.024
3.143
4.232
5.507
6.530 1

i 6.855 
7,307 
7.812 
7.816 
8.452 
8.678 
8.989 
9,206 
9.085 

10.262 - 
10,713 
11.041 
11,571 
12.037 
12,075 
13.864

312
099

1.300
2.544
2.701
2.050
3.156
3.386
3.000
3.931
4.689

6.855
7.387
7.512
7.318
8.452
8678
8,982
9.256
9.005

10.262
10,718
11.041
11.671
12,037
12.075
13.654

sene &
312
009

1,360
2.544
2.701
2,860
3,156
3.380
3.688 
3.931
4.689
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Número de 
las bolas 

que repre
sentan los 

lotes

Numeración 
de los títulos 

que deben ser 
amortizados

Número de 
las bolas, 

que repre
sentan los 

lotes ,

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 

amortizados

Número de 
las bolas 

que repre
sentan los 

lotes

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 

amortizados

d.038 5038 
5.472 5.472 
8.081 6.081 i 
6.342 . &342 
6.865 6.865 
6.942 6.942 
7.589 7.589 
7.724 7.724 
7.794 7.794 \ 
7.832 7.832 
8.072 8.072 
8.368 3.368 11 
9.092 9.092 i 
9.531 9.531 

10.480 10.486 i 
11.066 11066 « 
12.148 12J48 s 
12.657 12.657 <

12.722 12.722 
13.128 13.128 

• 14.982 14.982 
15.377 15.377 
15.845 15.846 
15.858 15.858 
16.987 16.987 f

Serie F 

1.040 1.040 
1.795 1.795 
2.018 2.018 
2.737 2.737 
2.974 2.974 
3.563 3.563 
3.987 3*987 ¡ 
4.136 4.136 (

4.611 4.611 
5.464 5.464 
5.639 5.639 
5.791 5.791 

i 6.440 6.440 
j  £557 6.557 

6-675 6.675 
| 6.712 6.712 

6.986 6.986

Serie o  

207 207

Serie H 

330 330

Emisión, de 26 de junio de 1953 al 4 por 100

 Serie A 
\ j¡ 

57 56.001a 57.000 \ 
63 ' 62.001 63.000 ; 
78 77.001 78.000 ! 

146 145.001 46.000 i 
185 184.001 85.000 í 
269 268.001 69.000 ■ 
385 384.001 85.000 i 
472 471.001 72000 i 
671 670.001 71.000 
723 722.001 23.000 
905 904.001 905.000 

' 955 954.001 55.000 
1.031 1.030.001 31.000 
1.137 1.136.001 37.000

Serie B

45 44.001 a 45.000 
73 72.001 73.000 

181 180.001 81.000 
239 238.001 39.000 
242 241.001 42.000 
281 280.001 81.000 
407 406.001 7 000 | 
781 780.001 81.000 ¡ 
795 794.001 95.000 ¡ 
797 796.001 97 000 
917 916.001 17-000... 
971 970.001 71.000 

1.111 1,110.001 11.000

1

Serie C

69 34*001 a 500 j 
86 42.501 43.000 

107 53.001 500 j 
147 73.001 500 1 
210 104.501 105.000 : 
230 114.501 15.000 ! 
295 147.001 500 ] 
566 282.501 83.000 
684 341.501 42.000 
739 369.001 500 
796 397.501 98.000 

1-022 510.501 11.000 
1.100 549.501 50.000 
1.140 569.501 70.000

Serie D

15 2.801 a 3.000 
28 5.401 600 
78 15.401 600 

163 32.401 600 
167 33.201 400 
247 49.201 400 
250 49.801 50.000 
254 50.601 800 
387 77 201 400 
416 83.001 200 
482 96.201 400 
599 119.601 800 
603 120.401 600 
627 125.201 400 
888 197.401 600 

1.091 218.001 200

Serie E

167 4.981 a 5.010 
375 11.221 50 
387 11.581 610 
616 *8.451 80 
654 19.591 (120
714 21.391 420
715 21.421 50 
741 22-201 30 
812 24.331 60 
886 26.551 80 
934 27.991 28.020 
973 29.161 90

1.069 32.041 70 
1.106 33.151 SO 
1.172 35.131 60 
1.187 25.581 610 
1.306 39.151 80 
1.313 39-361 90
1.492 44.731 60
1.493 44.761 90 
1.523 45.661 90 
1.602 48.031 60 
1.723 51.661 90 
1.937 58.081 110 
1.961 58.801 SO 
2.336 70-051 80 
2.374 71-191 220 
2.383 71.461 90 
2.436 73.051 80 
2.479 74.341 70

i

Madrid, 1 de diciembre de 1959—El Secretario general, Mariano Sebastián,— 
Visto bueno, P. el Gobernador, Antonio R. Morales de Setién.

6.242.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE INNOVA
CIONES SUPERFICIE - ACTIVAS. S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 1 de ene
ro próximo, a las doce horas, en el domi
cilio social y en primera convocatoria, y, 
para el día siguiente, a la misma hora y 
sitio, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
« del Balance, Cuentas de resultados y ges

tión del Consejo de Administración, co
rrespondiente al Ejercicio 1958-1959.

2.° Aplicación de los beneficios resul
tantes.
, 3.° Aprobación del Balance cerrado en 
31 de diciembre de 1959.

4.o Fusión de la ¿Sociedad con la So
ciedad Anónima Española de Innovacio
nes Químicas. S. A. «SEINOVA»,

Madrid, 12 de diciembre de 1959.
14.500

- 1 ■ /

INSTITUTO CAPITALIZADOR  
ESPAÑOL. S. A. (INGESA)

MADRID 

'  Huertas, número 11
l.x En el sorteo del mes de diciembre ha
7 correspondido la amortización anticipada 

de sus Títulos de Capitalización al nú
mero

i 7.266
Madrid, diciembre de 1958
14.458 # o o o

INDUSTRIAS 
1 METALICAS DE GUIPUZCOA. S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
* la Junta general extraordinaria, que se 

celebrará en el domicilio social, Labeaga, 
número 26, Villarreal de Urrechua (Gui
púzcoa), el día 29 de diciembre, a las diez 
horas, en primera convocatoria, y a la

 misma hora del día siguiente, en segunda 
 convocatoria. Siendo el Orden del día: 

ü Aumento de eaplta! y modificación del 
Consejo.

! En cumplimiento del artículo 11 de la?
* ! Estatutos ‘sociales, en ViUarreai de Urre- 

j chua a 9 de diciembre de 1959.—El Con
cejo de Administración.

S 2.358 'H *  ̂ o
I
 AUTO TALLERES CASAJUANA. S. A.

(En liquidación)
¡i # BARCELONA

|| Consejo de Ciento, 322
¡j Dando cumplimiento al artículo 166 de 
j la Ley de Régimen Jurídico de las Socie- 

dades Anónimas, se hace público el ba- 
3 lance final formado por el Liquidador 
\ único y aprobado por la Junta general 
\ universal de accionistas de «Auto Talle- 
i res Casajuana. S. A.», en liquidación, en 

reunión celebrada en Barcelona el dio 30 
| del pasado, mes de noviembre, cuya Jun- 

ta acordó también proceder o la extin
ción de la Sociedad.

j B a l a n c e

Activo: Accionistas. 989.844,64 pesetas; 
Pérdidas anteriores. 125.905.36 pesetas:

| Para pérdidas liquidación. 35.000 pesetas
Pasivo: Capital que íué desembolsado. 

¡ 1.150.750.00 pesetas.
• Barcelona, 5 de diciernore uc 1959.—Ei 

Liquidador. Juan Vallés Parré.
' 14429
[ r> »
j
j FABRICA DE CERVEZA MORITZ, S. A.

J u n t a  cíen e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas u 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en las Oficinas de la Sociedad, 
Ronda de San Antonio, núm. 39. enireaue- 
lo, el día 28 deT corriente mes de diciem
bre, a las doce hora.̂ , en primera convo
catoria. para tratar de la modificación 
parcial ue las Estatutos por que se rige 
ja Sociedad, cumpliéndose cuanto dispone 
la vigente Ley sobre las Sociedades Anó
nimas.

De no concurrir numero suficiente para 
celebrar la Junta en primera convocato
ria. tendrá lugar en segunda, al día si
guiente. en el rnismo sitio y hora

Barcelona, 7 de diciernore de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Salustiano Lon Lago.

14430
n ►> o

«ELECTRODO», SOCIEDAD ANONIMA

j¡ A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s
9 'El sorteo de las Obligaciones de esta 

Sociedad que corresponde amortizar en el 
año actual, tendrá lugar en su domicilio 
social. Alcalá, 41, Madrid, el día 29 ciel 
mes corriente, a las doce de la mañana, 
ante el Notario de esta capital don José 
Luis Diez Pastor.

Madrid, 11 de diciembre de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administración.

14,448
rt> c* sí •

LABORATORIO BIOLOGICO
DEL DR. LOPEZ BREA, S. A.

Convoca a los señores accionistas a la 
reunión general extraordinaria que ten
drá lugar a los quince días a partir y 
después de la fecha de este anuncio, en 
su domicilio social, a las ocho horas de 
la mañana, para tratar del desarrollo y 
continuación del negocio, así como rati
ficación de actos del Consejo de Admi
nistración.

Barcelona, 5 de diciembre de 1959.
14.452
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A V I S O  
PA R A  LOS SUSCR1PTORES 

DEL B. O* E.

Se advierte a todos los sus- 
criptores de provincias la ob li
gación que tienen de abonar el 

; importe de su suscrq>ción para
el año próximo antes del 31 de 
diciembre, ya que a partir del 
1 de enero de 1% 0 comenzara 
a sus¡>enderse el servicio a quie
nes no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente. f

Es conveniente abonar de una 
sola vez el im|x>rte total de la 
anualidad*. 430 pesetas, para evi
tar que cualquier retraso en el 
pago de trimestres sucesivos dé 
lugar a la sus|>ensión del servicio 
y a la consiguiente pérdida de 
los ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción son: 
430 pesetas al año. 223 al se
mestre y  112.30 al trimestre. 
Extranjero: 730 pesetas al año.

LA ADMINISTRACION


